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CAPÍTULO 1 
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Resumen :  

 

El presente trabajo surge del análisis de los datos obtenidos en el marco del Proyecto de Investigación UBACyT: 

ñLa ciudadan²a. El aporte de la ense¶anza de las Ciencias Sociales a la formaci·n para su ejercicioò, y realizado 

desde la Carrera de Trabajo Social de la Facultad de Ciencias Sociales. 1 

 

Se aborda la ciudadan²a desde las pr§cticas de ciudadan²a entendidas como ñel conjunto de prácticas (jurídicas, 

políticas, económicas y culturales) que definen a un a persona como miembro competente de una sociedad. 

Prácticas cuya fuente de legalidad y legitimidad residen en la posesión de derechos que influyen en la 

distribución de recursos accesibles a distintas personas y grupos sociales ò2 Kessler G.: (1996)  

 

En la  investigación se aplicó una encuesta a 395 estudiantes de 1º a 5º año de escuelas de la Ciudad de Buenos 

Aires, que atienden a distintos sectores sociales, durante los años 2011 y 2012. Se utilizaron como 

instrumentos cualitativos: un relevamiento y análi sis documental y entrevistas semi -estructuradas, realizadas a 

profesores en ejercicio que dictan clases vinculadas a las ciencias sociales en el nivel medio.  

 

Los datos recabados muestran un amplio involucramiento de los estudiantes o sus familias en diver sas prácticas 

vinculadas con principios de solidaridad y participación activa a favor de diversas causas colectivas y una visión 

ampliada por parte de los docentes acerca de la ciudadanía.  

Pese a ciertos prejuicios que tildan a los jóvenes de individualist as, poco solidarios y desinteresados de las 

cuestiones del ámbito de lo público, los datos obtenidos en la investigación muestran un alto grado de 

participación de los encuestados y una visualización en cuanto al rol del Estado como garante de derechos y 

libertades; así como los niveles de confianza ï desconfianza en distintos actores e instituciones.  

 

Palabras clave : jóvenes, prácticas de ciudadanía y gobierno.  

 

 

 

 

 

 

                                                      
1 El equipo de investigación estuvo integrado por: Directora Marcela  Benegas, su Co ï Directora Marta García Costoya, y los 

investigadores en formación Carla Maglione, Julieta Santos, Romina Manes, colaboró como investigado r de apoyo Carlos De 

Angelis.  

 
2 Kessler G.: (1996).òAdolescencia, pobreza, ciudadan²a y exclusi·nò, en Konterlnik y Jacinto (Comp.): Adolescencia pobreza 
educación y trabajo . Buenos Aires. Losada UNICEF.  
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Introducción  

 

Partiendo del eje temático que nos convoca en estas Vii Jornadas De La Ca rrera De Trabajo Social  Y V 

Encuentro Internacional De Trabajo Social En La Universidad De Buenos Aires , nuestra investigación recupera: 

Sistema educativo e inclusión. La escuela media y nuevo lugar para las juventudes.  

 

La temática abordada en la investi gación se enmarca en los cambios llevados a cabo en los últimos años en los 

que se ha desarrollado, a nivel nacional, una creciente preocupación por la formación ciudadana de los 

estudiantes, por su vinculación con prácticas sociales participativas y por m ejorar el acceso y la inclusión de 

jóvenes y adultos que no han alcanzado o cumplido con la escolaridad de nivel secundario.   

 

En nuestro país, la sanción en el año 2006 de la Ley de Educación Nacional N° 26.206 plantea el compromiso 

indelegable del Estad o con la efectivización del derecho a la educación (Art. N° 4). Como un hecho histórico de 

enorme relevancia, este instrumento normativo impone la obligatoriedad del nivel secundario para todo el 

territorio nacional (Art. N° 29); en efecto, el artículo N° 30 del Cap²tulo IV plantea espec²ficamente que ñla 

educación secundaria en todas sus modalidades y orientaciones tiene la finalidad de habilitar a los/las 

adolescentes y jóvenes para el ejercicio pleno de la ciudadanía, para el trabajo y para la continuaci ón de 

estudiosò.  

 

Por otra parte se ha ampliado la inversión en educación (Ley de Financiamiento educativo 26.075 3), es decir 

financiamiento a la oferta en esta política universal.  

 

Así mismo se crea un subsistema no contributivo de Asignación Universal por Hijo para Protección Social, 

destinado a los niños, niñas y adolescentes residentes en la República Argentina, que no tengan otra asignación 

familiar prevista por ley por estar sus padres desocupados o trabajar en la economía informal, siendo requisito  

para el otorgamiento del beneficio: cumplimiento de controles sanitarios obligatorios para menores y 

concurrencia al sistema público de enseñanza, es decir financiamiento para el ejercicio de los derechos a la 

salud y la educación por parte de los niños y  jóvenes.  

 

 

El concepto de ciudadanía y su vinculación con la institución escolar  

 

La escuela se desarrolló históricamente como un dispositivo para la formación de ciudadanos, como hoy la 

conocemos  es una creación de la modernidad y está vinculada con la consolidación de los estados nación. En 

                                                      
3 LEY DE FINANCIAMIENTO EDUCATIVO: Incrementó de la  inversión en educación, ciencia y tecnología por parte del Gobierno 
nacional, los Gobiernos provinciales y el de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, en forma progresiva, hasta alcanzar en el 
año 2010 una participación del 6 %  en el Producto Bruto Interno  
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Argentina la institucionalización de la escuela se desarrolla en los procesos posteriores a la independencia. En 

este marco, la escuela tiene como objetivo la consolidación de una ciudadanía nacional.  

 

Iniciado el si glo XXI, en todos los países comienza a resurgir la preocupación por la formación ciudadana de los 

estudiantes y su vinculación con determinadas prácticas  sociales y  los procesos para su construcción, en el 

entendimiento de que sin la  educación es muy d ifícil construir ciudadanía, en respuesta a los profundos 

procesos de desafiliación ï desciudadanización que las políticas neoliberales habían dejado como secuela.  

 

En nuestro país resurge la misma preocupación vinculada a procesos tales como: desocupación , pauperización y 

exclusión,  por una parte; y por otra a una recuperación del  Estado y su capacidad de intervenir en cuestiones 

claves vinculas al ejercicio de derechos.  

 

La ciudadanía, puede ser definida de múltiples formas, a continuación recuperamos a quellas definiciones que 

nos permiten dar marco a esta presentación:  

 

El concepto o idea de ciudadanía muestra un carácter dinámico: ñEn general, la ciudadanía ha emergido 

como producto de conflictos , a veces de violentos conflictos... Como consecuencia d e sus orígenes 

históricos  y su continua negociación, la ciudadanía es siempre incompleta y despareja ò, según lo afirma 

Charles Tilly  (En OôDonnell 2004, 30). 

 

En todo caso, la ciudadan²a ñno es un vocablo que posea ninguna importancia trascendental , fuera de las 

experiencias y prácticas sociales vividas  por los individuos que constituyen las diversas formas de la vida 

pública ò (Giroux, 1993: 21).  

 

El concepto de ciudadanía puede abordarse desde las prácticas concretas de ciudadanía entendidas como: ñel 

con junto de prácticas jurídicas, políticas, económicas y culturales que definen a una persona como 

miembro competente de una sociedad . Prácticas cuya fuente de legalidad y legitimidad residen en la 

posesión de derechosque influyen en la distribución de recurs os accesibles a distintas personas y 

grupos sociales ò Kessler G. (1996)  

 

Y por último las prácticas de ciudadanía pueden definirse como virtudes cívicas:  

 

Los autores Kymlicka y Norman, (2002) identifican virtudes cívicas organizadas en  cuatro grupos:  

 

V Virtudes generales  como el respeto de la ley , la lealtad;  

V Virtudes sociales  como la independencia  y la apertura mental;  

V Virtudes económicas como la ética del trabajo, la capacidad de postergar las gratificaciones, la 

adaptabilidad al cambio tecnológico y  

V Vi rtudes políticas como la capacidad de reconocer y respetar los derechos de los demás , 

disposición a no exigir más de lo que se puede pagar, capacidad de evaluar el desempeño de 
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quienes ocupan los cargos públicos y la voluntad de involucrarse en el debate p úblico , esta 

última fundada en que las decisiones del gobierno deben adoptarse públicamente a partir de una 

discusión libre y abierta.  

 

Nuestra definición de ciudadanía puede ser recuperada en los siguientes términos:  

 

La ciudadanía ha emergido como produc to de conflicto, tiene orígenes históricos, es incompleta y despareja. Su 

importancia y trascendencia devienen de las experiencias y prácticas sociales vividas en las diversas formas de 

la vida pública. Aún cuando coincidimos con Gabriel Kessler acerca de que las prácticas constituyen un 

ñconjunt o de pr §cticasò priorizamos para el estudio y esta presentación las prácticas políticas y sociales.  

 

De las prácticas abordadas como virtudes recuperamos: el respeto por la ley, la independencia de criterio, la 

capa cidad de reconocer y respetar los derechos demás y la capacidad de evaluar el desempeño de quienes 

ocupan cargos públicos y la voluntad de involucrarse en el debate público.  

 

Metodología  

 

Históricamente, la profesionalización del Trabajo Social estuvo rela cionada en forma estrecha con 

intervenciones ligadas a la preservación o restitución de derechos humanos y/o de ciudadanía, garantizados o 

no por el Estado. Con la creación de los Profesorados como trayecto de formación para Licenciados/as en 

Trabajo Socia l y las otras carreras de la Facultad de Ciencias Sociales de la UBA, se habilitó un nuevo espacio 

de intervenciones que puso en relación la especificidad de la formación de los/as graduados de dicha carrera, 

con los procesos de enseñanza y de aprendizaje.  Este nuevo espacio abre también nuevos interrogantes. ¿Cuál 

es la especificidad del objeto de enseñanza del trabajo social en tanto disciplina en las instituciones educativas 

de nivel medio y superior? ¿Cuáles son los aportes diferenciales que los profeso res en trabajo social pueden 

realizar en las instituciones educativas desde el rol docente?  

 

En este sentido, Camillioni (2007) caracteriza la disciplina, empleando los criterios que usa Michel Foucault en 

ñArqueolog²a del Saberò y define  el conjunto de en unciados que la constituyen, los conceptos propios que 

emplea, los temas, el estilo de enunciación y las formaciones discursivas de su discurso. La cuarta hipótesis de 

Foucault,  se refiere a la posible existencia de temas que son persistentes, de tal modo  que una disciplina se 

configura en torno a temáticas que se ligan y que mantienen la unidad disciplinar al modo de un organismo con 

componentes interrelacionados. En la disciplina del trabajo social, dentro de sus temas persistentes se 

encuentra la ciudad anía y las prácticas de ciudadanía.  

 

En este contexto, los objetivos planteados en la investigación son los siguientes:  

 

Á Identificar las concepciones sobre las prácticas de ciudadanía, en profesores de algunas asignaturas de las 

ciencias sociales incluida s en planes de estudio en vigencia en el nivel medio.  

Á Identificar las concepciones sobre las prácticas de ciudadanía, en algunos estudiantes de nivel medio.  
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El primer recorte se centra en la enseñanza de las prácticas de ciudadanía desde las asignaturas d e ciencias 

sociales, el reconocimiento de su relevancia para los profesores y el modo como se evidencian las tensiones que 

vinculan la ciudadanía con el Estado. En este sentido nos preguntamos:  

 

Á ¿Qué concepciones tienen los profesores acerca de lo que se e ntiende por prácticas de ciudadanía?  

Á ¿Qué prácticas de ciudadanía consideran los profesores de ciencias sociales que les corresponde 

enseñar?  

Á ¿De qué modo las propuestas de enseñanza de los profesores se relacionan con su concepción sobre 

prácticas de ciu dadanía?  

Á Frente a las limitaciones de la organización del tiempo escolar, ¿a qué se le da prioridad: a la 

enseñanza teórica o a las prácticas?  

 

El segundo recorte de la investigación apunta a relevar provisoriamente el impacto de esas prácticas de 

enseñanz a, en la apropiación efectiva de herramientas teóricas y procedimentales en quienes aprenden.  

 

Á ¿Cuáles son las concepciones que los estudiantes tienen acerca de la ciudadanía?  

Á ¿Qué prácticas identifican como instancias de ejercicio de la ciudadanía?  

Á ¿En qué contextos reconocen haberlas aprendido?  

Á ¿Cómo consideran que pueden poner alguna/s en práctica?  

 

En el presente trabajo se abordará el análisis e interpretación de los datos obtenidos en el marco del segundo 

eje propuesto en la investigación.  

 

Para l a realización del trabajo de campo durante el 2011 y 2012, se aplicó un encuesta semi -  

estructurada en escuelas medias de la ciudad de Buenos Aires a 395 estudiantes de 1º a 5º año,  

 

Los criterios utilizados para la selección de las escuelas fueron:  

 

V atie nden a poblaciones con diferentes condiciones socio -educativas al inicio de la escolaridad  

V se consideran innovadora en sus propuestas institucionales  

V dependían de la Nación y fueron transferidas a la Ciudad de Buenos Aires  

V creadas por la Jurisdicción (Ciud ad de Buenos Aires)  

V ubicadas en distintas zonas de la ciudad de Buenos Aires  

V corresponden a gestión pública o a gestión privada  

 

Quedaron seleccionadas cuatro escuelas:  

 

Á Una escuela media que atiende a sectores medios bajos y bajos.  

Á Una escuela media que a tiende a población de villa de emergencia. Escuela de Educación Media 

creada por la jurisdicción.  
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La población que concurre a ambas por lo general corresponde a los sectores tradicionalmente excluidos de 

este nivel de escolaridad.  

 

Á Una escuela media que a tiende a sectores medio ï medios.  

Á Un escuela privada que atiende a sectores medio ï medio altos.  

 

La población que concurre a ambas instituciones por lo general corresponde a sectores que tienen acceso a este 

nivel educativo.  

 

Para esta presentación se sel eccionaron tres ejes  

  

¶    Percepción / concepción de la democracia  

¶    Confianza en instituciones políticas y sociales  

¶    Actitudes/predisposiciones/inclinaciones  

 

Á Hacia los otros  

Á Hacia el futuro  

 

Percepción -  concepción de la democracia  

 

Se les pregunt ó a los estudiantes: ¿Qué significa para vos ser un ciudadano?  Marcá con una cruz sólo la opción 

que consideres más importante.  

  

Entender de política                           1,00%  

Poder votar                                       7,20%  

Pertenecer a un país                         17,30%  

Haber cumplido 18 años                     4,10%  

Tener derechos y obligaciones      70,00%  

 

Antes las distintas alternativas de respuesta a la pregunta la amplia mayoría de los jóvenes considera que la 

ciudadanía signifi ca tener derechos y obligaciones, la opción que sigue en la elección es la de pertenecer a un 

país  

 

Otra pregunta vinculada a este eje corresponde a la acción de los ciudadanos frente a los problemas que un 

gobierno intenta resolver, la pregunta quedó form ulada como se transcribe a continuación:  

 

¿Creés que a la gente le toca o no le toca hacer algo respecto de los problemas que trata de resolver un 

gobierno? Opciones de respuesta: Si, No, Si, en parte, No sé  
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Si                                                                        22,9 %  

A la gente le toca hacer algo respecto de los...           55,6 %  

 

El análisis de varios de los ítems incluidos en el primer eje permite inferir que la noción de democracia en esta 

muestra se aproxima a una concepción más participativa por parte de la ciudadanía respecto a las cuestiones 

de la agenda pública que aquella caracterizada como delegativa por García Delgado (1994) refiriéndose a la 

d®cada del ô90 en nuestro pa²s. Una amplia mayor²a de los encuestados acuerda totalmente (22,9%) o en parte 

(55,6%) con que a ñla gente le toca hacer algo respecto de los problemas que trata de resolver un gobiernoò.  

 

Consultamos a los jóvenes sobre una cuestión nodal sobre la responsabilidad del gobierno y de los ciudadanos 

en democ racia, la pregunta en este caso fue:  

 

¿Qué tan de acuerdo o en desacuerdo estás con las siguientes frases?: De acuerdo, De acuerdo sólo en parte, 

En desacuerdo  

 

V El gobierno debería someter a votación de la ciudadanía las decisiones importantes                                          

De acuerdo 91%  

V El voto de la mayoría debe decidir las acciones del gobierno  

De acuerdo 83%  

V Unos cuanto líderes decididos harían más por el país que todas las leyes y promesas  

V La gente como vos no tiene nada que decir de lo que  hace el gobierno  

V Al gobierno lo elegimos para que tome decisiones importantes  

 

El 91% de los encuestados acuerda totalmente con que el gobierno debería someter a votación de la ciudadanía 

las cuestiones importantes y el 83% considera que el voto de la may oría debe decidir las acciones del gobierno.  

Ambas evidencian un deseo de participación ciudadana activa que implicaría, necesariamente, un supuesto de 

que ñla genteò deber²a estar al tanto de cu§les son estas cuestiones y formarse una opini·n sobre aquellas que 

le interesan.  

 

Siendo un de los atributos del Estado el monopolio del uso de la fuerza, cuestión esta altamente conflictiva 

indagando acerca de la justificación del uso de la fuerza pública, preguntado:  

 

¿En cuál de las siguientes ocasiones se ju stifica el uso de la fuerza pública?: Las opciones eran: Si, No, En parte  

 

 

Para obligar a los que violan la ley a cumplirla                                               Si   60,1%  

Para poner fin a un conflicto que dura mucho tiempo y afecta a mucha gent e   Si   52,2%                                                 

Cuando los manifestantes provocan caos en el tránsito                            En parte 37,4%  
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Las respuestas priorizan el uso de la fuerza ante el incumplimiento de la ley y los conflictos d e se extienden en 

el tiempo. Cabe se¶alar que las manifestaciones  tambi®n se encuentran entre las cuestiones que habilitan ñen 

parteò el uso de la fuerza p¼blica. 

 

Otro aspecto relevante es la relación de jóvenes con la ley, frente a la pregunta:  

 

Cuando a una persona le afecta una ley que le parece injusta, ¿qué es mejor hacer? Marca con una cruz sólo 

una opción  

  

Obedecerla pero promover cambios que vuelvan la ley justa                                 38,8 %  

Obedecerla pero presentar un amparo ante los t ribunales contra esa ley                32,1 %  

No sé                                                                                                                11,9 %  

No obedecerla                                                                                                     9,7 %  

Obedecerla                                                                                                         7,5 %  

 

Ante las respuestas obtenidas los jóvenes consideran que debe cumplirse con la ley y promover cambi os, 

cuestión esta que implica una acción colectiva, en segundo lugar que se debe cumplir con la ley y presentar un 

amparo lo que implica una solución individual frente a la ley injusta, el no sé, no obedecerla y obedecerla 

presentan menores porcentajes de elección. Se puede inferir que se respeta la ley y se es activo ante aquello 

que se considera injusto.  

 

Desde la perspectiva del rol asignado al gobierno y su capacidad de intervención consultamos:  

 

¿Por lo que vos pensás el gobierno debería o no interveni r en las decisiones con respecto a: (marcá con una 

cruz la opción que elijas, SI, NO)  

 

Los resultados fueron:  

 

Por Si por encima del 70%  

 

82,5% La posesión de armas de fuego?   

80,5% Los cortes de calle y las manifestaciones?   

77,7% Lo que se enseña a lo ni ños y jóvenes en la escuela?   

76,0% La violencia dentro de las familias?   

 

Por No en torno al 70 %  

 

68,6% Los programas que pasan en la televisión?   

70,0% La formas de organizarse con otras personas?   
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Surge de las respuestas que los jóvenes se alejarían d e la visión de justicia por mano propia, se presentan a 

favor del desarme, (política que a nuestro entender debe continuar y profundizarse) que la protesta en las 

calles no resulta bien vista, que la intervención acerca de los que se enseña en las escuelas  corresponde, y que 

esperan la intervención o la desnaturalización de la violencia en las familias, considerando que excede el ámbito 

privado.  

 

Simultáneamente, ese porcentaje se invierte en lo referente a los programas que pasan en la televisión y la 

form a de organizarse con otras personas. Se puede inferir que la idea que subyace es la de una democracia con 

participación activa del gobierno en aquellos temas que hacen a la protección de derechos vinculados a la 

convivencia y calidad de vida para todos y, a la vez, garante de las opciones de libertad de los ciudadanos en 

temas tales como la libertad de expresión e información y la de asociarse con otros.  

 

Las tendencias descriptas para el total de la muestra parecen alcanzar mayor definición entre las mujer es tanto 

en lo referido a la preservación de libertades esenciales como a la protección de derechos; esto se manifiesta 

claramente en relación con la violencia dentro de las familias (17 puntos porcentuales), probablemente porque 

es este grupo el que mayor itariamente sufre ese tipo de violencia, junto con los niños.  

 

 

Confianza en instituciones políticas y sociales  

 

Los ítems de este eje solicitaban a los encuestados que asignaran un puntaje de 0 a 10 a cada uno de 14 

grupos sociales e instituciones políti cas (según el grado de confianza que les merecían).  

 

La pregunta se formulo en estos términos:  

 

En una escala de calificación como en la escuela, en donde 0 es nada y 10 es mucho, por favor completa. 

¿Cuánto confiás en... Los profesores?, La policía? Los empresarios? Los médicos? Los medios de comunicación? 

La Iglesia? Los partidos políticos? La Secretaría Nacional de Derechos Humanos? Los sindicatos? La Presidenta 

de la República? Los Suprema Corte de Justicia? El Congreso? Las organizaciones sociales (or ganizaciones de 

ciudadanos? Los militares?  

 

Se agruparon los puntajes de la siguiente forma:  

 

Mucha confianza: 9 y 10  

Bastante confianza: 6, 7 y 8  

Poca confianza: 4 y 5  

Nada de confianza: puntajes 0, 1, 2 y 3  

 

Para presentar los resultados se han tomado l os cuatro primeros en cada categoría (mucha, bastante, poca, y 

nada de confianza) y encontramos que los estudiantes encuestados tienen:  
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¶ Mucha confianza en los médicos, la Iglesia, los profesores, la Presidenta de la República  

¶ Bastante confianza en los prof esores, las organizaciones sociales, la Secretaría Nacional de Derechos 

Humanos y el Congreso  

¶ Poca confianza en los partidos políticos, los empresarios, la policía, los sindicatos y  

¶ Nada de confianza en los militares, los partidos políticos, los empresari os, la policía.  

De lo expuesto anteriormente resulta llamativo lo generalizado de la poca confianza que tienen respecto de los 

partidos políticos los encuestados que, frente a otras preguntas, se manifiestan proclives a una participación 

activa de la ciuda dan²a en cuestiones que habitualmente se inscriben dentro de ñla pol²ticaò. Es decir, parece 

haber una revalorización de la política expresada en términos de participación ciudadana activa en las 

cuestiones de la agenda pública y, a la vez, una gran descon fianza en las instituciones que, según 

laConstitución, deberían ser las principales canalizadoras de esa participación.  

 

 

Actitudes predisposiciones inclinaciones: Hacia los otros  

 

Los Jóvenes y la solidaridad  

 

Para conocer las prácticas de participación  solidaria de los jóvenes se relevó el involucramiento de los 

estudiantes o sus familias en diversas prácticas vinculadas con principios de solidaridad y participación activa a 

favor de diversas causas colectivas.  

 

Consultamos a los jóvenes: ¿Alguna vez vo s o alguien de tu familia realizaron alguna de las siguientes 

acciones?  

 

Por si  

Donar alimentos, medicina, ropa en caso de un desastre o para una organización social  

Donar sangre  

Donar dinero a la Cruz Roja, el hospital, la Cooperadora  

Participar personalm ente como voluntario en alguna actividad a beneficio de la comunidad  

Auxiliar a algún desconocido  

 

Por no  

Enviar dinero u objetos a algún programa de televisión o radio para una buena causa  

Enviar o firmar cartas para apoyar una causa  

Enviar mensajes por c omputadora en apoyo de alguna causa  

Participar en actos de apoyo a alguna causa  

Recaudar fondos para una causa  

 

Del total de respuestas válidas, un 70,8% de los encuestados manifiesta que él o su familia han donado 

alimentos, medicina, ropa en caso de un d esastre o para una organización social, un 60% ha donado sangre, 

un 55% ha auxiliado a algún desconocido, un 47% ha donado dinero a la Cruz Roja, un hospital o la 
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Cooperadora y un 43,6% ha participado personalmente como voluntario en alguna actividad a ben eficio de la 

comunidad.  

Cabe destacar que todas estas opciones implican un grado relativamente alto de involucramiento personal en 

acciones solidarias en favor de otros:  

¶ La donación de alimentos, medicina o ropa suele implicar el trasladarlos hasta un dete rminado lugar,  

¶ La donación de sangre, aún cuando fuera para un desconocido (o aún más por eso) implica aceptar una 

situación que de por sí no es agradable, además del traslado al lugar de extracción y el ayuno 

correspondiente,  

¶ Obviamente, auxiliar a algún desconocido implica una actitud y una disposición a la acción solidaria en 

forma muy amplia ya que no se basa en el vínculo personal sino en una noción más general de ayuda al 

semejante.  

¶ Donar dinero a la Cruz Roja, un hospital o la Cooperadora implica una  cierta confianza en el destino efectivo 

que se le dará a esa donación por conocer la institución convocante y la valoración positiva de sus acciones.  

¶ Podemos aceptar sin mayor duda que participar voluntariamente en alguna actividad a beneficio de la 

comun idad implica un alto grado de involucramiento personal.  

Lo que consideramos relevante en las respuestas a esta pregunta es que, en conjunto, manifiestan un alto 

grado de inclinaciones, disposiciones y/o prácticas de índole solidaria respecto de los otros e n general, tanto por 

parte de los propios encuestados como de sus familias.  

 

Actitudes predisposiciones inclinaciones: Hacia el futuro  

 

La calidad de un sistema democrático también puede abordarse consultando acerca de las expectativas que se 

tienen sobre  el futuro, es por este motivo que incluimos la siguiente pregunta:  

 

¿Creés que en el futuro vos o tu familia tendrán más, menos o igual oportunidades para...  

 

tener empleo                                                                        No contesta n 241  61,00%  

tener educación                                                                                         Más 47,90%  

tener servicios de salud                                                                              Más 49,10%  

tener ahorros                                                                                          Igual 32,40%  

tener participación política                                                      Menos 40% Igual 38,70%  

tener actividades culturales gratuitas                                                          Más 35,50%  

poder caminar tranquilamente                                                                 Menos 56,30%  

seguir creyendo en la justicia                                                                  Menos 57,60%  

 

Las respuestas permiten concluir que los encuestados consideran que los derechos a la salud y la educación se 

encuentran garantizados. Las respuestas sobre el ahorro, no resultan concluyentes, por distribuirse en las 

distintas opciones de  respuesta. Nos resulta significativa la respuesta ñno contestaò ante tener empleo, con 

61%, consideramos que refleja un nivel importante de incertidumbre acerca de la inserción en el mundo del 

trabajo.  
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Es posible concluir que los jóvenes encuestados est án preocupados por la seguridad en la calle y que no creen 

en la justicia, y consideran que no mejorará en el futuro.  

 

Recuperar temores e incertidumbres sobre el futuro, puede ser una tarea a desarrollar en la escuela siendo 

posible considerar que el futu ro lejos de estar predeterminado se vincula con las decisiones, la capacidad de 

organizarse, la capacidad de sostener el esfuerzo, de priorizar metas a largo plazo.  

 

Consultamos sobre el aprendizaje y el ejercicio de la ciudadanía, transcribimos la pregunt a y los resultados de 

las respuestas.  

 

¿Dónde se aprende qué es la ciudadanía? y ¿dónde se aprende a ejercer o practicar la ciudadanía? Ambas 

tenían como opciones no excluyentes: la familia, la escuela, las agrupaciones políticas y las agrupaciones 

sociale s. 

Los jóvenes encuestados responden:  

 

 
¿Dónde se aprende qué es la 

ciudadanía?  

¿Dónde se aprende a ejercer 

o practicar la ciudadanía?  

En la escuela  83,2%  73,9%  

En la familia  56,5%  49,1%  

En agrupaciones sociales  16,8%  37,9%  

En agrupaciones políticas  13 ,0%  23,0%  

 

Los jóvenes encuestados revalorizan la escuela y destacan el lugar de los profesores en la formación en 

prácticas de ciudadanía. A partir de la recuperación de la democracia en nuestro país, la enseñanza para el 

ejercicio de la ciudadanía se ha  convertido en un desafío en las escuelas en general y para el campo de la 

didáctica de las ciencias sociales en particular. Siendo los medios de comunicación una fuente importante de 

legitimación de conductas y comportamientos en nuestra sociedad, le cabe  a la institución escolar entre otras la 

enorme tarea de su análisis y evaluación. Las líneas más actuales, buscan fortalecer los componentes ético -

políticos y filosóficos de la ciudadanía, ponderando dimensiones distintas de la vida política. Como ya se 

explicitó al inicio nuestra propuesta converge con líneas de trabajan estos componentes desde las prácticas de 

ciudadanía. Entre las tendencias más destacadas, podemos mencionar: aquellos que buscan promover prácticas 

institucionales que faciliten la conviv encia en la escuela desde la construcción colectiva de las normas (Paulín, 

2006); en las escuelas los Centro de estudiantes, los Consejos de Convivencia, los Consejos de Aula son 

experiencias que va en esta línea. A quienes se focalizan en los contenidos d e las asignaturas, priorizando la 

enseñanza de concepciones del derecho, la educación en valores y/o la formación reflexiva sobre las 

implicancias pol²ticas del ñser ciudadanoò (Rodino, 2006): aquellos contenidos que permitan desarrollar 

prácticas o poner en práctica cuestiones vinculadas a la agenda pública y por último, quienes consideran que la 

formación ciudadana excede los límites de la escuela y debe ser complementada por la participación de los 

sujetos en espacios socio -comunitarios diversos y plural es (De Souza, 2000; Di Marco, 2006), acciones que 
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promuevan la participación de y con la comunidad, establecer relaciones con estudiantes de otras escuelas, 

realizar intercambios estudiantiles.  

 

Seguramente será necesario componer estrategias institucional es y de enseñanza en las aulas para la 

formación en prácticas de ciudadanía, así como continuar desarrollando estrategias que promuevan el acceso, 

la permanencia y la terminalidad de la escolaridad secundaria. El desafío principal para gran parte de las 

po líticas educativas es el logro simultáneo de la inclusión (extendiendo más aún la cobertura del nivel) sin 

desmedro de la calidad educativa a fin de garantizar oportunidades equiparables de aprendizaje para los 

jóvenes que hoy se encuentran en este nivel d e escolaridad.  

Desde nuestra perspectiva los profesores de trabajo social de nivel medio y superior pueden realizar un valioso 

aporte a las cuestiones aquí presentadas.  
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Resumen:  

 

Partimos de considerar a la escuela como aquella institución del Estado que atraviesa la vida de todos  los 

sujetos. ñIr a la escuelaò para los ni¶os/as  y adolescentes del S XXI , significa  en cierto modo  ñformar parteò ,  

ñestar incluidosò. 

 

Incluidos ¿D ónde? ¿ De qué manera? ¿I ncluye la escuela a todos los sujetos en edad escolar, en el sentido que 

lo indi ca la ley?  

 

La inclusión social y la atención a la diversidad constituyen los dos pilares sobre los que se asienta la política 

educativa actual. En este sentido una escuela inclusiva será aquella que trabaje en  y para  la diversidad, 

ofreciendo distintas tr ayectorias escolares posibles.  

 

A decir de Carlos Cullen, todo discurso sobre la diversidad es riesgoso, porque la diversidad es siempre más 

diversa de lo que podemos imaginar.  

 

Realizando el trabajo de investigación final, en la carrera de Trabajo Social , nos propusimos indagar acerca del 

proceso de escolarización que llevan a cabo los niños/as y adolescentes con Insuficiencia Renal Crónica 

Terminal que realizan tratamiento de hemodiálisis en el hospital Garrahan. Allí se pudo observar que hasta 

tanto el trasplante de riñón sea efectivizado, ellos asisten al hospital con una regularidad de tres veces por 

semana, para ser conectados a una máquina durante cuatro horas a fin de  librar su sangre de toxinas. Esta 

situación llega a extenderse durante años sin p oder interrumpirse, porque de ello depende sus vidas. Se trata 

de niños, niñas y adolescentes donde la hemodiálisis hegemoniza la vida cotidiana, y dentro de ella el proceso 

de escolarización.  

 

¿Cómo sostienen la escolaridad estos sujetos? ¿Qué estrategias  construyen las escuelas a las que ellos asisten 

para que los mismos no queden excluidos del sistema? ¿Qué rol desarrolla el hospital al respecto?  

 

Estos y otros interrogantes son  abordados en una ponencia que problematiza la categoría inclusión en tanto 

garantizadora de igualdad de oportunidades para finalmente concluir en que el sistema educativo no contempla 

un dispositivo ad hoc para los niños, niñas y adolescentes con asistencia discontinua a causa de un proceso de 

salud enfermedad complejo.  

 

La Const itución Nacional, los Derechos del Niño, las diferentes leyes y normativas sobre Niñez y Educación 

establecen consideraciones al respecto, sin embargo se observa una brecha importante entre lo proclamado en 

las leyes y lo llevado a la práctica en las insti tuciones.  

 

 

Palabras Clave :Esc uela ï Hemodiálisis ï Inclusión  
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"Que la Educación siga siendo para nosotros  

 la acción política  

de impedir que las diferencias  

sean la sede o la excusa para  

establecer o mantener las desigualdades"  

(Paulo Freire )  

 

I. -  

Habl ar de inclusión implica situarse en uno de los dos pilares en los que se asienta la política educativa actual, 

que junto a la atención a la diversidad, intentan hacer de la escuela la institución a través de la cual se haga 

efectivo el derecho a la Educaci ón para los niños, niñas y adolescentes que habitan el territorio de nuestro país.  

 

A diferencia de la escuela sarmientina de principios del S XX, la escuela del siglo XXI hoy se enfrenta a la 

diversidad desde una mirada positiva, inclusiva. Diversidad de culturas, de contextos sociales, de tiempos y 

espacios de aprendizaje,  que no solo la interpelan sino que  la obligan a abandonar las certezas y respuestas 

estandarizadas con las que se manejó durante largos años, y  situarse desde el paradigma de la comp lejidad 

que requiere de esta institución la creación de nuevos dispositivos para el abordaje situaciones inéditas.  

 

Esta presentación intenta poner en tensión la manera en que  la inclusión educativa y la atención a la 

diversidad alcanzan a aquellos niños,  niñas y adolescentes en edad escolar, que transitan un proceso de salud -

enfermedad complejo extendido en el tiempo, motivo por el cual el mismo transcurre de manera  simultánea 

junto a la escolaridad de los mismos.  

 

En el marco de las prácticas pre -profes ionales de la carrera de Trabajo Social, llevadas a cabo en el Hospital de 

Pediatría Dr. Juan P. Garrahan, durante el año 2011, se focalizó la mirada en los niños, niñas y adolescentes 

con IRCT 4  a la espera de un trasplante renal, realizando hemodiálisis e n el mencionado hospital. Este 

tratamiento implica una asistencia de tres veces por semana durante aproximadamente cuatro horas cada vez 

para ser conectados a una máquina y dializar, a fin de liberar a la sangre de toxinas. Dicho procedimiento se 

lleva a c abo durante un período de tiempo indeterminado, hasta tanto el trasplante de riñón sea efectivizado. Si 

el tratamiento es interrumpido o  no se cumple con la regularidad estipulada semanalmente, se sufren 

descompensaciones y el cuadro se agrava.  

 

Esta situ ación afecta por sobremanera la vida cotidiana de estos niños, niñas y adolescentes y sus familias. La 

Diálisis pasa a hegemonizar sus vidas, por lo que todas las actividades que se desarrollan deben modificarse o 

adaptarse a esta situación, entre ellas el  proceso de escolarización.  

 

¿Cómo transitan, entonces, la escolaridad estos sujetos que conviven con diálisis? ¿Se garantiza para ellos una 

educación de calidad acorde a sus necesidades?  ¿Qué lugar ocupa la escuela en cuanto a  la inclusión y la 

atención  a la diversidad de esta población de niños, niñas y adolescentes?  

                                                      
4 Insuficiencia Renal Crónica Terminal  
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Durante el año 2012, se llevó a cabo un trabajo de investigación que abordó esta problemática que por sus 

reducidas dimensiones 5, es poco conocida fuera del núcleo relacional inmediato de los afectados, y de la que no 

se encontraron  investigaciones previas al respecto.  

 

Se observó que el proceso educativo de estos niños, niñas y adolescentes en tratamiento de hemodiálisis no 

sólo se desarrolla en el ámbito de la escuela sino también en el ámbito hospitalario y, en algunas ocasiones, en 

el hogar. De esta manera, escuela y diálisis deben convivir, a fin de que ambos derechos, a la salud y a la 

educación, se vean garantizados para estos sujetos. ¿Se logra?  

 

II.- 

 

La Educación entendida como un  bien común, es un derecho que el Estado debe garantizar a todos los  niños, 

niñas  y adolescentes,  según lo reglamentan las leyes vigentes en la República Argentina.  

 

La Constituci·n Nacional, como ley suprema, establece el derecho de ñtodos los habitantes de la Naci·n (é) de 

ense¶ar y aprenderò (art. 14). Por su parte, y tambi®n a nivel nacional, la Ley NÁ 26.061 de Protecci·n Integral 

de los Derechos de Niños, Niñas y Adolescentes, establece en su artículo 15 el derecho a la educación, 

instituyendo que la misma deberá ser pública y gratuita.  

 

Desde las pol²ticas educativas,  la Ley NÁ 26.206 de Educaci·n Nacional establece en su art²culo 4 que ñel 

Estado Nacional, las Provincias y la Ciudad Autónoma de Buenos Aires tienen la responsabilidad principal e 

indelegable de proveer una educación integral, permanente y de calidad para todos/as los/as habitantes de la 

naci·n, garantizando la igualdad, gratuidad y equidad del ejercicio de este derechoò (2006) 

 

El Marco General de Política Curricular, entiende a la  educación común  como la práctica social de transmisión 

cultural cuya finalidad es promover una mayor justicia social, en atención al derecho universal a la educación. 

En estos t®rminos, ñla educaci·n com¼n se propone que todos los ni¶os, ni¶as, j·venes y adultos se apropien 

de los conocimientos socialmente productivos y científicamente significativos, que les permitan acceder al 

mundo del trabajo y de los estudios superiores, además de comprender reflexivamente la sociedad y las 

culturas en las que viven, reconociéndose como sujetos histórico -pol²ticos.ò6(2007)  

 

Este enfoque recupera la noción de diversidad , que refiere a las prácticas socio -culturales de los grupos y 

comunidades, distinguiéndola claramente del concepto de desigualdad  que hace referencia a las condiciones de 

índole socio -económica. Separar analíticamente ambos conceptos, que refieren a cuestiones que se dan 

combinadas en la sociedad, implica reconocer que existen prácticas que son consecuencia de las desigualdades 

en las condiciones reales d e existencia y no producto de la diversidad de los grupos; y que aquellas 

desigualdades son resultado de injustas estructuras y relaciones sociales históricas, no dadas naturalmente.  

                                                      
5 Afecta al cinco por cien mil de la población infantil de la zona comprendida entre Ciudad Autónoma de Buenos Aires y el 
conurbano bonaerense, según elaboración propia a partir de datos del Censo 2001  
6 Marco genera l de Política Curricular -  DGCyE de la provincia de Buenos Aires -  Año 2007  
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Pero mientras que la letra escrita en las diferentes leyes, documentos y  normativas, contempla y establece la 

universalidad de la educación, con un enfoque progresista y emancipador, se observa que en la práctica, esto 

se cumple débilmente en lo que refiere al acceso, permanencia y por sobre todo calidad educativa de los niños , 

niñas y adolescentes que atraviesan un proceso de salud enfermedad complejo.  

 

Los chicos que hemodializan pierden días de clases como consecuencia de este tratamiento que puede llegar a 

durar años. Algunos asisten a la escuela sólo dos veces por semana, otros tres, según se los permita los efectos 

de la medicación y las posibilidades de la familia.  

 

La investigación ha mostrado que en las familias donde la educación de los hijos adquiere un lugar de 

relevancia, el proceso de escolarización se sostiene a p esar de las circunstancias. Cada familia construye 

diferentes estrategias para sostenerlo puesto que para ellos, la escuela es el camino que los conduce a un 

futuro promisorio, diferente. La preocupación que manifiestan por la escolaridad de sus hijos, da cuenta del 

lugar relevante que le otorgan a esta  en sus vidas. No obstante, siempre la variable salud pesa por sobre la 

variable educación, puesto que la primera otorga las condiciones de posibilidad para que la segunda se lleve a 

cabo de una manera óptim a.  

¿Cómo aborda la escuela esta problemática? ¿Contemplada desde la normativa vigente el abordaje de estos 

procesos de enseñanza y de aprendizaje?  

 

A decir de Tenti Fanfani ñUna pol²tica educativa democr§tica tiene por objeto garantizar las mejores condiciones 

de aprendizaje para todos, que no son las mismas para el conjunto de la sociedad, porque no todos los 

aprendices son iguales. Por lo tanto, el principal objetivo de la primera educación y, en consecuencia, de la 

política de educación básica consiste p recisamente en proveer los recursos suficientes y adecuados para que 

todos puedan incorporar un capital de conocimientos relevantes y fundamentales, a fin de garantizar el 

aprendizaje permanente, es decir, el que transcurre a lo largo de toda la vida.ò (Tenti fanfani, 2008;13)  

 

Desde esta perspectiva, siendo que los niños, niñas y adolescentes con IRCT transitan experiencias de vida 

diferentes a las de aquellos que no atraviesan este proceso de salud -enfermedad, y que el derecho a la 

Educación es abarcativo  de todos los sujetos por igual, le corresponde al Sistema Educativo ofrecerles la 

posibilidad de construir trayectorias escolares propias, acordes a sus tiempos y posibilidades, pero sin dejar de  

garantizar la calidad educativa que les permita insertarse  en el mundo de hoy. Estos niños, niñas y 

adolescentes deben contar con las mismas posibilidades de aproximación al conocimiento que sus pares sin 

IRCT; sólo así se podrá hablar de igualdad de oportunidades. Veamos qué sucede en la práctica.  

 

III. -  

  

Hablar en t®rminos de  Trayectorias Educativas remite a  ñaquellas experiencias escolares de un alumno, 

ligadas ïen primera instancia -  a su recorrido de vida que, en tanto experiencia individual, permita organizar 
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propuestas curriculares que garanticen aprendiz ajes en distintos contextos institucionalesò.7  De esa forma, 

estas trayectorias constituyen el recorrido singular que realiza un niño, niña o adolescente por los diversos 

años, ciclos y niveles a lo largo de su historia escolar.  

La noción misma de trayect orias, en plural, expresa que no hay una única manera posible de transitarla. Se 

trata de ñmodos heterog®neos, variables y contingentesò (Terigi, 2007:1), en las que intervienen las decisiones 

de los alumnos y sus familias, como así también de las instituc iones escolares en las que ellos se insertan.  

 

En relación a los niños, niñas y adolescentes con IRCT, estas trayectorias se ven atravesadas por el tratamiento 

hemodialítico, que las torna discontinuas y por el que requieren ser pensadas de una manera espe cial por los 

actores comprometidos con los cuidados y la educación de estos sujetos. Son trayectorias caracterizadas por la 

singularidad de cada familia y cada escuela en la que el niño, niña o adolescente se haya inscripto.  

 

Los resultados de la investig ación permiten afirmar que cada escuela aborda de manera singular y propia la 

atención a la diversidad de modalidades de aprendizajes. Más allá de la normativa vigente y de su posible 

implementación, los actores institucionales, con sus actitudes y posicio namiento frente a cada situación 

emergente, son los que hacen y constituyen el perfil de la institución misma. De esta manera, encontramos 

escuelas que tienden a la integración y escuelas con características expulsivas, ya sea en el nivel primario como 

en el nivel secundario; tanto sean de gestión pública como de gestión privada, por lo que es válido afirmar que 

no existe un tipo de escuela, sino escuelas.  

 

Los niños, niñas y adolescentes sujetos de la investigación, transitan trayectorias escolares difere ntes, según la 

posición que adopta cada institución al respecto del proceso de salud -enfermedad que están cursando. Siendo 

que desde el sistema educativo no se prevé un dispositivo específico para el abordaje de estas situaciones, se 

corre el riesgo de que  la enseñanza se convierta en un asunto que tienen que resolver los propios docentes. Tal 

como afirma Flavia Terigi, ñes muy dif²cil que a t²tulo individual los maestros puedan dar respuesta a lo que el 

sistema como sistema no ha sabido dar respuesta a lo largo de m§s de un siglo.ò (Terigi, 2010). Y contin¼a 

diciendo ñel problema de la pol²tica educativa no es el problema de que a nivel institucional o individual algunas 

personas le encuentren la vuelta al asunto. El problema de la política educativa es que  como el derecho 

educativo de cada niño se cumple en su escuela, es en esa escuela donde esto se tiene que resolver, y por lo 

tanto no alcanza con que algunos le encuentren la vuelta al asunto.ò (Terigi, 2010) 

 

Lo expuesto nos obliga a  dar debate por los sentidos de la educación y poner en discusión algunas verdades 

instituidas que han estructurado durante años nuestro modo de ver el sistema y los aprendizajes. Si bien es 

cierto que en nuestra sociedad, la escuela ha tenido a lo largo de la historia tal im portancia cultural que se 

constituyó en un indicador dentro de la escala social, también es cierto que su imagen  se ha venido debilitando 

en las últimas décadas. A decir de Duschatzky y Corea, la escuela debe ser entendida como inserta en una 

coyuntura si ngular caracterizada por el ñdeclive de las instituciones en tiempos de fragmentaci·n socialò. 

(Duschatzky y Corea, 2002:10).  

 

                                                      
7 Direcci·n de Educaci·n Especial. Documento de Apoyo NÁ4/ 2010 ñTrayectorias Educativas Integralesò DGCyE 
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El escenario actual, requiere que esta escuela que atraviesa la vida de los niños, niñas y adolescentes se 

convierta en una inst itución en y para  la diversidad, atenta a la multidimensionalidad y complejidad del 

contexto escolar actual. ñLa educaci·n en y para la diversidad no es un ilusi·n te·rica, sino una pr§ctica 

necesaria que lleva a un proceso complejo y dificultoso. Requiere  no sólo de recursos y medios sino un cambio 

en las convicciones culturales, sociales y educativas en toda la sociedad. Es una visión crítica de la escuela y no 

una mera readaptación de cambios institucionalesò (Devalle de Rendo y Vega, 1999:40)  

 

En la prá ctica se observa que, como ya se ha dicho, las escuelas no cuentan con  un dispositivo ad hoc para 

abordar las trayectorias escolares de niños, niñas y adolescentes con asistencia discontinua. Por lo general, la 

responsabilidad de la organización del traba jo escolar recae en el maestro de grado del niño o niña en cuestión, 

o bien en el preceptor, en el caso de los  secundarios. Si se trata de un docente comprometido con su labor y 

que trabaja desde la perspectiva de atención a la diversidad, busca e impleme nta diferentes estrategias acorde 

a las posibilidades de la familia para que el estudiante con IRCT no se atrase en los aprendizajes ante los días 

de ausencia a clases a causa de la hemodiálisis.  

 

Si por el contrario el maestro dicta clases estandarizadas para todos los alumnos por igual, sin tener en cuenta 

las particularidades y  tiempos de cada uno, y no aborda los contenidos de una manera recurrente, los niños 

que hemodializan encuentran dificultades para sostener sus aprendizajes.  

 

El hecho de que cada  docente lo resuelva a su forma e implemente acciones de manera asistemática, resulta un 

obstaculizador para que los niños, niñas y adolescentes sostengan sus trayectorias escolares, y más aún para 

que lo hagan de una manera óptima que garantice igualdad d e oportunidades.  

 

¿Pueden estos niños, niñas y adolescentes acceder a los mismos conocimientos que sus pares sin un dispositivo 

sistemático que contemple el abordaje de los mismos de una manera específica para estas situaciones 

complejas? ¿En qué términos  se puede hablar de inclusión educativa para estos sujetos en cuestión?  

 

IV. -  

 

Las fronteras entre inclusión y exclusión social son complejas y débiles. Si bien hoy la escuela como institución 

es la misma para todos los niños, niñas y adolescentes, el sist ema no garantiza que los procesos de educación, 

ni siquiera los aprendizajes y el acceso al conocimiento sean similares.   

 

Cabe destacar que a lo largo de la historia, la escuela ha tenido que hacerse cargo  de las más diversas 

situaciones en lo que a pro blemáticas de la infancia se refiere, provocando hacia adentro un vaciamiento 

cultural y científico como así también carencia de dispositivos escolares para el abordaje de procesos educativos 

complejos. Décadas de políticas neoliberales descentraron a la e scuela de su función enseñante, situación que 

en los albores del nuevo milenio la institución se esfuerza día a día por recuperar.  

 

El desafío ético político de la educación en el momento actual, es llevar a la escuela más allá, dicho en otros 

t®rminos, ñallí donde la escuela para poder constituirse como espacio de ejercicio efectivo de transmisión de 
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saberes requiere de otros partenaires sociales para poder centrar su función en la transmisión de la 

democratizaci·n de las herencias culturales.ò(Nu¶ez, 2003:2)  

 

Hoy, esta escuela aún no encuentra la forma de implementar el acceso a una educación de calidad para todos 

los niños, niñas y adolescentes del país. En cierto sentido se encuentra sola; en algunos casos, busca modos y 

estrategias de abordaje de proces os de enseñanza diferentes, en otros se siente impotente y abandona el 

intento. En el medio, los chicos. Muchos de ellos quedan en el camino, excluidos del sistema. Otros quedan 

incluidos en un ñcomo siò estuviesen escolarizados, situaci·n que  ocurre con esta población de sujetos  en 

tratamiento de hemodiálisis para quienes la igualdad de oportunidades y de acceso al conocimiento se ve 

sesgados.  

 

Faltar a clases dos o tres veces por semana durante años, provoca indefectiblemente que ese sujeto no tenga 

las  mismas aproximaciones al saber que otros con asistencia continua. En ciertos casos, el ausentismo 

sistemático de estos niños se naturaliza, dejar de ser visto, el problema se invisibiliza. Durante años, la 

enseñanza en la escuela ha estado estructurada en  torno al supuesto de presencialidad, cuestión que por 

diversas circunstancias suele no cumplirse. Ante esto, la institución queda descolocada, puesto que aún no se 

han construido desde el sistema respuestas para esta situación compleja. La investigación h a mostrado que a 

pesar del alto grado de ausentismo, los niños, niñas y adolescentes aprueban cada año y van pasando de nivel, 

varios de ellos con buenas calificaciones. Sin embargo, se observa también que los contenidos de las diversas 

materias que acredi tan esos niveles, han sido apenas abordados o incluso no enseñados, puesto que las 

escuelas comunes no cuentan con un dispositivo de compensación continua de los aprendizajes que por 

inasistencias no se han podido lograr.  

 

Entiéndase por escuela común a la  institución escolar que recibe diariamente a niños, niñas y adolescentes con 

el fin de enseñar aquellos contenidos socialmente significativos que el Sistema Educativo ha prescripto para 

cada nivel.  

 

El Sistema también contempla la modalidad de escuela do miciliaria para aquellos niños que atraviesan 

diferentes procesos de salud -enfermedad que les impide la asistencia a clases de manera continua. Esta 

modalidad no es abarcativa para los niños, niñas y adolescentes que hemodializan, puesto que este tratamien to 

les permite una asistencia semanal mínima que ya los deja por fuera de esta modalidad.  

 

Más allá de esto, los profesionales que trabajan con esta población, tanto médicos como trabajadores sociales y  

psicólogos privilegian la asistencia de los chicos a  la escuela común, en detrimento de la modalidad domiciliaria. 

La escuela común privilegia los aprendizajes que se construyen en grupo, y con un maestro, lo que posibilita 

que se descentren de sus puntos de  vista y se apropien de ideas y conocimientos de sus compañeros.La 

interacción, el debate, el trabajo grupal genera mucho más que conocimientos académicos, favorece la 

socialización y la incorporación de pautas de convivencia necesarias para desenvolverse en sociedad. ñLas 
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interacciones sociales son ï además de una modalidad de organización didáctica -  , un contenido en sí mismo. El 

trabajo colectivo es parte de lo que la escuela enseña .ò8 

 

Los niños con IRCT encuentran dificultad para asistir a clases diariamente, pero sí pueden hacerlo de manera 

salteada , y esto es lo que los profesionales rescatan. Ellos sostienen que los niños que por algún motivo deben 

recurrir a la escolaridad domiciliaria, son perjudicados en cuanto a la posibilidad de acceso al conocimiento y  a 

la construcción de vínculos entre par es.  

 

Si bien la Ley Nº 26.206 de Educación Nacional reconoce e incluye la modalidad de escuela domiciliaria para la 

promoci·n y concreci·n de la igualdad educativa destinada a una poblaci·n en riesgo: ñNing¼n sujeto al cual le 

toque la situación de enferma r debe quedar fuera de lo legalmente establecido. La inclusión es principio rector 

de la política educativa nacional, al relacionarla con el acceso, la participación y logros de todos los alumnos, 

con especial énfasis en aquellos que están en riesgo de ser  excluidos o marginados.ò9, en la realidad resulta 

insuficiente. El escaso estímulo que reciben los niños, niñas y adolescentes no garantiza igualdad de saberes y 

por consiguiente genera desigualdad de oportunidades para reinsertarse en el sistema educativ o común y 

continuar sus estudios en el nivel siguiente.  

 

Vale señalar que la misma ley reconoce esta falencia, lo que permite pensar que siendo que se trata de una 

modalidad relativamente nueva, la misma podr§ ir mejorando en un futuro cercano: ñEn numerosas ocasiones, 

el derecho a la educación se ve vulnerado no sólo debido a la escasez de oferta educativa de la modalidad, sino 

también a la inexistencia de mecanismos de comunicación y de articulación apropiados entre las áreas de salud 

y de educación, o e ntre distintas jurisdicciones, a la discontinuidad entre la educación hospitalaria y 

domiciliaria, como as² tambi®n a la subestimaci·n de los per²odos breves de internaci·n.ò10  

 

Otra institución que entra en escena a la hora de pensar en el proceso de escol arización de niños, niñas y 

adolescentes con IRTC que hemodializan en el hospital, es la escuela hospitalaria.  

 

La pedagogía en el ámbito hospitalario toma en cuenta todos los factores inherentes al niño enfermo dentro de 

este particular contexto. 11  Se toma  en consideración todo aquello referido al niño, niña o adolescente, al 

contexto y a los diferentes profesionales intervinientes. En este sentido se tiene en cuenta el proceso de salud -

enfermedad que atraviesa el niño y el tratamiento, su lugar de origen y  de la familia, las características del 

grupo familiar, su cultura, sus hábitos, su historia pedagógica y su vínculo con la escuela, la hospitalización, el 

desarraigo, el aislamiento social, entre otros. Esta institución focaliza su accionar en el potencia l sano del niño 

enfermo, priorizándolo por sobre el déficit que ocasiona la enfermedad.  

 

                                                      
8 Rossano, Alejandra ï Ponencia 1° Encuentro de Inspectores -  Dirección Pci al de Educación Primaria, Mar del Plata, Mayo 
2007 en DGCyE Diseño Curricular de Educación Primaria -  Marco General ï(2008) pp. 15  
9ñLa educaci·n domiciliaria y hospitalaria en el sistema educativo nacionalò-  Resolución CFE N° 164/11  
10  Idem 35  
11  Dimuro S, Yuravlivkler B. ñManos que hablanò, ponencia en VI Semana de Educaci·n Especial ñIdentidad y 
ReferenicaòMinisterio de Educaci·n. 
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De esta manera, los niños internados en el hospital pueden, en general, seguir sosteniendo su escolaridad 

mientras transitan una situación de enfermedad determinada, s in embargo esto no ocurre para aquellos 

adolescentes que cursan la escolaridad secundaria, puesto que la Escuela Hospitalaria  ofrece educación de 

nivel primario. Esta situación genera incertidumbre y desazón en los adolescentes y sus familias, quienes en 

cierta forma sienten que el hospital los abandona cuando pasan al nivel secundario.  

 

Por otra parte, tanto para estos adolescentes así como para los niños y niñas en tratamiento hemodialítico, la 

oferta educativa de la escuela  hospitalaria es en  Artísti ca y Tecnología. Profesoras de Plástica trabajan con 

ellos en la misma sala de hemodiálisis, mientras se encuentran conectados a la máquina, y lo hacen con una 

propuesta lúdica, de esparcimiento, en la que los niños, niñas y adolescentes realizan  artesaní as que luego se 

llevan a sus hogares o bien las utilizan para decorar la sala.  

 

Cabe preguntarse, teniendo en cuenta que estos niños, niñas y adolescentes con IRCT asisten de manera 

discontinua a la escuela común, si el proyecto educativo que les ofrece l a escuela del hospital puede tan solo 

agotarse en las artes plásticas.  

 

Desde la normativa vigente, se ubica a ñla Educaci·n Domiciliaria y Hospitalaria en el campo de la educaci·n, 

esto es, destaca su función educativa. Aunque genere efectos terapéuticos,  por representar no sólo una 

oportunidad de aprendizaje sino también una ayuda para sobrellevar mejor su enfermedad, no es en sí misma 

terapéutica. Aunque priorice y utilice recursos educativos de carácter lúdico y recreativo, no se propone 

entretener o di straer al alumno frente al aprendizaje que implica la experiencia de la enfermedad. No es la 

educación domiciliaria y hospitalaria la responsable de sostener el aspecto humanizante que debe asumir el 

discurso m®dico.ò12  

 

Considero que desde los niveles de g estión institucional, debiera reverse esta situación a fin de poder ofrecer 

una oferta educativa que, más allá de favorecer la expresión artística, posibilite a estos niños, niñas y 

adolescentes un acercamiento a los conocimientos curriculares propios del nivel que cursan, convirtiéndose en 

un andamiaje  facilitador de  los aprendizajes que intensificaran con su asistencia a la escuela.  

 

Cabe recordar que la escuela hospitalaria tiene carácter educativo formal, y que por ende no debe renunciar a 

los conteni dos específicos, sino  flexibilizarlos y agilizarlos teniendo en cuenta las necesidades de cada sujeto.  

 

¿Se puede decir, entonces, que el sistema educativo, en sus diferentes modalidades, incluye a los niños, niñas 

y adolescentes con IRCT en tratamiento hemodialítico?  

 

 

 

 

                                                      
12   ñLa Educaci·n Domiciliaria y Hospitalaria en el Sistema Educativo nacional ñï Resolución CFE N° 164/11:pp 9  
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V.-   

 

Si bien desde la leyes de infancia y educación se promulga la inclusión de todos los niños, niñas y adolescentes 

en el sistema educativo, considero que la misma no ha logrado efectivizarse, por lo que podría decirse que 

estamos  en  presencia de una exclusión en el interior del sistema. Incluir, no significa que estos sujetos estén 

dentro de la escuela, registrados en el libro de matrícula u ocupando un asiento en el aula. Incluir es más que 

eso, es garantizar las mismas oportunidade s para todos y todas, en función de necesidades personales.  

 

Siguiendo una categoría muy trabajada por Robert Castel, considero que en cierto sentido, lo que ocurre en el 

sistema educativo actual es una modalidad de pr§ctica excluyente que consiste en ñsegregar 

incluyendo.ò(Castel, 1997). Se trata de una forma de exclusi·n que acepta que estos ni¶os, ni¶as y 

adolescentes están dotados de las mismas condiciones necesarias para aprender  que el resto de los alumnos 

que asisten a la escuela, sólo que en una si tuación inferiorizada, subalterna, desjerarquizada. A decir de Pablo 

Gentilli, esta forma de exclusión ha ido creciendo y ampliándose con fuerza temeraria, pudiéndose decir, que en 

nuestras sociedades fragmentadas, ésta es la normal forma de excluir. Y sie ndo normal es la forma 

transparente, invisible de excluir. (Gentilli, 1998)  

 

Cuando se pierden las posibilidades de articulación e incidencia en la actualidad de la época, y la sociabilidad 

queda restringida a los límites de un gueto, se produce una pérdid a de la dignidad de la persona. Si se 

considera que el presente se explica por las decisiones que se tomaron en el pasado, entonces, lo que suceda 

en el futuro, depende de las decisiones que hoy estamos tomando.  

 

No existe un futuro único y predeterminado,  sino un abanico de posibilidades. Estos futuros posibles se 

encuentran en germen, como indicios, en el presente, en mayor o menor medida. La concreción de un camino u 

otro depende entonces de las decisiones y las acciones humanas que clausuran, potencian o desarrollan esas 

posibilidades. Este enfoque nos permite recuperar la esperanza, pero también el poder y la voluntad: el futuro, 

como espacio de libertad, depende de las voluntades de los sujetos, quienes con mayor o menor margen de 

incidencia y legitimi dad, en este proceso se asumen como actores políticos activos. Así, la construcción del 

futuro se convierte en un campo de lucha en el que se enfrentan proyectos, intereses, ideologías, estrategias. 13  

 

V.-  

 

Considero que el escenario actual  descripto hasta  aquí, debe ser entendido en el transitar de un cambio de 

paradigma en pleno proceso.  

 

El sistema educativo argentino nacido bajo el paradigma positivista, intenta mutar y acomodar su legislación y 

principios en el marco de este paradigma vigente caracter izado por la complejidad. ñLas últimas décadas han 

dejado en las personas, en las instituciones y en las distintas esferas sociales marcas que expresan los 

                                                      
13

 Marco general  de Política Curricular -  DGCyE de la provincia de Buenos Aires -  Año 2007  
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padecimientos y privaciones sufridos por la negación de los derechos. Hoy nos encontramos en un proc eso de 

recuperaci·n del sentido de educar para una sociedad democr§tica e inclusiva.ò14  Para convertir estos cambios 

en realidad es necesario recentralizar las obligaciones del Estado para garantizar una educación de calidad para 

todos los niños, niñas y ad olescentes de la Argentina, fortaleciendo la participación de los actores del sistema 

educativo, desde sus respectivas funciones y responsabilidades.  

 

Este sistema educativo que ha crecido en dimensiones y complejidad, requiere de procesos de revisión, dis eño 

y desarrollo curricular constantes que tomen en cuenta la singularidad de la infancia y la adolescencia del S XXI 

y provean medios y recursos que garanticen el derecho personal y social a la educación y al conocimiento, 

entendidos como bienes públicos.  

 

El marco general del la pol²tica educativa actual establece que ñLa educaci·n constituye uno de los derechos 

inalienables que el Estado tiene la responsabilidad de garantizar, puesto que no existe otro actor individual o 

colectivo que cuente con los recu rsos institucionales, económicos y la capacidad de integración y síntesis 

político -cultural necesarios para asegurar el acceso, permanencia y egreso de la totalidad de la población al 

sistema educativo.ò15  

 

A siete años de la promulgación de la Ley N°26206 de Educación Nacional, sus postulados aún no lograron 

implementarse para todos los niños, niñas y adolescentes del país. Para un importante porcentaje de los 

mismos el acceso y permanencia al sistema educativo, aún no está garantizado. En el caso de aquell os  que 

atraviesan procesos de salud -enfermedad complejos, la educación a la que tienen acceso no garantiza igualdad 

de oportunidades con respecto a otros sujetos que transitan el mismo nivel.  

 

Dado que para los niños, niñas y adolescentes la principal ac tividad socialmente asignada es la educación 

formal, la que tiene como requerimiento la presencia continuada del mismo en los establecimientos 

educacionales, la alteración de esta rutina implica la ruptura o deterioro de un modelo de sociabilidad en una 

et apa sensible de la formación de cada sujeto. Si bien la escolarización no es universal, no estamos frente a la 

presencia de desertores escolares sino de sujetos que aún no quedan abarcados por el mismo debido a las 

características que adquiere el proceso d e salud -  enfermedad. La enfermedad, entonces, no sólo pone en 

riesgo su vida futura, sino que compromete su vida actual.  

 

Cuando el Estado considera que estos niños ya están incluidos en el sistema educativo, lo que en verdad 

sucede es que se enmascaran y  naturalizan procesos de discriminación y desigualdad hacia dentro del sistema, 

y por ende de las instituciones. El sistema no los incluye porque no contempla una educación de calidad para 

ellos, constituy®ndose en mucho casos en un ñcomo siò estuviesen escolarizados. Se trata de niños, niñas y 

adolescentes con asistencia discontinua a causa del tratamiento de hemodiálisis,  situación que obliga a las 

instituciones responsables a generar redes y estrategias contenedoras que faciliten su inclusión.  

 

                                                      
14

 Marco general de Política Curricular -  DGCyE de la provincia de Buenos Aires -  Año 2007  
15  Idem 11  
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La inve stigación permitió observar que cuando las mismas logran efectivizarse, son muy débiles, por lo que 

estamos en condiciones de afirmar que los lazos entre escuela y diálisis se caracterizan por su fragilidad, 

asistematización,  y carencia de un encuadre con struido en articulación institucional.  

 

Queda pendiente para el Sistema Educativo Nacional, profundizar  en la práctica lo reglamentado en leyes, 

resoluciones y demás normativas vigentes, generando condiciones de posibilidad  que habiliten el correcto 

func ionamiento de cada uno de los dispositivos y modalidades  de enseñanza en particular  en pos de hacer 

efectivo el derecho a la Educación de los niños, niñas y adolescentes con Insuficiencia Renal Crónica Terminal.  

 

Soy optimista a la hora de pensar que est amos en un momento de tránsito y que la letra escrita, terminará 

enquistándose en los diferentes actores institucionales que apuestan a la educación como motor de cambio.  

 

Hoy, el debate está abierto en todos los espacios del sistema educativo argentino. Intelectuales y trabajadores 

de la educación problematizan día a día la realidad emergente en las escuelas, con nuestros niños, con sus 

condiciones reales de existencia, con los espacios que habitan y donde construyen su subjetividad.  

 

Cuando la vida de un  sujeto es atravesada por un proceso de salud enfermedad que afecta su cotidianeidad y 

dentro de ella su proceso de escolarización, la escuela y el mismo sistema educativo se ven interpelados en su 

función social, y obligados a dar respuestas a fin de que los derechos de estos sujetos no se vean vulnerados.  

 

Sostener el proyecto educativo de un niño, niña o adolescente que atraviesa un proceso de salud -enfermedad 

significa sostener un eslabón importante de su proyecto de vida. En esto, familia, escuela y h ospital comparten 

la responsabilidad de que el mismo se lleve a cabo de la mejor manera posible en cada caso en particular, 

mientras que el sistema educativo nacional tiene la obligación de garantizar que esto ocurra.  

 

ñIncluir a los alumnos/as con su diversidad es el punto de mayor valor que posee un sistema educativo basado 

en el respeto por las diferenciasò16  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                      
1616Diseño Curricular de la Ciudad de Buenos Aires, Marco General, Gobierno de la C iudad de Buenos Aires, Buenos Aires, 

2004 en DGCyE ñDise¶o Curricular para Educaci·n Primariaò 2008:pp 16 
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Resumen  

 

El Plan de Conectividad Educativa de Inf ormática Básica para el Aprendizaje en Línea (CEIBAL) de Uruguay 

garantiza el acceso universal y gratuito de una computadora portátil por cada niño/a que asiste a la escuela 

pública, incorporando desde el inicio a la población en situación de discapacidad.  Esto podría considerarse como 

una muestra de inclusión en el marco de la ampliación de las Tecnologías de la Información y las 

Comunicaciones (TIC). Si bien este Plan tiene componentes universales, en su implementación han surgido 

cuestiones que trasciend en su espíritu; enraizándose problemáticas sociales que van más allá del vínculo 

niño/a -computadora. No obstante, por su característica innovadora, genera espacios de  modificación de roles 

en  la vida de los sujetos y sus contextos familiares y educaciona les.  

En pos de reducir la brecha digital se busca lograr nuevos entornos de aprendizaje, generando un contexto 

propicio para que los niños/as en situación de discapacidad sean capaces de moverse en la sociedad de la 

información y las comunicaciones. El ac ceso a la tecnología no reemplaza los medios de comunicación ya 

existentes, sin embargo permite potencializar aspectos de las distintas deficiencias, llegando a convertirse en 

algún caso en el  único medio de comunicación con el resto de la sociedad
17

.  

 

Pa labras Clave: discapacidad, tecnología,  inclusión  
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 El trabajo que aquí se presenta forma parte de una investigación que se desarrolla en el marco de la Facultad de 

Ciencias Sociales de la Universida d de la República Oriental del Uruguay en el período 2010 -2012. La investigación fue 
apoyada por la ANEP y la Comisión Sectorial de Investigación Científica de la UDELAR. No está finalizada aún la investigación , 
por lo cual se esbozan aquí las primeras imp resiones del trabajo de campo.  
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Introducción  

 

En el contexto de un país que se halla en un proceso muy lento de reconocimiento de la diversidad, resultan 

variados los puntos de quiebre en la implementación de este Plan . Para que el mismo encuentre respuestas 

precisas a su implementación, apelando a una real inclusión y universalizando sus componentes materiales y 

pedagógicos, es preciso poder visualizar la contradicción presente en la sociedad actual. Cuando desde la 

entrega de las XO del Plan Ceibal se llama por nombre y apellido al sujeto concreto que recibirá su 

computadora, a cambio de la cédula de identidad, y cada XO es individualizada por cada niño/a según sus 

preferencias, se está estimulando justamente ese proce so identitario, de reconocimiento de una forma de ser y 

estar, a través de la cédula de identidad en lo material concreto, y a través de la individuación de la 

computadora según cada singularidad. Este cambio en la construcción de la identidad de los niños /as en 

situación de discapacidad genera transformaciones objetivas y subjetivas en sus vidas. En este proceso de 

construcción y deconstrucción de roles e identidades interesa analizar no sólo cómo la institución educativa 

procesa estos cambios, sino cómo l a familia los articula y se reubica en los diversos roles al interior de sus 

miembros. ¿Qué mecanismos aparecen para adecuarse, tanto escuelas como familias básicamente, a las 

transformaciones generadas por la implementación de la tecnología? ¿Se visualiza  que el niño/a amplía 

realmente el campo de sus posibles? ¿Se expande el campo de los posibles de la familia también? ¿Y el de la 

Escuela Especial?  

 

Se parte del supuesto de que el Plan Ceibal, por su característica innovadora, genera espacios de transició n y 

modificaciones de roles en las relaciones y actividades de la vida cotidiana de los sujetos concretos y sus 

contextos familiares y educacionales. Se reconoce que, si bien el acceso a la tecnología que adquiere esta 

población no reemplaza los medios de comunicación ya existentes, sí permite potencializar diversos aspectos de 

las distintas deficiencias y en alguna de ellas llega a convertirse en el primer y único medio de comunicación 

con el resto de la sociedad. Ejemplos de estos están siendo visualizado s en autismos, mutismos selectivos, 

discapacidades auditivas bilaterales profundas, entre otros.  

 

Surgimiento del Plan Ceibal en Uruguay  

 

En Uruguay, en 2005 asume el primer presidente de un partido de izquierda ïEncuentro Progresista/Frente 

Amplio - , el Dr . Tabaré Vázquez, superando a los tradicionales partidos Blanco y Colorado que venían 

gobernando desde mediados del siglo XIX. Con esta asunción, el país comenzaba una nueva etapa en la 

procuraba llevar a cabo diversas políticas públicas, cambios y reforma s a nivel político, social, educativo, 

cultural y econ·mico. Es que ñse trataba de una fuerza pol²tica que hist·ricamente hab²a manifestado su 

preocupaci·n por la distribuci·n de bienestar y la creaci·n o recreaci·n de canales de integraci·n socialò 

(Midag lia, C; 2008: 15).  

 

Concretamente, una de las políticas públicas de carácter universal implementadas desde el Estado, tuvo que 

ver con un proyecto socioeducativo y pedagógico que sería ejemplar para el país, la región y el mundo a nivel 

de las tecnologías:  el Plan de Conectividad Educativa de Informática Básica para el Aprendizaje en Línea 
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(CEIBAL). Consiste en entregar gratuitamente una computadora portátil (XO) a los alumnos de primero a sexto 

año de las Escuelas Públicas del país, así como también a los maestros, de manera de concretar la 

alfabetización digital mediante la universalización del acceso a la información y la democratización del 

conocimiento. Lo desarrollan en conjunto la Administración Nacional de Educación Pública (ANEP), el Ministerio 

de E ducación y Cultura (MEC), la Administración Nacional de Telecomunicaciones (ANTEL) y el Laboratorio 

Tecnológico del Uruguay (LATU) (Plan Ceibal; 2007).  

 

Las XO constan de un software libre con programas educativos y pedagógicos enfocados a los niños y 

adol escentes de educación primaria, así como también cámara de video y audio. Como propuesta innovadora, 

se previó la capacitación a docentes de esta nueva herramienta tecnológica a ser incorporada en el aula y en 

los hogares de los alumnos, ya que uno de los objetivos del Plan es que se logre mayor participación de la 

familia tanto en la escuela como en el propio hogar al poder llevar el alumno la XO a su casa.  

 

En 2007 comenzó el plan piloto en un pueblo llamado Villa Cardal del departamento de Florida, entre gándose 

las primeras computadoras, para luego extenderse al resto de las escuelas rurales y urbanas del país hacia 

finales de 2009. En total se entregaron 380.000 XO. Luego se extendió a nivel secundario, pero con distinto 

formato y propuestas educativas d esde el Plan Ceibal.  

 

ñSu car§cter universal refiere a que las TIC en el aula constituyen el dinamizador de un proyecto pedag·gico 

nuevo dirigido a toda la enseñanza. El acceso igualitario a las TIC es uno de los objetivos principales del Plan y 

el otro e s el habilitar un cambio educativo m§s profundoò. (Rivoir, A. y Lamschtein, S.; 2012: 15).  

 

Específicamente, el Plan Ceibal se enmarca en el proyecto internacional OLPC (One Laptop Per Child), 

propendiente al acceso y uso de las TIC hacia el logro de la S ociedad del Conocimiento. Este proyecto 

socioeducativo tiene en sus principios estratégicos la igualdad de oportunidades en el acceso y uso de la 

tecnología, la democratización del conocimiento y la potenciación de los aprendizajes en el ámbito escolar y e n 

el contexto familiar en que el alumno se desenvuelve, buscando una meta que supere aprender a utilizar un 

recurso tecnológico, que se sume a la linealidad propia del texto escrito, sin desplazar los patrones de 

expresión y comunicación de la cultura ya e xistente. Tal como lo menciona la ANEP, a partir de estos 

postulados rectores, se permiten reducir muchos obstáculos tradicionales, especialmente el tiempo y la 

distancia  (ANEP-CEP; 2007).  

 

En los documentos fundacionales del Plan Ceibal, haciendo referenc ia a su fundamentación, se establece: 

ñEnse¶ar y aprender hoy es diferente. No porque el ser humano sea radicalmente distinto, sino porque hay 

elementos nuevos y diversos que han transformado nuestro entorno. La cantidad de información y su manejo, 

la infl uencia del ambiente y de los medios de comunicación, los avances científicos y tecnológicos, la 

comprensión de los procesos humanos del aprendizaje, el conocimiento y la relación con culturas antes lejanas, 

hacen que el panorama educativo se vea transforma do y enriquecido.ò (Propuesta Did§ctica UTIL Secretar²a de 

Educación de Guanajuato, apud Plan Ceibal; 2007: 3)  
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El contexto global en el que se vive hoy, nos lleva a pensar necesariamente en una nueva manera de enseñar y 

aprender. Para entender a qué conte xto es el que refiere dicho Plan se analiza el fundamento del decreto de ley 

que crea el Proyecto Plan Ceibal el 18 de abril del 2007 con el Gobierno del Dr. Tabaré Vázquez en donde se ve 

la ñnecesidad de  avanzar en la Sociedad de la Informaci·n y del Conocimiento desarrollando acciones 

tendientes a la reducci·n de la brecha digitalò (Plan Ceibal, 2007: 4)  

 

Por tanto, nos encontramos actualmente transitando por un proceso de incorporación a la Sociedad de la 

Información y del Conocimiento, a través de la educación, mediado por las Tecnologías de la Información y la 

Comunicación.   

 

El concepto de ñSociedad de la Informaci·nò fue introducido por Daniel Bell (1976), al plantear que ser²a el 

conocimiento el eje primordial de la sociedad y que los servicios ba sados en el conocimiento se convertirían en 

la estructura central de esta sociedad, dejando de lado las ideologías. Tal cual queda explicitado, reconociendo 

que Bell fue quien introdujo en Ciencias Sociales este concepto, Castells prefiere el t®rmino ñSociedad 

Informacionalò, planteando que: 

 

ñEl término informacional indica el atributo de una forma específica de organización social en la que la 

generación, el procesamiento y la transmisión de información se conviertan en las fuentes fundamentales de la 

productividad y el poder, debido a las nuevas condiciones tecnol·gicas que surgen de este per²odo hist·rico.ò 

(Castells apud  Burch; 2005: 3)  

 

Todo indica que el acceso y el uso de las TIC son fundamentales para el desarrollo y la inserción en esta 

sociedad in formacional. Castells (2000) plantea que las TIC tienen que ser vistas no sólo como herramientas, 

sino como procesos a desarrollar y que el desafío de la sociedad informacional está en volcar los conocimientos 

humanos en los usos de estas tecnologías.  

 

ñélo que caracteriza a la revolución tecnológica actual no es el carácter central del conocimiento e información, 

sino la aplicación de ese conocimiento e información a aparatos de generación de conocimiento y 

procesamiento de la información / comunicación, en un círculo de retroalimentación acumulativo entre la 

innovaci·n y sus usosò (Castells apud  Burch; 2005: 3)  

 

Frente a esta concepción de la Sociedad Informacional hay autores que prefieren colocar el conocimiento por y 

sobre la información y establecen e l concepto ñSociedad del Conocimientoò (SC). Estos autores que plantean no 

estar en una Sociedad Informacional, sino en una Sociedad del Conocimiento, también visualizan como central 

la incorporación de las TIC en las sociedades; pero a diferencia de la po stura anterior, no centran su atención 

en las innovaciones tecnológicas, sino en los cambios generados en el conocimiento y en las formas de conocer.  

 

ñLa sociedad del conocimiento se ubica en torno a c·mo se crea, difunde y transmite el conocimiento a partir 

del surgimiento del paradigma tecno -econ·mico actual (é) revela caracter²sticas nuevas en la forma de crear y 

difundir el conocimiento, sobre todo cuando éste se aplica en productos, procesos o sistemas. El conocimiento 
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se convierte en factor productiv o, allado del capital y el trabajo, al mismo tiempo que genera actividades o 

productos del conocimiento.ò (Corona y Jasso; 2005: 11)  

 

Para este paradigma de Sociedad del Conocimiento lo central es atender los cambios que se producen en el 

conocimiento (en  todas sus dimensiones) producto de un mayor acceso a la información. Este mayor acceso a 

la información se debe a los avances en las TIC y a la introducción de éstas en la sociedad. Corona y Jasso 

(2005) plantean que si bien existen diferencias entre cono cimiento e información, ambos conceptos están 

estrechamente relacionados. El conocimiento es aplicación e incremento de valor, por lo tanto la información 

requiere de una base de conocimiento; desde este punto de vista mayor información no equivale a mayor  

conocimiento.  

 

Más allá de las formas y contenidos que adquieran estos SI, SC o SIC, existe una dimensión de análisis que se 

plantea en común y que requiere atención para el presente ensayo, esto es: la inclusión y la exclusión de los 

países, las ciudade s y las personas en estas sociedades.  

 

ñEl nuevo sistema global que se constituye a partir de redes de intercambio y flujos de comunicaci·n es a la vez 

extremadamente incluyente y extremadamente excluyente. Incluyente de todo lo que tiene valor según los 

códigos dominantes en los flujos y excluyente de todo aquello que, según dichos códigos, no tiene valor o deja 

de tenerloò (Castells; 2003: 21) 

 

Estos procesos dinámicos y contradictorios de la inclusión y la exclusión, en este contexto, se relacionan con la 

idea de ñbrecha digitalò, entendi®ndose ®sta como:  

 

ñ...fuerte desigualdad que surge en las sociedades por la diferencia entre los que acceden a las nuevas 

tecnologías de la información y las comunicaciones (TIC) e incorporan su uso en la vida cotidian a y aquellos que 

no pueden o no saben accederò (Ballestero apud  Raya y Merino; 2004: 3)  

 

La relevancia de esta definici·n es que se¶ala la existencia de dos ñbrechasò, la de ñaccesoò y la de ñusoò, 

centrándose en los individuos. De ella se desprende que el  acceso a las TIC no es suficiente, hay que ahondar 

en la incorporación del uso en la vida cotidiana. A esto se  agrega que el acceso y el uso tienen que ser vistos 

como un único proceso. Por ello, resulta fundamental apelar no sólo a la reducción de la br echa en el acceso a 

las TIC de las personas con discapacidad, sino en pregonar su uso cotidiano como medio de accesibilidad, de 

incorporación de conocimientos, de contacto con un mundo que trasciende fronteras, saberes y condiciones.  

 

Otra definición sobr e brecha digital que resulta interesante retomar, es la planteada por Ana Laura Rivoir 

(2007), quien la concibe como un ñ...fen·meno multidimensional, fuerte y recursivamente relacionado con otras 

desigualdades econ·micas, sociales, culturales y pol²ticasò (Rivoir; 2007: 2)  

 

Esta definición plantea una visión más amplia de la brecha digital, ya que plantea la multidimensionalidad del 

fenómeno permitiendo entender las múltiples causas que lo pueden provocar. Habilita no sólo a tener en cuenta 

al individuo, s ino a visualizar aspectos más generales que hacen a las condiciones de las sociedades, es decir al 
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medio en el que el individuo se desarrolla. Desde una visión dialéctica de la realidad, el individuo está inmerso 

en una sociedad en la cual las transformaci ones de ésta le influyen así como éste influye sobre la sociedad en 

procesos de retroalimentación. Por esta razón, la interiorización que las personas con discapacidad logren hacer 

de lo externo sobre el acceso y uso de las TIC para la reducción de la brec ha digital, se exterioriza en la 

sociedad en genérico como subjetividad incluida en un contexto tendencialmente exclusivista, lo que estaría 

habilitando a dar un giro trascendental no sólo en la vida cotidiana y proyecto de estas personas consideradas 

dife rentes, sino en sus procesos identitarios y de inclusión de sus bienes simbólicos.  

 

En definitiva, ñsiempre que tendemos a reducir la brecha digital (é) se estar§ contribuyendo a disminuir las 

otras brechas del desarrollo. Si no contribuimos a la reducción  de la brecha digital o si la entendemos en un 

sentido reduccionista, como una divisoria entre quienes acceden y quienes no, estarán reforzando también las 

otras desigualdades existentes.ò (Rivoir, A.; 2009: 303). 

 

Como se ha mencionado, teniendo en cuenta  que se está por la vía de los hechos ante una Sociedad 

Informacional, se debe de aspirar como posible a alcanzar una Sociedad del Conocimiento, en donde todas las 

personas no sólo tengan acceso a las TIC y a la información, sino que también puedan elegir de manera crítica 

qué información seleccionar, cómo usar las TIC y con ello poder generar conocimientos.  

 

Desde el diseño y los discursos institucionales relativos a la implementación de esta política universal, Uruguay 

estaría intentando transitar hacia la Sociedad del Conocimiento, universalizando las XO, de manera que a 

través de la educación se universalice también su uso, logrando así la reducción de la brecha digital y 

garantizando la inclusión de la diversidad como principio rector de una sociedad e n desarrollo.  

 

Desde el Plan Ceibal se plantea esta incorporación de las TIC desde una visión crítica y no como un fin en sí 

mismo. Se reconoce la importancia del acceso y de la conectividad, pero se destaca, y por ello se llama 

ñProyecto pedag·gicoò, que los niños/as puedan adquirir saberes y valores necesarios para desarrollar al 

máximo las potencialidades. En este contexto es importante destacar la concepción de TIC que plantea el 

Proyecto:  

 

ñLas tecnolog²as no son neutras, los potentes recursos tecnol·gicos son vehículos de diferentes culturas. Sus 

roles y funciones verían con arreglo a los valores e intereses de cada cultura en función de perpetuar su 

hegemon²a o promover su cr²ticaò (Plan Ceibal; 2007: 2)  

 

Esta definición retoma la importancia de cons iderar a las TIC como herramientas habilitadoras de procesos, 

tanto a nivel de cada individuo como de la sociedad en su conjunto.  

 

En los objetivos educativos que tiene este Plan, en el intento por mejorar e innovar en la calidad de la 

educación mediante l a incorporación real de las TIC en las aulas de los centros escolares como herramienta que 

permite la democratización del conocimiento y la mejora educativa. Se prevé con ello que, una vez habiendo 

finalizado la entrega de laptops a todos los niños y niñas  que concurren a escuelas públicas del país, y devenido 
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el proceso predicho de uso y acceso a las TIC, conllevaría un proceso de actualización del sistema educativo 

que acompasara las formas de aprehensión de la información y el conocimiento.  

 

En este proy ecto innovador que es Plan Ceibal cumplen un rol fundamental los maestros, los docentes. Cobra 

capital importancia en este proceso la formación, la preparación y capacitaciones que haya tenido el cuerpo 

docente. Dado que luego de que se haya generalizado e l acceso a las máquinas y la conectividad, el resto del 

compromiso queda en las aulas, en las familias y en la sociedad en su conjunto.  

 

ñEn este sentido, los docentes poseen las dos condiciones: son la fortaleza de toda pol²tica educativa cuando 

desde su  condición de educadores abrazan la causa y lideran el proyecto en el micromundo del aula. A la vez, 

cuando los maestros no están instrumentados para utilizar esas tecnologías como recursos pedagógicos -

didácticos, se transforman en un obstáculo y en el may or factor de riesgo para lograr los propósitos que se 

persiguen. Por eso compartimoscon M.Fullan, estudioso de los cambios educativos, que los maestros son el 

mayor problema y la mejor soluci·n cuando de innovaci·n se trataò (Castellano y S§nchez; 2011: 6) 

 

Asimismo, este Plan pretende ñtener un importante impacto social en cuanto a la relaci·n de la escuela con la 

familia, la promoción de habilidades para la sociedad del siglo XXI en un intento por abatir la brecha digital 

existenteò. (ANEP-  CEP; 2007: 01) . El hecho de recibir una herramienta como ésta, que puede ser usada no 

solo en el aula, sino que es propia de cada niño/a, se democratiza el acceso y el uso de Internet no solo por 

parte de esta población directamente beneficiaria, sino también por parte de sus referentes familiares. Por ello 

se plantea que este Plan no sólo implica cambios en las relaciones sociales dentro del aula, sino también en el 

hogar de cada niño/a.  

 

A partir de su objetivo general, este Plan apuesta a la "igualdad de oportunidades  en el acceso a la tecnología, 

a la democratización del conocimiento y potenciación de los aprendizajes en el ámbito escolar y en el contexto 

vivencial de los alumnos". (ANEP -CEP; 2007: 3)  

 

Como proyecto tambi®n socioeducativo, el Plan Ceibal ñ(é) busca pr omover la inclusión digital, con el fin de 

disminuir la brecha digital existente respecto a otros países y de los ciudadanos del país entre sí, posibilitando 

un mayor y mejor acceso a la educaci·n y a la cultura.ò (Plan Ceibal; 2007: 01). De esta manera, se trata de 

alcanzar la alfabetización digital por medio del empleo de las TIC.  

 

A través de este Plan, las personas en situación de discapacidad logran reconocerse a sí mismos, expresarse, 

fortalecerse, mostrarse de acuerdo a sus posibilidades y capacidade s, permitiendo involucrarse en el mundo de 

las nuevas tecnologías y, por ende, no encontrándose por fuera de éstas. Del mismo modo, pueden ir 

desarrollándose aún más los procesos de inclusión social de tales sujetos, primero en el ámbito educativo, y 

luego  extrapolándose a las demás esferas de la vida social. La accesibilidad universal a las TIC, así, puede 

concretarse realmente, ya que no existirán impedimentos para la misma.   
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En definitiva, con el Plan Ceibal, tal como establece Ana Rivoir (2008), retom ando conceptos de Mila Gascó, se 

logra ñ(é) la utilizaci·n de las tecnolog²as para la ampliaci·n de los derechos y oportunidades para el ejercicio 

de la libertad y la expansi·n de las capacidades de las personasò  (Rivoir; 2008: 207). 

 

Preconcebir desde es tas sociedades que las personas en situación de discapacidad no deberían estar incluidas 

en estos procesos de desarrollo de las tecnologías y el conocimiento, implicaría ampliar más aún la brecha 

digital y la accesibilidad a un mundo que requiere hoy día d el manejo, conocimiento y contacto sistemático con 

estas nuevas herramientas. Excluir a esta población de cualquiera de los procesos predichos, implicaría una vez 

m§s percibir su realidad cotidiana desde un saber/poder unidireccional, desde un ñnosotrosò que constriñe la 

alteridad por su diferencia. Sin embargo, incluir a esta población, hace a sociedades que desde las SIC pueden 

por la vía de los hechos echar por tierra los procesos excluyentes cotidianos de las personas con discapacidad y 

re -ubicar los pr ocesos de inclusión desde las nuevas tecnologías en desarrollo, reconociendo implícitamente su 

condición de sujetos de derecho.  

 

Las Escuelas Especiales han sido incorporadas en el Plan Ceibal desde su génesis. Por ello, resulta relevante 

profundizar en la  implicancia subjetiva del acceso y uso de la tecnología en el desarrollo de las posibilidades de 

inclusión en la sociedad de los niños y niñas en situación de discapacidad en el Uruguay mediante la reducción 

de la brecha digital, siendo esto último uno de  los fundamentos principales de este Plan.  

 

Según planteos de Pereyra (2009) Plan Ceibal contribuye a la universalización en el acceso de las TIC en los 

niños/as con discapacidad
18

. Las TIC, en su rol de medios para el desarrollo de la Sociedad de la Infor mación, 

forman parte del entorno de esta población, lo cual puede fortalecer o limitar las potencialidades. El acceso de 

las TIC no es suficiente, se requiere del aprendizaje, del uso en la vida cotidiana de las mismas. Es importante 

que este proceso de ap rendizaje de los niños/as con discapacidad se favorezca a través del reconocimiento de 

los distintos tipos de deficiencias y de las adaptaciones de las TIC a cada uno de ellas.  

 

 

Algunas consideracio nes respecto a la investigación  

 

La investigación de la c ual se extraen las ideas que aquí se presentan se realizó en el período 2010 a 2012 en 

Montevideo y cuatro departamentos del interior del país: Rocha, Florida, Salto y Paysandú. La muestra fue 

seleccionada tomando como base el proyecto de extensi·n ñFortalecimiento del área social de Escuelas 

Especialesò desarrollado en la Facultad de Ciencias Sociales de la Universidad de la Rep¼blica.  

 

                                                      
18 ñLas personas con discapacidad incluyen a aquellas que tengan deficiencias f²sicas, mentales, intelectuales o 

sensoriales a largo plazo que, al interactuar con diversas barreras, puedan impedir su participación plena y efec tiva en la 
sociedad, en igualdad de condiciones con las dem§s.ò (Convenci·n sobre los derechos de las Personas con Discapacidad; 
2008:4)  
 Dicha Convenci·n tambi®n reconoce que la Discapacidad es: ñun concepto que evoluciona y que resulta de la 
interacción entre las personas con deficiencias y las barreras debidas a la actitud y al entorno que evitan su participación 
plena y efectiva en la sociedad, en igualdad de condiciones con los dem§sò (Convenci·n sobre los derechos de las Personas 
con Discapacidad; 200 8:1)  
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Se realizaron un total de 26 entrevistas a maestras y directoras de ocho escuelas especiales de los 

departamentos mencio nados, catorce entrevistas a padres, madres y/o referentes familiares de los niños que 

concurren a esos centros educativos y nueve entrevistas a actores locales vinculados a esas escuelas.  

 

De igual manera, se realizaron entrevistas colectivas y observaci ón en aula de niños/as con discapacidad que 

concurren a las escuelas de la muestra. En esta ocasión se trabajó con el estímulo de la propia XO.  

 

El objetivo general que persigue la presente investigaci·n es : ñRealizar un an§lisis exploratorio de las 

trans formaciones generadas por el Plan Ceibal en las Escuelas Especiales en el desarrollo de las posibilidades de 

inclusi·n social de los ni¶os/as en situaci·n de discapacidad en el Uruguay.ò 

 

De esta forma se pretenden relevar elementos de análisis cualitativo s, que den cuenta de las transformaciones 

que se operan por medio del Plan Ceibal en este contexto en particular, reconociendo la inclusión como 

mediación para el análisis y sistematización de insumos provenientes de distintos actores implicados: 

directame nte, niños/as en situación de discapacidad que concurren a Escuelas Especiales; indirectamente, sus 

familias, docentes y funcionarios de dichos centros educativos y la comunidad.  

 

El objetivo general propuesto, se pretende realizar por medio de los siguien tes objetivos específicos:  

 

Estudiar los diferentes procesos de implementación y desarrollo del Plan Ceibal en las EE seleccionadas, para 

identificar la articulación dada entre lo proyectado por el propio Plan y su implementación en la realidad 

concreta d e las EE.  

 

Analizar los discursos de los distintos actores involucrados con relación a percepciones, vivencias y cambios 

generados a partir del acceso a las XO otorgadas por el Plan Ceibal.  

 

Reconocer las posibilidades de inclusión social a través del acce so y uso de las XO devenidas en las EE 

seleccionadas.  

 

Se plantea de esta forma, la realización de una metodología de corte cualitativo que nos permita acercarnos al 

objetivo propuesto. La flexibilidad de estos diseños permite un abordaje integral, de un t ema que requiere un 

cocimiento profundo de los procesos singulares que se desarrollan, lo que resulta particularmente importante 

para lograr comprender los cambios y transformaciones generadas por el Plan Ceibal en esta población.  

 

Primeras impresiones de l Trabajo de campo:  

 

A partir del trabajo de campo realizado en esta investigación, se desprenden algunas impresiones entorno al 

Plan Ceibal y su implementación que han sido reconocidas por los diversos actores entrevistados. Tanto desde 

el discurso de ref erentes institucionales así como de las familias de los niños/as se reconoce al Plan Ceibal como 

una Política de acceso Universal, identificando dos miradas respecto a la conceptualización del mismo: una de 
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ellas hace alusión a la universalización y democr atización de la tecnología, más allá de los niveles sociales, 

económicos y culturales. Por otra parte se reconoce al Plan como una herramienta pedagógica a la interna del 

aula. Estas miradas que se reconocen son complementarias y a su vez hacen alusión a u no de los objetivos del 

Plan, referido a la reducción de la brecha digital tanto en el acceso como en el uso.  

 

Se destaca la incorporación de la XO en la vida cotidiana del niño y su familia, asi como también en los espacios 

públicos. Dentro del uso se ide ntifican el acceso a Internet, búsqueda de información, redes sociales, descargas 

y utilización de juegos, fotos, actividades y aplicaciones propias de la XO, reproducción de música y videos. Se 

generan nuevos vínculos a la interna de la familia y el aula con la llegada de la XO al hogar, donde el niño 

transmite a los adultos cuestiones vinculadas al uso de la XO. Se reconoce además un cambio en el 

relacionamiento entre pares a partir de la incorporación de la XO al aula, generando mayor solidaridad entre 

ellos, intercambio de conocimiento y saberes.  

 

Se reconocen algunas dificultades entorno a la implementación del Plan a la interna de la escuela, a los efectos 

del análisis se pueden dividir en dos aspectos, uno vinculado a lo operativo: roturas y fallas e n la XO, costos y 

demoras asociados a las reparaciones. Respecto a esto es posible identificar respuestas por parte del Plan 

orientadas a paliar estas dificultades, tales como descentralización de los centros de reparación a través de 

convenios con distint as instituciones públicas y privadas con incidencia territorial y móviles con personal que 

brinda asesoramiento técnico que recorren las escuelas.  

 

El otro aspecto tiene que ver con el uso de la XO dentro del aula, en este sentido se identifica como dific ultad la 

escasa capacitación de los docentes en cuanto al uso pedagógico y a la falta de universalización de la misma 

(los cursos se realizan con cupos limitados, a los cuales se accedían por medio de sorteos, pidiendo a los 

participantes que el aprendizaj e se replicara a la interna de las instituciones).  

 

Es posible visualizar que el uso de la XO en el aula en muchas situaciones depende de la voluntad del docente, 

quien decide la administración de la herramienta, no solo en relación a las actividades, sin o también al 

establecimiento de días y horarios para su uso. Cabe destacar que en el Plan Educativo realizado en el año 

2008 no se contempla la implementación del Plan Ceibal, no existiendo así una exigencia de incorporación de la 

XO a las actividades curr iculares a la interna del aula.  

 

En relación a la implementación del Plan en las Escuelas Especiales en concreto, cabe destacar en primera 

instancia su integración desde su comienzo, llegando a todos los niños/as en situación de discapacidad que allí 

conc urren, rompiendo el esquema histórico en relación al acceso de bienes materiales y simbólicos por parte de 

esta población. Esta política de corte inclusivista, logra trascender la mirada tradicional dada a la población con 

discapacidad la cual estaba enfoc ada en la ñfalta deò o remarcando la ñincapacidad deò, pasando a remarcar las 

potencialidades de los sujetos y los logros que se visualizan a partir de la llegada de la XO, cambio en la mirada 

que se refleja en los discursos de las familias, principalmente , pero también en los discursos de los referentes 

instituciones de la educación especial.  
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En este sentido, se desprende de los discursos de las familias el reconocimiento de la XO como un habilitador 

que hace al cambio del lugar del niño tanto en los vínc ulos entre los niños/as, niños/as -maestros/as, niños/as -  

familias.  

 

En relación a los vínculos entre el niño/a y sus pares, cabe destacar que ha promovido otro tipo de interacción, 

donde el niño es protagonista, actor activo en el proceso de enseñanza -apre ndizaje. Se resalta desde los 

discursos que habilita al intercambio de conocimientos, generando una solidaridad integradora diferente.  

 

En esta misma línea, es que se puede ver el cambio en el relacionamiento niño/a -  maestra/o, en donde el saber 

deja de es tar depositado únicamente en la figura del docente, tomando el niño un rol de mayor relevancia 

respecto al dominio de la herramienta tecnológica. Esto conlleva a su vez un cuestionamiento al modelo historio 

de educación y de enseñanza aprendizaje, y más au n cuando pensamos en un contexto de Educación especial.  

 

En relación a los cambios en los vínculos intrafamiliares, se reconoce en los discursos de las familias un 

aprendizaje compartido respecto a la XO. Se destaca la apropiación de la herramienta por par te de la familia, a 

través del conocimiento transmitido por los niños/as, lo que conlleva a la revalorización y resignificación del 

lugar del niño/a  a la interna de la familia.  

 

Se evidencia de esta forma que la XO es a su vez generadora de estímulos en l a construcción de la identidad de 

los niños, como es visto el niño y como se auto -percibe; son de esta forma: identidad, socialización entre pares 

y con los adultos, lugares asignados a los niños/as y asumidos a partir del Plan, los cambios más significati vos 

operados por el mismo.  

 

El Plan Ceibal logra así convertirse en un elemento igualador, lo que es afirmado por todas las familias 

entrevistadas, lo que conlleva a visualizar una ruptura en relación a las diferencias basadas en categorizaciones 

y prenoci ones respecto a la construcción social de lo que es la educación común y la educación especial.  

 

Por otra parte, las familias dan cuanta del valor agregado del Plan, en relación a la incorporación de 

conocimientos informáticos, percibiéndolos como una opor tunidad mayor de inclusión laboral y social.  

 

A modo de cierre se puede decir que este trabajo apunta a exponer, socializar un proyecto de investigación 

sobre una temática innovadora en nuestro país. Dicha investigación se encuentra aún en proceso de reali zación, 

pero dado el avance de la misma es posible realizar las primeras conjeturas que surgen a partir del trabajo de 

campo realizado. De igual forma, dado que aún se continúa en el proceso de análisis, se deja abierta la 

posibilidad de realizar conclusio nes más precisas y cuestionamientos respecto a las implicancias que está 

teniendo el desarrollo del Plan en los niños/as en situación de discapacidad que concurren a las Escuelas 

Especiales, en el vínculo entre ellos, en la institución escolar, y las dinám icas que a través de este dispositivo se 

crean a la interna de sus familias.  
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Resumen  

 

En el trabajo se reúnen y analizan los datos sobre la mortalidad juvenil en Argentina, profundizando en la 

compresi·n de las denominadas ñCausas externasò que son las de mayor frecuencia en el per²odo estudiado 

(2000 -2007). En el período analizado fallecieron  44.829 jóvenes argentinos. Un promedio de 5.603 por año y 

unos 15 por día, de los cuales 10 muertes han sido por causas evitables y entre 2 y 3 por suicidio.  

 

Se describen las políticas públicas para jóvenes y a partir de su análisis se discuten los posib les alcances de la 

protección social frente al suicidio de los jóvenes . Dado que la muerte de cada joven sigue apareciendo como 

una desgracia aislada, un hecho puntual resonante para quienes están cerca, se problematiza la cuestión de los 

alcances y límite s de la intervención frente a esta problemática.  

 

El trabajo se propone presentar algunos sentidos que se asignan a la juventud y a la muerte que podrían 

pensarse como soportes simbólicos de esta invisibilización del suicidio juvenil en las políticas públ icas. En la 

construcción de estos sentidos se entrelazan nociones religiosas, políticas y de las ciencias sociales que definen 

modos de comprender la muerte y la juventud como etapa vital.  

 

Se presentan  y discuten  algunos interrogantes ¿Qué sentidos sosti enen la inacción frente a la mortalidad 

juvenil y el suicidio? ¿Qué elementos serían necesarios para su configuración como objeto de la s políticas 

públicas? ¿Qué acciones podrían ser factores protectores para la disminución del suicidio juvenil? ¿Cuáles 

pu eden ser los espacios de intervención para el trabajo social en la problemática del suicidio juvenil?  

 

Palabras Clave Suicidio juvenil ï Protección social ï Trabajo Social  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
61 

 

Introducción  

 

Cuando se piensa acerca de la juventud y se plantean las expectativas puestas sobre esta etapa , la muerte es 

vista como algo lejano . Se espera que los jóvenes vivan y se proyecten hacia el futuro . Se supone que tienen la 

fuerza necesaria para ser motores de grandes cambios . Tal como enuncia la frase central d e la página web de 

la Direcci·n Nacional de juventud: ñCuando la juventud se pone en marcha el cambio es inevitableò
19

. 

 

Sin embargo, l a muerte de los jóvenes es un fenómeno creciente que en los estudios sobre población recibe el 

nombre de mortalidad juveni l y no se configura acabadamente como objeto de política pública. El suicidio se 

encuentra dentro de las principales y crecientes causas de muerte evitable de los jóvenes argentinos. Y a la vez 

no es motivo de acciones organizadas de prevención.  

Reflexion ar acerca de la desprotección social frente al suicidio  juvenil requiere  revisar los modos en los que se 

entiende a la  juventud. Quizás en esos modos hay algunas claves de sentido que permiten comprender el vacío.  

 

La fuerza de la noción de juventud está d ada por el carácter simbólico, de constructo sociocultural y delineado 

por las maneras que asumen las relaciones de poder entre las generaciones (Bourdieu, 1990). Es obviamente 

imposible plasmar la totalidad y diversidad de maneras de definir la juventud q ue están presentes en nuestra 

sociedad. Nos abocaremos a presentar aquellas que se han encontrado en la s investigaciones  realizada s a partir 

de categorías teóricas que permiten conceptualizar los hallazgos sobre los modos en que se configura el sentido 

del  ser joven y las expectativas ligadas a la juventud como etapa en relación a la función social que deben 

cumplir los jóvenes, presentada a ellos en diversas instancias de socialización, y su relación con la proyección 

de la propia vida como proceso de indi vidualización.  

 

Si bien los límites de quiénes pueden considerarse parte de la juventud suelen presentarse en términos de 

edad, ®sta es en realidad una ñforma de administraci·n social de la temporalidadò (Cruz, 2007: 24). Toma al 

cuerpo como pretexto, como  falso soporte de objetividad para vehicular determinados contenidos de conciencia 

que se asocian al paso del tiempo. Al hablar de juventud, no nos referimos solamente a ciertas edades ðcomo 

dato biológico de los años transcurridos entre el nacimiento y el  presente ð sino que estamos buscando dar 

cuenta del bagaje de sentidos que asume esta noción cuando se plantea cuál es la función que debe cumplir el 

joven en la sociedad.  

 

 

 

La juventud y su función social  

 

Un aspecto de lo que se espera de los jóvenes, así como lo definirían quienes analizan políticas públicas para 

j·venes, ñla juventud  es un actor estrat®gico del desarrolloò. Se espera que el joven cumpla un rol de agencia 

positivo ligado a la idea de un futuro mejor y a la esperanza de cambio de la re alidad social. Y esta expectativa 

tiene relación directa con la función social que se asigna a la juventud como motor de cambio.  

                                                      
19

La frase cita a Nestor Kirchner en http://www.juventud.gov.ar  
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Lo que se espera es que los jóvenes sean capaces de establecer planes futuros. Deben tomar decisiones en el 

presente que les p ermitan ir construyendo su identidad como adultos. Estas decisiones centrales giran en torno 

a ciertos marcadores tradicionales del logro de un estatus de adulto: lograr metas educativas, adquirir una 

identidad laboral y formar una familia. Si bien podría pensarse como una demanda de otro tiempo, tanto en las 

entrevistas con jóvenes como con adultos estos marcadores continúan apareciendo.  

 

Profundizar en la comprensión de esta función que se asigna a la juventud requiere prestar atención a los 

sentidos que  se atribuyen a la juventud como etapa vital. Es claro que jóvenes siempre han existido, pero a 

finales del Siglo XX la juventud aparece como una categoría social que ocupa un espacio propio, diferente al de 

ni¶os y adultos. Se trata de un ñgrupo aut·nomo con requerimientos espec²ficosò. (Zamarr·n, 1992: 127).  

 

El cambio en las formas de organización del trabajo fue generando un  aumento notable en el tiempo requerido 

para dominar el trabajo y su separación de la vida familiar. Por otra parte la prolongaci ón de la expectativa de 

vida permitió el surgimiento de un periodo de vida, en el que el imperativo era obtener la calificación necesaria 

para transitar de la vida privada familiar a la vida productiva aplicable a la clase social del individuo. (Pérez 

Isla s, 2004: 23 -31) Ese período es entonces, concebido como una moratoria social y también como una 

moratoria vital. La moratoria social se refiere a que es socialmente aceptado que los jóvenes no asuman 

responsabilidades o preocupaciones propias del estatus d e adulto. Se los puede esperar por un tiempo. Y 

también los jóvenes  poseen un excedente temporal, ðque puede pensarse como si se tratara de algo que se 

tiene ahorrado, algo que se tiene de más y del que se puede disponer ð que en los no jóvenes es más redu cido. 

(Margulis, 2008:20)  

 

La misma idea de esta moratoria da cuenta del sentido de que la condición juvenil es transitoria y si bien podría 

pensarse que todas las etapas de la vida son transitorias, en el caso de la juventud la particularidad es que el 

pasaje a la siguiente etapa depende de la capacidad del joven de lograr su emancipación.  

 

En la comprensión propia de mediados del Siglo XX, los jóvenes debían integrarse al mundo del trabajo, al 

mundo adulto, y llegar a entrar en él a partir de ciertas tray ectorias, vinculadas con la reproducción de las 

instituciones modernas de la vida cotidiana: formar una familia, terminar ciertos estudios y conseguir un 

trabajo, adquirir ciertos derechos y obligaciones. Las trayectorias esperadas han sido ñdiferenciales pero claras, 

prefijablesò (Saintout: 2009, 10). Es que en cierta medida, era posible que el joven se imaginara como adulto 

con algunas seguridades que le brindaba un contexto que hacía un poco más predecible el propio futuro.  

 

Una contradicción de los inic ios del Siglo XXI es que se sigue pidiendo a los jóvenes que cumplan esta misma 

función social, cuando el contexto ha cambiado y es prácticamente imposible recorrer estas trayectorias 

esperadas que están caracterizadas por desafíos aun más complejos. El jo ven ha de realizar una doble 

transici·n hasta la adultez: la primera entre la adolescencia y la ñadultez emergenteò (Arnett, 2000) y la 

segunda entre ésta y la adultez completa. Estas transiciones se producen de manera progresiva, fragmentada y 

con escaso apoyo comunitario (Molpeceres, 237) en un contexto marcado por la desigualdad, que hace 

evidente la tensión entre las expectativas de logros propuestos a los jóvenes y las condiciones materiales 
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desfavorables para alcanzarlos. Esta transición al mundo adul to supone la existencia de un proceso continuo de 

cambio de roles poniendo al individuo en una tensi·n particular: ñdebe cambiar pero a la vez debe seguir siendo 

el mismoò (Filgueira 1998: 3). La impredescibilidad del futuro hace que el joven, en su proceso emancipatorio, 

deba tomar decisiones permanentemente lo que lo lleva a poder ser ñarrastrado en cualquier direcci·nò. Se 

redefine el proyecto vital ofrecido a la juventud, que en lugar de orientarse a la búsqueda de un solo destino 

cerrado de por vida ïligado a la salida como adulto que daba título a la carrera ï unívocamente garantizado de 

una vez por todas, deberá construirse como una juventud abierta de antemano a toda la múltiple variedad de 

destinos que le tocará en suerte vivir (Gil Calvo, 2001: 125) . 

 

Es que en el presente la ñmarca epocalò de esta generaci·n de j·venes (Urresti, 2002) asume estos rasgos 

particulares vinculados con las crisis de la modernidad que impiden el desenvolvimiento de las trayectorias 

esperadas.  

 

Por un lado, el proceso eman cipatorio se desarrolla en una constante tensión entre el mundo de los adultos y el 

mundo de los jóvenes, que se enmarca en condiciones estructurales y culturales particulares. Las lógicas 

institucionales suelen privilegiar el mundo adulto. Los adultos ya saben lo que los jóvenes deben hacer y de 

diferentes maneras entran en choque con las formas de relacionarse, conocer y experimentar el mundo, de 

construir futuro, propias de las juventudes actuales (Cubides, 1998: 9).  

 

En términos más amplios que la de lo s grupos cercanos de referencia, la distribución de los recursos es desigual 

a favor de los adultos incorporados a la población activa ðen torno a los cuales se despliegan casi todas las 

políticas sociales relevantes ð en perjuicio de niños, adolescentes y jóvenes. (Rodríguez, 2006: 23)  

 

La mayor parte de los jóvenes vive en medio de una gran exclusión social que en cierta medida es aceptada. 

Porque aun cuando hay consenso sobre la necesidad de construir sociedades más equitativas, no se hace 

hincapié en las  inequidades intergeneracionales. Esto puede ocurrir en parte porque los jóvenes no cuentan con 

grupos de presión que defiendan sus intereses específicos, pero es también un aspecto del proceso de aumento 

de la desigualdad
20

 . Este aumento afecta a las econ omías de las unidades familiares e interrumpe las 

trayectorias esperadas por aquellos jóvenes que tienen que optar por desplegar estrategias de supervivencia 

para contribuir con la satisfacción de las necesidades básicas, perdiendo entonces la posibilidad de la moratoria 

social. Deben asumir responsabilidades propias de los adultos en situaciones desventajosas por su falta de 

experiencia y antecedentes de formación para el mundo del trabajo. A la vez no les es posible desarrollar la 

emancipación de sus fami lias de origen por una parte por la imposibilidad de acumulación de recursos 

                                                      
20

Desde principios del siglo XX América Latina mostraba un alto grado de desigualdad. El proceso socioeconómico de 

crecimiento impulsado por las exportaciones, incrementó la desigualdad (T horp, 1998: 26). A lo largo del siglo la desigualdad 
se fue instalando como problema social. Se sostuvo hasta pasada la mitad del siglo y siguió aumentándose la brecha entre los 
más ricos y los más pobres.  
Luego de los procesos de democratización, los gob iernos implementaron políticas de apertura y desregulación de la economía, 
que afectaron considerablemente tanto los procesos de integración regional, como el desarrollo de la economía y la política 
nacional, bajo la influencia del llamado ñConsenso de Washingtonò (t®rmino acu¶ado por John Williamson, quien compil· las 
recomendaciones de política económica que se estaban implementando). Las decisiones políticas en materia de economía y 
construcción de políticas sociales, dejaron que la misma actividad econó mica desarrollara los patrones de inequidad que le 
son propios.  
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necesarios para vivir solos y por otra parte porque la propia economía de la unidad familiar requiere de los 

recursos aportados por los jóvenes.  

 

La ciudadanía, se ha ido transfor mando en el mecanismo de una desigualdad social legitimada, dado que los 

ciudadanos están en una posición inmóvil configurada sólo por un conjunto estático de derechos y deberes sino 

que las prácticas sociales, las coyunturas políticas y económicas, el fun cionamiento del sistema político y del 

sistema jurídico,  lo conducen a posiciones dinámicas y relativas que ða diferencia del estatus formal ð, no son 

igualitarias ni universales. Como la desigualdad es la consecuencia de la lógica de funcionamiento del si stema, 

la ciudadan²a pasa a ser, en la pr§ctica, un ñestatus efectivamente desigualitarioò. (Andrenacci, 2001: 2-3)  

 

En la etnografía realizada se encuentra que los adultos tienen una comprensión sobre lo que el joven puede 

lograr centrada en su propio esf uerzo. La individuación es muy fuerte y no toma en cuenta en las explicaciones 

dadas los aspectos económico -sociales que condicionan las posibilidades de elegir del joven.  

 

En la comprensión de los jóvenes, si bien aparece un gran énfasis en el esfuerzo pe rsonal como determinante, 

hay menciones claras a los procesos de exclusión social. Sobre todo se expresa en la situación de búsqueda de 

empleo y el requisito de ñexperiencia laboralò que los deja fuera de la posibilidad de acceder a su primer 

empleo. Tanto  las insuficiencias formativas como las rigideces del mercado de trabajo marginan a los jóvenes 

de las posiciones laborales ðsobre todo de las mejor remuneradas.  

 

La territorialización de la pobreza o segregación residencial, que consiste en una creciente concentración 

espacial de hogares con similares niveles de vida, da lugar a una composición social homogénea de vecindarios 

y comunidades lo que está vinculado con la separación de los espacios públicos de sociabilidad informal  y 

reduce la frecuencia de e ncuentros cara a cara entre personas de distinto origen socioeconómico por un lado y 

por otro este proceso de conformación de ciertos espacios urbanos donde se radican los pobres, también da 

lugar a procesos de segmentación de los servicios básicos, en los  educativos se hace muy evitende para los 

propios jóvenes.  

 

Si bien ñpr§cticamente todos los ni¶os tienen acceso a la escuela primariaò (Tenti Fanfani, 1996: 42) resulta 

llamativa la segmentación educativa que se registra en nuestro país de acuerdo con las  condiciones 

socioeconómicas de origen (Filmus, 2001, 114). Esto sostiene la inequidad. Las diferencias en logros 

educacionales (tanto en n¼mero de a¶os estudiados, como en la calidad de los aprendizajes) ñdiscriminan 

fuertemente por grupos de ingreso, y a  la vez condenan a la reproducci·n de las inequidades sociales.ò (CEPAL, 

2003: 17)  

 

La masificación de la inserción en el sistema educativo que se venía produciendo se intensificó en este tiempo 

con los procesos de incorporación de más jóvenes en el nivel secundario. Pero si bien creció el acceso al 

sistema educativo y la permanencia en él, la calidad educativa ha decrecido. La trayectoria educativa puede ser 

determinante para la orientación de futuro. Existe una conexión entre experiencia escolar, identida d como 

representación de uno mismo y representaciones del futuro en el ámbito de lo laboral. La capacidad de 

pensarse a s² mismo como ñsujeto competenteò est§ determinada por la vivencia escolar. La escuela ha 
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producido en importantes grupos de jóvenes una  especie de ñagresi·n identitariaò (Tessier, 2000): la conciencia 

de que no harán jamás nada que valga la pena.  

 

Y mientras se encuentran cotidianamente con las escenas que les recuerdan lo complejo de experimentar la 

inclusión social, los jóvenes deben p royectarse. Deben hacerlo, en el sentido que el mundo adulto que los rodea 

se los impone. Los jóvenes son los protagonistas de la nueva nación. Pueden con todo. Son el futuro. Son 

jóvenes.  

 

 

La juventud y el proyecto vital  

 

El proyecto vital ocupa un lugar  central en las maneras en que se expresa lo que deben hacer los jóvenes. Se 

trata de una noción que aunque difusa en sus definiciones, incluye la idea de decisiones sobre el futuro 

vinculadas al logro del estatus adulto (al que nos referimos en el apartad o anterior) y también de la 

cristalización de cierto sentido de trascendencia y propósito de largo plazo para la vida.  

 

La juventud se configura como una etapa de tensión entre la socialización ðy el cumplimiento de las funciones 

sociales que se esperan de  los jóvenes ð y la individualización
21

.  

 

La individualización es un tarea que deben realizar los jóvenes en un contexto que impone a los sujetos 

condiciones que pueden considerarse como de individualización obligatoria. Este proceso se configura frente al 

debilitamiento de las formas tradicionales de cultura y de las instituciones de socialización. Las personas deben 

intentar compensar la falta de apoyo colectivo recurriendo a sus propios recursos para configurarse como 

individuos antes que como miembros de  un grupo más amplio. Esto exige a cada sujeto joven la toma de 

decisiones confiando en sus propias capacidades para satisfacer sus necesidades y marcar sus direcciones 

vitales.  

 

La individualización supone un proceso de configuración de la identidad  que  requiere una articulación de dos 

dimensiones. Por una parte la construcción de la identidad tiene un componente temporal o biográfico  que 

hace referencia a la trayectoria personal del sujeto y la sucesión de acontecimientos significativos en dicha 

trayec toria. En esta dimensión biográfica, el proceso de configuración de la identidad está atravesado por una 

tensión entre la continuidad y el cambio. Por otra parte, tiene un componente espacial o relacional, que hace 

referencia a su inserción, pertenencia y participación en diversos escenarios sociales. En el plano relacional, el 

proceso de configuración de la identidad está atravesado por una tensión entre la identificación y la 

diferenciación, entre la pertenencia y la singularidad. (Molpeceres, 2004: 198).  Esta individualización cada vez 

más obligatoria se desarrolla desde desiguales capacidades y preparación de los sujetos.  Se pueden diferenciar 

dos grandes modalidades que asume este proceso (Coté y Levine, 2002). Por un lado se da una 

individualización d ébil que transitan quienes siguen una trayectoria de selección de opciones de identidad 

                                                      
21 Esta noci·n es diferente de la m§s psicol·gica de ñindividuaci·nò, que supone desarrollar una distancia emocional de los 

propios padres a lo largo de la infancia y sobre todo de la primera j uventud.  
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seleccionando entre las opciones disponibles. La individualización débil puede suponer mayores dificultades 

para la adquisición de una identidad adulta. Esta noción de individualización débil es la que puede asociarse al 

estereotipo del joven que no se esfuerza, que no está dispuesto a sacrificarse para planificar su futuro: el joven 

inútil.  

 

Por otra parte se puede dar una individualización evolutiva que representa una búsqueda consciente y 

deliberada de oportunidades de crecimiento, incluyendo las opciones de identidad que son consistentes y 

fortalecen la propia percepción del yo y de sus potenciales. Los sujetos embarcados en esta trayectoria 

individualizadora podrían aprovechan mejor los recursos disponibles, lo que les llevaría a una mejora 

continuada en toda una variedad de áreas intelectuales, ocupacionales y psicosociales. Seleccionan sus propias 

opciones vitales a través de una intensiva exploración de las alterna tivas disponibles.  

 

Este tipo de individualización es la que se espera de los jóvenes en las iglesias. Esta expectativa se refuerza con 

enseñanzas del texto bíblico. Se estimula a los jóvenes a pensar acerca de su futuro, y planificar.  

 

Se reconoce que exi sten situaciones que pueden presentarse como obstáculos para construir un proyecto vital. 

Por una parte las que se vinculan con el punto de partida del joven al llegar a esta etapa: ñno es lo mismo 

cuando nuestro trabajo es parte del sostén económico de la  familia, que cuando podemos optar más libremente 

sin tener muchas preocupaciones econ·micasò (Olivares, 2008) pero en la comprensi·n de los elementos 

determinantes, se hace hincapié en la necesidad de tener una dirección de largo plazo y tomar decisiones que 

movilicen al joven a la acción en dos sentidos: qué quiere hacer y cómo satisfacer sus necesidades.  

 

En cuanto a la manera de entender las necesidades de los jóvenes se emplea una división en tres áreas: ser, 

tener y amar (Allardt, 1996). El ótenerô remite a necesidades materiales e impersonales, el óamarô refleja las 

necesidades sociales de solidaridad y pertenencia, mientras que las necesidades  del óserô representan aquellas 

ligadas al desarrollo personal. En el área del ser, es donde los recursos s imbólicos propios de las 

argumentaciones religiosas cobran más fuerza.  

 

Se espera que los jóvenes descubran qué metas son realistas en su contexto sociocultural de acuerdo a 

restricciones estructurales y culturales ïcomo, por ejemplo, las que impone el me rcado laboral.Una 

individualización débil se torna inadmisible. Los jóvenes que no planifican su vida no tienen inquietudes. Son 

definidos como ñpasatistas, superficiales, fr²volosò.  

 

 

Jóvenes  destinatario s de políticas específicas  

 

Si bien en los estudio s sobre juventud hay consenso en pensar que no puede hablarse de lajuventud como un 

grupo de límites definidos. Existe una gran variedad de sectores y grupos juveniles que tienen características 

propias y se diferencian entre sí, frecuentemente no es tenid o en cuenta desde la lógica de las políticas 

públicas, que suelen diseñar políticas homogéneas y uniformes para todos los jóvenes (o con la pretensión de 
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llegar a todos) y esto supone una visión homogenizante que no se condice con la diversidad de situacio nes que 

viven los jóvenes.  

 

En Argentina, el desarrollo de políticas de juventud es reciente. Encuentra un punto de inflexión en el año 1985, 

proclamado Año Internacional de la Juventud por el Sistema de Naciones Unidas. En la Argentina, la trayectoria 

se inicia en 1987 cuando se crea la Dirección Nacional de Juventud (DINAJU), organismo de jurisdicción 

nacional encargado de llevar adelante las políticas públicas dirigidas a los jóvenes, categoría definida 

inicialmente por el tramo que va de los 15 a los 29  años. En la actualidad la DINAJU dirige sus acciones a 

jóvenes entre 15 y 29 años y depende de la Secretaría de Organización y Comunicación Comunitaria del 

Ministerio de Desarrollo Social de la Nación.  

 

Desde su creación, en 1987, el organismo encargado de las políticas públicas de juventud estuvo vinculado al 

Ministerio de Salud y Acción Social. En 1990, en el marco de una serie de reformas, pasó al Ministerio del 

Interior, hasta que en 1999 pasó a su asiento actual: la órbita de las políticas sociales. Es responsabilidad 

primaria de la Dirección Nacional de Juventud realizar el diseño, coordinación y ejecución de políticas sociales 

destinadas a jóvenes con el fin de mejorar su calidad de vida, facilitar la satisfacción de sus necesidades y el 

ejercicio d e sus derechos políticos y sociales.  

 

El planteo es que el Gobierno nacional asume la responsabilidad de generar el proceso de reconstrucción de una 

ciudadanía activa, impulsando una intensa tarea de promoción social. ñLas líneas de accion de la Dirección 

Nacional de Juventud surgen de las necesidades concretas de los jóvenes en el territorio y se ordenan en tres 

ejes fundamentales: participación solidaria, formación ciudadana y organización popular. La agenda política 

generacional le da un marco orientador  y un marco conceptual a estos tres ejes. Por un lado brindando un 

objetivo y trazando un rumbo común; y por otro, aportando contenido a todas las actividades, proyectos y 

espacios de participación generados por la Dirección en el territorio. ò 

(http://www.juventud.gov.ar/institucional.php )  

 

Esta descripción presenta la actual agenda de la Dirección que se orienta a fomentar la participación y 

organización de los jóvenes. Las actividades se orientan por este marco.  

 

ñEl fin de las acciones que realiza la Dirección, es generar las herramientas y condiciones que permitan que los 

jóvenes, como SUJETOS DE DERECHOS,  sean protagonistas en sus 

territorios. ò(http://www.juventud.gov.ar/institucional.php )  

 

A los fines de comprender los enfoques operacionales utilizados para definir la categor²a ójovenô en la breve 

trayectoria de las políticas de juventud, pueden relevarse tres orientaciones:  

 

-La juventu d como etapa de transición : la juventud se entiende como una etapa clave para la integración 

social, en la que el joven debe formarse y adquirir los valores y habilidades para insertarse en el mundo adulto. 

Desde esta comprensión, la juventud también es co ncebida como un grupo relativamente homogéneo cuyos 

miembros tienen en común un rango de edad, aún con variaciones culturales, económicas y sociales.  

http://www.juventud.gov.ar/institucional.php
http://www.juventud.gov.ar/institucional.php
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-La juventud como un período de riesgo: el concepto básico de esta mirada es la situación irregular. Este  

imaginario que ha sido fuertemente instituido, ha producido la estigmatización de la gente joven como 

potencialmente delincuente, inadaptada, irresponsable, objeto de control, y en algunos casos hasta de 

represión.  

 

-La juventud como actor estratégico de l desarrollo : el joven cumple un rol de agencia positivo ligado a la idea 

de un futuro mejor y a la esperanza de cambio de la realidad social, así como constituye un problema en la 

medida que sufre desempleo, marginalidad y exclusión social.  

 

 

La desprotec ción y el suicidio  

 

En las políticas públicas no aparecen los jóvenes suicidas. Una de las consecuencias de la falta de decisiones 

políticas para intervenir en este campo es el tipo de registro que se realiza de las causas de muerte, que da 

lugar a un subr egistro de ciertas causas de muerte, dado que el registro depende del profesional que realiza el 

certificado.  

 

Algunos estudios parten del supuesto de que ciertas causas no son registradas adecuadamente, además de 

cierto porcentaje de causas sin registrar  que, los años analizados, está alrededor del 4%
22

 llegando a un total 

de 1779 casos de casos de causas de muerte mal definidas y desconocidas . 

 

Hay diferentes situaciones en las cuales aun existiendo un registro de causa de muerte, puede ser confuso, 

espec ialmente en problemáticas que afectan a jóvenes.  

 

Tal es el caso de adicciones, ya que en la clasificaci·n figura como causa (F10) el ñS²ndrome de dependencia 

del alcoholò pero no los efectos de otras sustancias adictivas. Cuando el consumo de sustancias estupefacientes 

está en la base de algunas defunciones ðpara las cuales no existe una rúbrica específicas que permita clasificar 

las muertes por sobredosis ð se atribuyen esos fallecimientos a otras causas fundamentalmente respiratorias 

(edema de pulmón) o circulatorias (paro cardíaco, insuficiencia cardíaca). (Génovas, 1996: 124)  

 

Lo mismo ocurre con el suicidio.  

 

En Argentina, se da una situación particular con las muertes por suicidio. Si la persona se suicida y muere 

en domicilio, y cuando acuden los mé dicos en la ambulancia del hospital público constatan que la persona 

está fallecida, no se toca el cuerpo y se llama a policía e interviene médico forense, quien realiza el 

certificado de defunción.  

                                                      
22

 Detallados por año los porcentajes de causas mal definidas y desconocidas son: 2000: 4,11% -  2001: 3,73% 

-  2002: 4,25% -  2003: 4,11% -  2004: 3,6% -  2005: 4,21% -  2006: 3,23% -  2007: 4,34%  
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Si la persona alcanza a ingresar con vida en el hospital y luego muere, el médico de hospital realiza 

certificado de defunción, pero también se llama a policía porque se considera muerte dudosa. En 

ambos casos ðmuerte en domicilio u hospital ð es considerada muerte dudosa y se debe hacer 

autopsia. 
23

 

 

El registro no da cuenta de las causas del suicidio. Y también podrían registrarse la muerte por secuelas de 

intento de suicidio sin detallar que deriva de ese intento ðaunque existe la categor²a ñsecuelas de suicidioòð 

 

En su estudio sobre Cali, Grisales observa que se estima que hay un subregistro marcado en el número de 

suicidios, ya sea por los sentimientos de vergüenza y fracaso que provocan en los familiares, como por las 

creencias religiosas. (Grisales, 2005: 91)  

 

Otros estudios también plantean que la calidad d e los datos sobre mortalidad es variable en general, 

particularmente en lo que concierne a los suicidios:  

En muchos países, por prejuicios religiosos, cuestiones políticas o hábitos culturales, existe la 

tendencia a clasificar estas defunciones entre las de causas externas no intencionadas, o en las de 

causas indeterminadas; o se clasifican como muertes del corazón para evitar así los inconvenientes 

de la realización de autopsias u otro tipo de investigación indiscreta para conocer la causa. (Guibert 

Reyes , 2002)  

 

Algunos investigadores opinan que probablemente las tasas efectivas son considerablemente superiores a las 

que resultan de los casos notificados. El hecho de que no se notifiquen muchos casos se debe a una 

combinación de factores tales como la res istencia a calificar de suicidio una defunción por las repercusiones de 

carácter judicial y social que tal calificación pudiera tener para la familia del muerto; en algunas ocasiones, el 

silencio se debe a las dudas en cuanto a las circunstancias en que se  produjo la muerte, y en otras, por otros 

factores personales y culturales.  

 

Se estima que cuando intervienen en la investigación múltiples instancias  en los casos de causas externas,  el 

subregistro es mucho menor, específicamente en las muertes generad as en accidentes y agresiones. (DANE, 

2000 en Ribotta, 2007:12).  

 

Aun teniendo en cuenta este problema, el mismo Ministerio de salud reconoce el crecimiento del suicidio 

juvenil:  

En la Argentina, en los últimos veinte años, la tasa de mortalidad por suicid io creció considerablemente en 

los grupos más jóvenes (15 a 24 y 25 a 34 años). Mientras que se redujo significativamente en los grupos 

de más edad (mayores de 55 años) que históricamente registraron las tasas más altas . (Altavilla, MSAL, 

2011:8)  

 

                                                      
23

Datos obtenidos de entrevista realizada a un médico de H ospital en la provincia de Buenos Aires.  



 
70 

 

También  ser reconoce que ñactualmente, es la 2ª causa de defunción en el grupo de 10 a 19 años ò. (Altavilla, 

MSAL, 2011:9)  

Desde los primeros a¶os de la d®cada del ô90, a la actualidad, la mortalidad por suicidios en adolescentes 

creció más del 100%. Hay que dest acar que en prácticamente todas las provincias de Argentina las 

defunciones por suicidios en la adolescencia están en aumento. Esta no es una característica aislada de 

nuestro país, sino que ocurre lo mismo en otros países de la región y del mundo. (Altavi lla, MSAL, 

2011:10)  

 

Si se observan los datos sobre la mortalidad juvenil por causas externas es posible ver que el suicidio es una 

causa relevante que llega a ser la principal en el año 2004 y 2006 y está entre las principales en todo el período 

estudiado :  

 

Causas externas  2000  2001  2002  2003  2004  2005  2006  2007  

Accidentes de tráfico de 

vehículo de motor  

18,71  18,25  15,75  17,01  19,9  19,25  23  23,6  

Otros accidentes de 

transporte  

3,55  3,3  2,41  1,7  1,86  1,94  2,51  1,67  

Otras causas ext. de 

traumatismos ac cident.  

24,02  21  21,28  21,7  24,4  26,8  20,2  26,6  

Suicidios  15,31  16,45  17,41  22,8  25  22,92  23,87  20,79  

Agresiones  17,2  19,75  21,5  23,15  19  17  15,5  13,18  

Eventos de intención no 

determinada, inclusive 

secuelas  

20,4  20,5  21,05  13,3  9,45  11,8  11,2  13,77  

Las demás causas 

externas  

0,81  0,75  0,6  0,34  0,39  0,29  3,72  0,39  

 

Elaboración Propia. Fuente: Estadísticas Vitales 2000 -  2007 . (2001 -2008)  

 

La intervención desde el Estado, como se ha descrito, no se integra a las políticas propias de la Dirección 

Nacio nal de Juventud. Esta problemática no aparece en el horizonte de intervención de la misma.  

Desde el ministerio de Salud de la Nación, se ha creado el Programa Nacional de Salud Integral en la 

Adolescencia PNSIA que incluye diversas acciones. En 2011, se p ublic· el material titulado: ñLineamientos para 
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la atenci·n del Intento de suicidio en adolescentesò. Se trata de una gu²a que presenta por un lado la situaci·n 

epidemiológica. El mismo incluye un Instrumento para la atención del intento de suicidio en ado lescentes  y una 

descripción fundamentada en el enfoque epidemiológico clásico de identificación de factores de riesgo y factores 

protectores.  

 

Es interesante destacar que en los factores del intento de suicidio del material de Ministerio de salud, aparecen  

delineados muchos elementos que serían posibles objetos de intervención con una intencionalidad preventiva 

que aun no se ha desarrollado:  

Diversas investigaciones se han ocupado de averiguar los factores que los adolescentes ubican como 

causales de su int ención suicida, identificando, entre ellos, la inestabilidad familiar por peleas o 

incomunicación, la pérdida de un ser querido, el aislamiento social y los sentimientos de soledad y de 

fracaso. Otros autores sitúan dicha problemática adolescente en funció n de los cambios propios de esta 

etapa evolutiva, o como el efecto de un debilitamiento cada vez mayor de los lazos sociales sufrido por los 

jóvenes . (Bonaldi, 1998 en Altavilla, MSAL, 2011:8)  

 

La única acción desde el Estado Nacional que es posible identi ficar claramente es la difusión de esta guía que 

apunta a la atención del joven que ya ha intentado suicidarse. La misma, se presenta como un material para 

que los mismos adolescentes puedan leer pero con una carga de vocabulario técnico y un desarrollo qu e supone 

un lector profesional. De hecho tiene al final un protocolo para la detección del intento de suicidio que está 

planteado para uso profesional. Es difícil pensar que un adolescente podría leer esta guía y comprenderla o 

tener herramientas que evite n un intento de suicidio. No hay acciones previstas que se orienten a la prevención 

ni a la atención de los jóvenes que sobreviven al suicidio de un amigo o familiar.  

 

 

Reflexiones finales  

 

En el mundo judeo -cristiano, la muerte ha sido entendida mayorment e a partir de argumentaciones religiosas 

que incorporan discusiones sobre la trascendencia, lo sobrenatural y el mismo sentido de la vida como 

cuestiones sagradas en los que la soberanía de Dios es la que debe decidir.  

Como en la modernidad la vida pasa a  ser considerada el bien supremo del hombre, la muerte, en 

contrapartida, comienza a ser objeto de censura. Los moribundos dejan de estar en su casas rodeados de sus 

allegados para esperar a su último suspiro, para ir siendo confinados a los hospitales, co mo una manera de ir 

separando la muerte del mundo de los vivos. Los cementerios dejan de estar dentro de las ciudades. Están 

fuera, lejos. La muerte es negada, aislada, domesticada. (Aries, 2007) Este proceso se da en diferentes 

campos. Los teólogos lo fun damentan, los profesionales de la salud construyen la infraestructura necesaria para 

aislar a los moribundos, los filósofos levantan preguntas sobre el sentido de la vida y las razones de la muerte. 

Los sociólogos observan, miden y buscan diferentes manera s de explicar lo que sucede. La relación del hombre 

moderno con la muerte asume rasgos particulares  que dan sentido a un sistema de creencias que va 

construyéndose con argumentaciones  provenientes de diversos campos que es complejo delimitar.  
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En la Arge ntina contemporánea el fenómeno del suicidio juvenil es creciente. Frente a la expectativa de que los 

jóvenes proyecten su vida para lograr el estatus de adulto y se integren al mercado productivo y laboral, su 

muerte produce una ruptura de sentido pero no  llega a movilizar las decisiones políticas que podrían apuntar a 

la reducción de estas muertes evitables.  

 

Si miramos las políticas públicas de juventud o las de otros sectores como Educación y Salud no es posible 

encontrar acciones que apunten directamen te hacia la prevención o la disminución  de la mortalidad juvenil. 

Existen programas preventivos en algunos aspectos como salud reproductiva, violencia en cuanto a las formas 

de convivencia escolar, pero no aparecen estrategias claras e integradas que tenga n su mira en la reducción de 

la mortalidad.  

 

La situación de los jóvenes ha sido desde hace tiempo, uno de los aspectos olvidados por todos los sectores 

involucrados en la atención de este grupo. Comparativamente con los niños y los ancianos, se ha pensado  que 

los jóvenes sufren de pocas enfermedades que representen una amenaza
24

.  

 

En Argentina no hay una intervención estatal precisa con el fin de disminuir la mortalidad juvenil, situación que 

se agrava en la medida que constituye un problema social que con tinúa invisibilizado  como tal  y por lo tanto no 

enunciado en las políticas de juventud. La concepción vigente pareciera definirlo como un problema individual, 

particular de ciertos sujetos.  

 

Hay algunos de los factores que los adolescentes señalan como cau santes de la ideación suicida, en los que las 

explicaciones de las ciencias sociales sobre el suicidio confluyen, en los que podría aportarse mucho desde el 

trabajo social con jóvenes. Fundamentalmente en la construcción de sentidos y vivencias de pertenen cia e 

integración a grupos sociales significativos. El fortalecimiento de los lazos sociales de los jóvenes es un área 

que puede configurarse como objeto de intervención del trabajo social si se le da al mismo la relevancia que 

tiene al observar la problem ática creciente de la mortalidad juvenil.  

 

No se trata de un problema que solamente debería involucrar a los profesionales que atienden los aspectos más 

individuales del problema: psicólogos y psiquiatras básicamente. ¿Qué sucede con la intervención sobre  la 

soledad y el fracaso en sus múltiples aspectos? ¿Cómo podría el trabajo social articular estrategias que eviten el 

aislamiento de los jóvenes?  

 

Como trabajadora social considero que hay mucho que nuestra profesión puede aportar. Es más hay muchos 

trab ajadores sociales que desenvuelven acciones que previenen el suicidio juvenil. Sin embargo, su desarrollo 

de intervención no se visualiza y potencia en una construcción colectiva de sentido. La comprensión, la 

visibilización del impacto de la intervención en la cuestión es un tema pendiente.  

 

                                                      
24Grisales, Hugo; Caicedo, Beatriz; Serna, Catalina y Uribe, Diana (2005). ñCausas de mortalidad en j·venes y su contribuci·n 

al cambio en la esperanza de vida: Cali, 1989 -1999.ò en Colombia M®dica Vol. 36 NÜ 2, 2005 (Abril -Junio). Pag. 90.  
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Cerramos la presente ponencia con preguntas para seguir pensando . ¿Qué elementos serían necesarios para 

que la mortalidad juvenil se configure  como objeto de las políticas públicas? ¿Cuánto podremos aportar desde 

el tr abajo social en este sentido? ¿Cómo la manera de ver  a los  jóvenes  sigue sosteniendo la inacción frente 

a su riesgo de morir?  ¿Cuál es el valor social que tienen sus vidas?  
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Resumen  

 

La identidad y el acceso a un documento que la acredite son i ndispensables para poder ejercer plenamente los 

derechos civiles, políticos, económicos, sociales y culturales de cada persona,es decir para participar como 

ciudadano de una nación. Por ello, se vuelve necesario problematizar la labor del trabajador social  en la 

construcción de identidadesde los sujetos indocumentados y en la articulación con las instituciones estatales 

que implementan políticas públicas, entre ellas y, con especial foco, el aparato judicial.  

 

En este marco, el presente trabajo persigue ana lizar los alcances y los límites de la intervención profesional en 

el abordaje de la problemática del acceso a la identificación estatal de los sujetos socialmente más vulnerados 

de la población, en el marco de un programa municipal de la provincia de Buen os Aires. Este programa tiene 

como objetivo acompañar y brindar asesoramiento en las gestiones correspondientes a las inscripciones de 

nacimiento fuera de término (tanto por lavía judicial como por amnistía).  

 

Desde el equipo social del Programa 25 se trabaj a con las personas desde su integralidad. Se implementan 

estrategias de promoción y acompañamiento y se canalizan las problemáticas, incertidumbres y la falta de 

información sobre el proceso de documentación. Trascendiendo el mero acto administrativo del p roceso judicial, 

necesario para accedera la partida de nacimiento,y visibilizando social e institucionalmente que esta 

problemática condiciona la cotidianeidad de los indocumentados, reproduce la desigualdad socio -  económica y 

cultural y acentúa la vulner ación de sus derechos.  

 

Para abordar el objetivo planteado se presentará la situación particular de una joven indocumentada de 25 años 

de edad . Articularemos el análisis de esta situación concreta con la indagación exhaustiva acerca de las 

normativas y la reglamentación del proceso de documentación. Dicho enfoque singular se llevará adelante a 

partir de la información que recabamos de la experiencia de la intervención profesional en el proceso de 

documentación.  

 

La investigación realizada muestra como, en el proceso de documentación, la labor profesional se vio limitada 

en relación a la falta de políticas públicas que alberguen las situaciones de indocumentación. Y se visibiliza la 

informalidad de los vínculos que se construyeron en la articulación con las diferentes entidades estatales que 

intervinieron en dicho proceso.  

 

Palabras Clave: identidad, políticas públicas, vulneración de derechos   

 

 

 

 

 

                                                      
25En la actualidad e l equipo social está integrado por la Coordinadora, dos administrativas, una estudiante avanzada de 
Trabajadora Social, y una Trabajadora Social . 
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1. I ntroducción  

 

En la Argentina poco más de medio millón de personas se encuentran aún en situación de indocu mentación. Si 

bien no existen cifras oficiales a nivel nacional, porque el CENSO no incluye una categoría para medir la 

cantidad de indocumentados, algunos estudios
26

 y el trabajo de campo de ONGs reflejan un panorama del 

impacto de la esta problemática.  

 

Hablamos de personas que no fueron anotadas al nacer en el registro oficial, por ende carecen de una partida 

de nacimiento y de un documento nacional de identidad. Esta certificación identitaria es la que permite a cada 

individuo ser reconocido por el Estad o y poder ejercer plenamente los derechos civiles, políticos, económicos, 

sociales y culturales. Es decir, la posibilidad de participar como ciudadano de una nación. Por el contrario, no 

estar inscriptos da cuenta de la vulnerabilidad de los derechos human os. Es la negación de la continuidad en la 

educación, de la imposibilidad de acceder a beneficios, a empleos, es la no pertenencia y la no existencia para 

el Estado.  

 

Esta problemática que se presentaba como un fenómeno de inmigración o rural, hoy ataca p rincipalmente al 

sector popular en los grandes centros del conurbano bonaerense y en la periferia de la Ciudad de Buenos Aires.  

 

En el transcurso de Inscripción de Nacimiento fuera de Término, los sujetos indocumentados deben enfrentarse 

con un proceso ju dicial y cumplir con los requerimientos legales pertinentes. Y por sobre todas las cosas 

superar ansiedades y sostener dicho juicio.  

 

En el año 2006 desde una Unidad de Gestión Comunitaria (UGC 6) dependiente del Municipio de Morón, se 

comenzó a acompañar a los indocumentados argentinos en este proceso. En 2009 y a partir de un primer 

diagnóstico en el abordaje de la problemática en Morón Sur, el servicio se convirtió en Programa para delinear 

tal acompañamiento y la contención a todas las familias del dist rito que tuvieran integrantes indocumentados y 

solicitaran asesoramiento. De esta forma, se comenzó a hacer visible la problemática de la indocumentación al 

conjunto de entidades estatales a la vez que se consiguió incorporar al Programa a una Trabajadora Social.  

 

Durante la intervención profesional, y como continuidad de la labor realizada, el equipo social se enfrentó con 

límites provenientes de los propios sujetos indocumentados, de los profesionales y agentes de otras áreas 

estatales y del poder judici al.  

 

Con relación a los sujetos indocumentados se presentaron (y presentan) resistencias y dificultades para 

sostener el proceso judicial, ya que la indocumentación subyace ante otras problemáticas cotidianas de las 

familias: la falta de recursos económico s para los viáticos, situaciones de abandono de menores, violencia 

familiar, dificultades para cumplimentar horarios y asistir a los tribunales.  

                                                      
26I nforme nacional sobre la situación de la infancia sin documentar  en nuestro país, realizado por el Observatorio de la Deuda 

Social de la Universidad Católica Argentina.  
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Respecto de profesionales y agentes de otras áreas estatales, se observó un desconocimiento general sobre la 

problemática. Y finalmente, desde el Poder Judicial la rigidez que condicionó (y condiciona) el acompañamiento 

a las familias.  

 

Ante este panorama, la intervención del equipo social se manifestó en la encrucijada entre la cotidianeidad de 

las familias, la reconstrucción
27

 de la identidad de los sujetos indocumentados y las disputas institucionales.  

 

El siguiente trabajo intenta dar cuenta aquellos alcances y limitaciones de la profesión a partir de la 

intervención llevada a cabo con una joven indocumentada de 25 años proveniente de la ciudad sureña de 

Puerto San Julián, de la provincia de Santa Cruz, quien se presentó en el Programa solicitando asistencia para 

resolver su situación de indocumentación.  

 

 

2. lineamientos teóricos en materia de indocumentación  

 

En la Argentina se habla de los Derechos Humanos con una visión que hace eje en el pasado de la dictadura y 

se los sigue asociando con ese momento histórico.  

 

La problemática de la indocumentación da cuenta de la vulneración de los Derechos Humanos y se encuentra 

emparentada con la construcción y reproducción de costumbres culturales, con la pobreza estructural, con las 

políticas públicas, con la construcción de la subjetividad y el derecho a la identidad de las personas que 

atraviesan por dicha situación .  

 

Para partir del análisis de la vulneración de los derechos humanos haremos hincapié en la definición que la ONU 

hace de los Derechos Humanos: ñé aquellas libertades, facultades, instituciones o reivindicaciones relativas a 

bienes primarios o básicos qu e incluyen a toda persona, por el simple hecho de su condición humana, para la 

garantía de una vida digna, sin distinción alguna de etnia , color , sexo , idioma , religión , opinión política o de 

cualquier otra índole, origen nacional o social, posici·n econ·mica, nacimiento o cualquier otra condici·néò
28

 

(ONU, 1948, Art. 2)  

 

Estos derechos quedan claramente vulnerados cuando los sujetos en situación de indocumentación se enfrentan 

a trabas burocráticas, legales, co merciales, laborales, educativas y de salud.  

 

El derecho a la identidad, imprescindible para poder ejercer plenamente los derechos civiles, políticos, 

económicos, sociales y culturales de cada persona hace hincapié en el sentido de pertenencia de los sujet os a 

los grupos culturales. Por ello, cuando analizamos la problemática de la indocumentación es necesario 

                                                      
27Hablamos de reconstrucción de la identidad diferenciándola con la problemática de la apropiación de niños durante la 

dictadura militar de los años 70 en nuestro país ya que en este último caso las identidades fueron completamente 
suplantadas.  
28 Véase artículo 2 de la Declaración Universal de Derechos Humanos de la ONU -  1948  

http://es.wikipedia.org/wiki/Etnia
http://es.wikipedia.org/wiki/Color
http://es.wikipedia.org/wiki/Sexo
http://es.wikipedia.org/wiki/Idioma
http://es.wikipedia.org/wiki/Religi�n
http://es.wikipedia.org/wiki/Nacionalidad
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problematizar la reproducción de las pautas culturales de los sectores populares y más aun de los sujetos en 

situación de indocumentación.  

 

Al mismo  tiempo, la interacción de los sujetos con la realidad percibida por estos nos lleva a articular el 

concepto de identidad con la construcción de subjetividad de las personas. Por lo tanto, al hablar y analizar la 

problemática de la indocumentación y la int ervención profesional desde las instituciones es necesario tener en 

cuenta esta asociación entre identidad y subjetividad.  

 

Definimos a la Identidad como ñé un proceso constituido por pr§cticas con un significado cultural, ideol·gico y 

social, es decir, so mos en razón de nuestra historia, nuestras prácticas y el significado colectivo que éstas 

adquieren, estas evidencias se reflejan en las formas de hacer, de hablar, de pensar, de concebir el mundo, de 

organizar la vida social en espacio y tiempoéò (Aguado y Portal, 1991)  

 

Definimos a la subjetividad como, ñé el conjunto de percepciones, im§genes, sensaciones, actitudes, 

aspiraciones, memorias y sentimientos que impulsan y orientan el actuar de los individuos en la interacción 

permanente con la realidadéò (Grajeda, 2001 ï Durán, 2006) En este sentido la subjetividad está dada por el 

modo en que el sujeto hace la experiencia de sí mismo, experiencia que es diferente para cada uno, porque es 

la experiencia del particular mundo en el que vive, mediada por las re laciones sociales.  

 

En relaci·n a indocumentaci·n creemos importante, asimismo, problematizar las siglas ñNNò, tan utilizadas para 

caracterizar a los indocumentados sobre todo en la jerga policial, aun en la actualidad, ya que las mismas 

también construyen  subjetividad e identidad.  

 

Históricamente se ha definido a las personas indocumentadas como NN. Estas iniciales que provienen de la 

expresi·n latina ñnomen necioò, literalmente, ñdesconozco el nombreò o ñning¼n nombreò y son usadas 

actualmente con el mis mo propósito, tienen un pasado distintivo.  

 

La caracterizaci·n NN tuvo su origen en la Alemania nazi, cuando el Tercer Reich dictamin· el ñDecreto Noche y 

Nieblaò, el 7 de diciembre de 1941. Este decreto posibilit· al nazismo, ñé deportar a los prisioneros de guerra 

hasta Alemania ñal amparo de la nocheò y hacerlos desaparecer para siempre (é) sirvi· de sost®n para la 

represión y eliminación física de opositores y pertenecientes a la resistencia del régimen.  Los prisioneros eran 

deportados de manera oculta , sin que se conservase testimonio o registro de los hechos y sus circunstancias, a 

campos de concentración específicos en Alemania, donde eran identificados en sus ropas con las letras NN y 

conocidos como prisioneros NNéò
29

 (Gervasio Sánchez, Colombia, 201 0) En Argentina, este decreto sirvió como 

antecedente y fue utilizado en los a¶os `70 durante la ¼ltima dictadura militar, sobre todo en los ñvuelosò 

realizados desde la ESMA hacia el Río de La Plata.  

 

                                                      
29Blog de heraldo: Los desastres de la guerra ï La memoria comienza a desenterra rseò, Gervasio S§nchez, Colombia, enero 

de 2010.  
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En la actualidad, en la jerga policial, se siguen uti lizando estas iniciales o los nombres ñNatalia Nataliaò para dar 

cuenta de las personas que se consideran sospechosas antes de tomar huellas digitales y/ o averiguar de 

quienes se trata.  

 

Siguiendo esta línea teórica, creemos importante reflexionar sobre l a vida cotidiana de los sujetos 

indocumentados, concepto que desarrollaremos en el capítulo 3 (Pág. 8). En este sentido el acompañamiento 

realizado por el equipo social se enmarca en la interpelación de esa cotidianeidad. A la vez que interpela la 

posibili dad de las personas de llevar adelante procesos de institucionalización que se manifiestan inalcanzables 

para los mismos y donde aparecen mecanismos de subsistencia que entorpecen, boicotean y aletargan la 

posibilidad de vislumbrar a la indocumentación com o una problemática.  

 

Ejemplo de ello fue la implementación de la Asignación Universal por Hijo, que logró generar en las familias (al 

no contar con la documentación apropiada) la necesidad de comenzar con las inscripciones de nacimiento fuera 

de término d e sus hijos y /o regularizar otras situaciones documentarias.  

En materia de implementación de políticas públicas, entendemos preciso contextualizar a la vez que realizar el 

recorrido histórico para analizar las limitaciones y logros en este sentido  

 

A part ir de los años 70, y con el advenimiento de la crisis en el Estado de Bienestar y la consecuente 

fragmentación social, se ensancha la brecha entre los distintos sectores de la sociedad. Este período es definido 

por Susana Torrado, como modelo aperturista ( 1976 -2002). Según Torrado, dicho modelo se presenta con 

rasgos de claro sesgo desindustrializador, concentrador y excluyente, sin atisbos de modernización. (Torrado, 

2010:54) En consecuencia, un periodo caracterizado por el abrupto aumento de la pobreza, d el desempleo y de 

la desigualdad.  

 

Parafraseando a Laura Golbert, en su informe sobre las políticas asistenciales, el empobrecimiento de 

numerosos sectores de las capas medias estuvo acompañado, en la mayoría de los casos, de la pérdida de 

derechos social es, de la exclusión de los viejos sistemas de protección social, donde la oferta de los servicios 

básicos (como la educación y salud pública) resultaron insuficientes para atender a una demanda creciente día 

a día. Esto acarreó un alto índice de la desnutr ición, de las enfermedades y de la delincuencia. A su vez que se 

produjo un movimiento migratorio del campo a la ciudad que llevó al surgimiento de villas de emergencia, lo 

que derivó en una gran disminución de la calidad de vida. (Golbert, 1996:25)  

 

A fin ales del año 2001, y como consecuencia de la crisis financiera  y político -  neoliberal comenzó a 

vislumbrarse un profundo cambio social y político en nuestro país. Un proceso de organización autó noma de 

vastos sectores populares.  

 

Por su parte, para atender a este emergente, el Estado comenzó a implementar diversos programas 

relacionados con la inclusión social, en el intento de dar respuesta a estas problemáticas sociales, desde una 

perspectiva de sujeto de derecho, que interpreta a la pobreza no solo desde las necesidades materiales, sino 

desde las dimensiones sociales, culturales, educativas y sanitarias, entre otras.  

http://es.wikipedia.org/wiki/Crisis_financiera
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Manuel Herrera Gómez y Pedro Castón Boyer, desde el punto de vista históric o -  sociológico, describen a estas 

pol²ticas sociales como la ñrealizaci·n de los derechos sociales de ciudadan²aò en cuanto evitan la pasivizaci·n 

de los destinatarios de las intervenciones y las presentan como expresión y realización de todas las fuerzas  de 

la sociedad. (Gómez ï Boyer, 2003:25)  

 

 

2.1 Políticas Públicas e indocumentación  

 

Al hacer referencia a las Políticas Públicas que abordan específicamente la problemática de la indocumentación, 

recién en la década del 80 el Estado Nacional logro visibi lizar esta situación y comienzo a decretar 

sistemáticamente Amnistías (como por ejemplo la Ley Nº 22.710 (1983); la Ley Nº 23.128 (1984); la Ley Nº 

23.828 (1990); y los Decretos de los años 2002/2003/2004) que permitieron la inscripción de nacimiento sin 

intervención judicial. Es decir, se promovió la inscripción de nacimiento fuera de término de los niños de 1 a 12 

años en los Registros Civiles de cada localidad, en forma rápida, eliminando todos los requisitos burocráticos de 

dicha inscripción.  

 

Finalmen te, en 2009, se implementó la última Amnistía, bajo el Decreto 90, que caducó en Marzo de este año 

en Capital Federal y en el mes de Septiembre terminara para el resto de las provincias del país.  

 

Coincidimos en el análisis sobre indocumentación, que reali za Jorge Álvarez, Presidente del Instituto Abierto 

para el Desarrollo y Estudio de Políticas Públicas (IADEPP) en dónde expresa que el indocumentado es fruto de 

la pobreza estructural. Dice Ćlvarez, ñé la falta de inscripci·n tiene relaci·n directa con la pauperización de las 

condiciones de vida fruto de la transformación económica, que expulso del mercado laboral a quienes quedaron 

excluidos (é) y tambi®n con la percepci·n por parte de estos sujetos de que es imposible volver a ingresar al 

sistema (é) Se va constituyendo una realidad en sus vidas ñcondenadaò a la informalidad en todas sus formas 

(é) estableciendo una cultura de fuerte arraigo en sus vidas que los imagina siempre fuera de la formalidadé 

ò
30

 IADEPP estima que en nuestro país se encuentran aún,  aproximadamente 168 mil niños y adolescentes 

(menores de 17 años) en situación de indocumentación
31

 

 

Actualmente el Municipio de Morón
32

y el de San Martín
33

, de la Provincia de Buenos Aires, a través de sus áreas 

de Regularización Documentaria, llevan adelan te programas que trabajan la instancia pre -  judicial y el 

acompañamiento a los sujetos indocumentados para facilitar el proceso de Inscripción de Nacimiento Fuera de 

Termino vía judicial. Dicha instancia consta en reunir diversa documentación como Constat ación de Parto 

expedida por el Hospital donde la madre ha dado a luz y Certificado Negativo de Nacimiento de la Provincia 

donde nació el sujeto indocumentado. Cada uno de ellos es gestionado a través de oficios judiciales.  

                                                      
30Pagina Web El solidario de Avellaneda: ñIndocumentados, la deuda socialò, Jorge Ćlvarez. Argentina, noviembre de 2010 
31Ver informe nacional sobre la situación de la infancia sin documentar en nuestro país, realizado por el Observatorio de la 

Deuda Social de la Universidad Católica Argentina.  
32http://www.moron.gov.ar/accion -social/regularizacion -dni.php  
33http://www.gob.gba.gov.ar/portal/prensa/prensaPHP.php?idnoticia=25626  

http://www.moron.gov.ar/accion-social/regularizacion-dni.php
http://www.gob.gba.gov.ar/portal/prensa/prensaPHP.php?idnoticia=25626
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Para llevar adelante esta labor,  dichos municipios han conveniado con los Tribunales de Justicia de su 

jurisdicción un trabajo en conjunto de asesoramiento y acompañamiento de dicho trámite.  

 

Para finalizar, consideramos que en materia de Políticas Publicas el Estado tiene una deuda pen diente en el 

proceso de documentación, que le permita a los sujetos por un lado llevar a cabo la inscripción de nacimiento 

fuera de término de manera accesible y ágil. Así como también, implementar políticas intermedias e inclusivas, 

que les faciliten hace r frente a los conflictos cotidianos de pobreza, desocupación, informalidad, exclusión. A 

modo de ejemplo, hacemos referencia a la imposibilidad de acceder a beneficios alimenticios (como la Tarjeta 

Alimentaria, el Plan Mas Vida o Ciudadanía Porteña) a la tarjeta SUBE, a planes de empleo (Ellas Hacen, 

Argentina Trabaja) y a la Asignación Universal por Hijo.  

 

 

2.2 Antecedentes de intervención sobre la problemática de indocumentación  

 

El trabajo con indocumentados ha despertado el interés en distintas áreas estatales, municipales y en ONGs, 

sin embargo son aislados los proyectos que se están llevando a cabo en Buenos Aires.  

A continuación detallamos algunos antecedentes al respecto.  

 

a) El Marco Legal que ampara la inscripción de nacimiento fuera de término por amnistía es la Ley 25819, 

sancionada el 12 de Noviembre de 2003: IDENTIFICACION, REGISTRO Y CLASIFICACION DEL POTENCIAL 

HUMANO NACIONAL.  

La misma establece: Suspéndese el procedimiento establecido por los artículos 28 y 29 del Decreto -  Ley N° 

8204/63 ratificado por la Ley N° 16.478 y sus modificatorias por el término de UN (1) año contado a partir de la 

promulgación de la presente ley, a fin de efectuar las inscripciones de nacimientos de los menores de hasta 

DIEZ (10) años de edad, que no hubieran sid o inscriptos al momento de la sanción de la presente.  

 

b)  En la ciudad de La Plata, desde el departamento de extensión universitaria, surge el Proyecto ñIdentidadò34, 

que viene trabajando desde el año 2010 en la problemática, acompañando la gestión colecti va de trámites de 

documentación y residencias y formando promotores barriales en acceso a la documentación.  

 

Este trabajo territorial realizado en la Plata por docentes, estudiantes y graduados ha permitido la construcción 

de un diagnóstico que recoge par te de los problemas y situaciones que viven los sectores populares cuando 

intentan ejercer su derecho a la identificación.  

 

Con el objetivo de continuar con la visibilización de la problemática y establecer una mesa de trabajo conjunto 

con organizaciones sociales e instituciones públicas de la región, el Proyecto de Extensión y el Consejo Social de 

la Universidad Nacional de La Plata llevan a cabo diversos encuentros, donde además de socializar el 

                                                      
34Proyecto de Extensión Universitaria. ñIdentidad: la diferencia entre tener un derecho y poder ejercerlo.ò, Universidad 

Nacional de L a Plata. Unidad Ejecutora: Facultad de Humanidades y Ciencias de la Educación.  
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diagnóstico y presentar una serie de propuestas de solución , la actividad está encaminada a debatir el tema con 

funcionarios estatales y referentes de organizaciones sociales a fin de crear una instancia de articulación y 

generación de propuestas para la región, ante la problemática del acceso al DNI y las residen cias legales.  

 

c)  Desde el año 2007, el Instituto Abierto para el Desarrollo y Estudio de Políticas Públicas (IADEPP)
35

, viene 

realizando informes e investigaciones relacionadas con la problemática de la indocumentación.  

 

d) En la localidad bonaerense de S an Martin, en el año 2012, comenzó a funcionar el programa municipal 

ñDerecho a la Identidad para todosò, con el objetivo de brindar asesoramiento y agilizar la inscripción de 

nacimiento fuera de término de aquellos sujetos mayores de 12 años que se encuen tren en situación de 

indocumentación.  

 

El intendente del distrito expreso que ñel derecho a la identidad es el derecho fundante que nos convierte en 

sujetos de derecho y que nos asegura existencia ante el estado, garantizando el derecho a tener un origen,  un 

nombre, una nacionalidad y posibilitando el acceso a servicios de educaci·n y saludò
36

. En el marco de dicho 

programa es que se lleva a cabo un convenio entre el Municipio de dicha localidad y el Colegio de abogados del 

distrito.  

 

e) En Abril de 2013 e l Observatorio de la Deuda Social de la UCA, en conjunto con el IADEPP, presentaron el 

primer informe sobre la situación de la infancia sin documentar en nuestro país.  

 

 

3. El trabajo social, institucionalidad y sujetos indocumentados  

 

Desde la institucion alización de la profesión las dependencias gubernamentales, estatales y del tercer sector 

han encontrado en el Trabajo Social, el motor vehiculizador y mediador para afrontar las problemáticas 

sociales.  

 

En este sentido, el trabajo social en la Argentina se profesionalizó vinculado al desarrollo del Estado Social 

constituyéndose éste en el principal empleador hasta inicios de los años ´90.  

 

Según Margarita Rosas Pagaza, la profesión como ciencia social se enmarca en una naturaleza interventiva. Se 

constitu ye en el proceso de la división social y técnica del trabajo. Su naturaleza interventiva deviene de la 

atención a los sujetos individuales y colectivos que presentan limitaciones para la satisfacción de sus 

necesidades básicas derivadas de la cuestión soci al. En este contexto explica Rosas Pagaza: ñé se establece 

una relación mediada entre la acción social del Estado y la complejidad social en las que se inscriben dichas 

limitaciones, no sólo en el acceso a los recursos que se efectivizan en los denominados  servicios sociales sino 

también en la calidad de los mismos. Por lo tanto, el campo de intervención del trabajo social se desarrolla a 

                                                      
35 (Ver http://www.iadepp.org )  
36http://www.gob.gba.gov.ar/ portal .  

http://www.iadepp.org/
http://www.gob.gba.gov.ar/portal/prensa/prensaPHP.php?idnoticia=25626
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partir de un conjunto de demandas sociales que expresan el grado de conflictividad de la "cuestión social", 

vinculada fu ndamentalmente  a la relación sujeto -necesidadéò
37

 (1998 ) 

 

Pagaza hace referencia a las limitaciones y las posibilidades que se plantean en la práctica profesional en 

connivencia con las limitaciones y posibilidades que la realidad presenta.  

 

En relación a  la problemática de la indocumentación y en línea con lo planteado, creemos importante hacer 

hincapi® en este tema, ya que como argumenta Pagaza, ñé es necesario aprehender la practica vivida de los 

sujetos en un contexto determinadoéò y tambi®n tener en cuenta que nuestros conocimientos ñé que se 

construyen para esa práctica también están limitados por su complejidad y, por ello mismo, no existe 

simultaneidad entre la l·gica del conocimiento y la l·gica de la pr§cticaéò (Ib²dem)  

 

Faleiros afirma, que el a ccionar del trabajo social se lleva adelante en un contexto de disputas, consensos, 

conflictos, deseos, mezquindades sectoriales, búsquedas colectivas, depredación de recursos, construcción / 

consolidación de legitimidades, burocratización, ciudadanía emer gente. Según el Trabajador Social brasileño, 

ñ... La intervenci·n profesional se construyo en la relaci·n de sujeto/ estructura ï usuario/ institución, en que 

surge el proceso de fortalecimiento del usuario frente al debilitamiento de sus vínculos o patrim onios 

individuales y colectivos...ò Adem§s, agrega,  ñ... el trabajador social act¼a en una correlaci·n de fuerzas, en la 

forma institucionalizada, en la mediación debilitamiento/ exclusión -  fortalecimiento/ inserción social, vinculada 

con el proceso globa l de reproducirse y representarse de los sujetos en sus trayectorias/ estrategias...ò(2003: 

44)  

 

Es en este sentido que la práctica profesional se debate entre los objetivos institucionales, los objetivos 

profesionales, las necesidades de los sectores suje tos de su intervención y las propias necesidades 

profesionales.  

 

Coincidimos con Pagaza, sobre la importancia promover espacios de reflexión e interpelación de la intervención 

profesional así como también propender la necesidad de investigación no solo en  los ámbitos académicos sino 

en los espacios de inter -subjetividad propios de la intervención del trabajo social. Entendiendo a estos espacios 

como potencial emancipatorio para la profesión. Es importante para ello, aspirar que el profesional logre 

interve nir en lo social con el bagaje teórico correspondiente, pero también pueda trascender las barreras de los 

objetivos institucionales desde donde se inserta y propender a la autonomía en su intervención.   

 

Finalmente para analizar la intervención profesiona l sobre la problemática de la indocumentación creemos 

necesario ahondar en el terreno de la cotidianeidad. En primer lugar, porque nuestra labor se enmarca en la 

cotidianeidad de las familias con quienes trabajamos. En segundo lugar, porque este concepto t eórico da lugar 

a problematizar la construcción de identidad y subjetividad de las familias sujetas de nuestra intervención. Y en 

tercer lugar, por el peligro que acarrea la cercanía de la vida cotidiana con nuestra intervención profesional.  

 

                                                      
37Margarita Rosas Pagaza: Revista Escenario Nº 2 ï Buenos Aires, 1998.  
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Berger y Luc kmann afirman que, ñéla vida cotidiana se presenta como una realidad interpretada por los 

hombres y que para ellos tiene el significado subjetivo de un mundo coherente que se origina en sus 

pensamientos y en sus acciones y que esta sustentada como realéò
38

 La vida cotidiana, por tanto, es 

heterogénea pero además construida. Son sus partes el trabajo, el descanso, la recreación, la vida privada. La 

importancia del concepto remite a que podemos afirmar que todos tenemos una vida cotidiana, nadie puede 

desprend erse de la cotidianeidad, el centro del debate se instala en que para muchos sujetos esa cotidianeidad 

constituye la realidad principal, sino su única realidad.  

 

Es en esa cotidianeidad que las personas en situación de indocumentación arman, tejen, sus ví nculos en la más 

sencilla de las informalidades. En esa cotidianeidad construyen su realidad vivida y sentida. Realidad que desde 

el Equipo del Programa acompañamos para contener, durante el proceso del juicio, a la vez que trabajamos en 

formato taller par a interpelarla y problematizarla, tanto con las personas sujetos de nuestra intervención como 

con agentes municipales y efectores barriales.   

 

Finalmente es importante contextualizar el lugar que ocupa el Trabajo Social en el Programa Derecho a la 

Identid ad, dependiente de la Secretaría de Desarrollo Social, Dirección de Acción Social del Municipio de Morón. 

Para ello debemos remitirnos a la conformación de dicho programa y su trabajo con indocumentados, previo a 

la incorporación de un profesional del trab ajo social.  

 

 

3.1 Breve caracterización histórica del Programa  

 

En el año 2006 en la Unidad de Gestión Comunitaria 6 del Sur de la localidad de Morón, comenzó a detectarse 

la problemática de la indocumentación. La misma se visualizó a partir de la imposib ilidad de numerosas familias 

de la zona, de cumplir con uno de los requisitos indispensables para ser beneficiarias de diferentes programas y 

políticas sociales (Tarjeta alimentaria, Plan Más Vida) la partida de nacimiento de los niños y/ o el DNI de los 

solicitantes.  

 

Ante aquel panorama, desde un servicio de dicha descentralización, se comenzó a investigar y asesorarse sobre 

los requerimientos y la reglamentación para dar curso a las inscripciones de nacimiento fuera de término. Tres 

años más tarde, este  servicio se convirtió en Programa y replicó su labor en todo el distrito de Morón.  

 

Para llevar adelante tal proceso de acompañamiento judicial a las familias, se firmaron diferentes acuerdos de 

mutua colaboración entre el Municipio de Morón y la Defenso ría General del Departamento Judicial de Morón, 

con los Registros Civiles provinciales del distrito y con los Hospitales de la zona.  

 

En el año 2010, se firmó el Convenio de Colaboración Recíproca entre la Defensoría General de Morón, 

representada por la D ra. Claudia S. Bonanata y el Lic. Lucas Hernan Ghi, intendente del Municipio de Morón. El 

                                                      
38Berger, P; Luckman, T.: ñLa Construcci·n Social de la Realidadò, Amorrortu, Argentina 1984 
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objetivo de tal acuerdo estuvo relacionado con la mejora en el servicio de asistencia, asesoramiento y 

contención de los ciudadanos de Morón.  

 

Por otra parte, se logr o la articulación con el RENAPER (Registro Nacional de las Personas), para solicitar el 

negativo de la matricula, es decir del DNI. Con el Registro de Estado Civil y Capacidad de las Personas de la 

Ciudad Autónoma de Buenos Aires y con el de la Provincia d e Buenos Aires,  para solicitar los Certificados 

Negativos de Nacimiento. Con los archivos de los Registros de Estado Civil y Capacidad de las Personas de 

todas las provincias de la Nación Argentina, para solicitar los Certificados Negativos de Nacimiento.  Con todos 

los hospitales nacionales, provinciales y municipales, con las Clínicas Privadas de la provincia de Buenos Aires, 

de Ciudad Autónoma de Buenos Aires y de las demas provincias de nuestro país, para solicitar las constancias 

de parto. Y con los Co nsejos Médicos de la provincia de Jujuy y de la provincia de Córdoba, para solicitar 

certifiquen las firmas y matrículas de los médicos intervinientes en los partos.  

 

Finalmente, durante el año 2011 y 2012 se llevaron a cabo talleres de concientización, ac ompañamiento y 

problematización sobre la indocumentación con los jóvenes y las familias que están bajo proceso judicial. Los 

mismos estuvieron a cargo de la estudiante de trabajo social del programa y tres Trabajadores Sociales 

integrantes del Equipo de Or ientación Social de la Dirección de Acción Social de Morón.  

 

Por lo antedicho, es significativo señalar dos cuestiones. En primer lugar, la importancia de la participación de 

un profesional de Trabajo Social en este tipo de problemáticas. Consideramos que dicho profesional cumple un 

rol fundamental en el diseño e implementación de las políticas públicas, ya que se caracteriza por ser 

orientador, informador, planificador, investigador, ejecutor de programas, proyectos, actividades y evaluador. 

Además, está c apacitado para desarrollar acciones tendientes a mejorar la calidad de vida de las personas, 

promoviendo su participación social desde una mirada integral, articulando su tarea con quienes sea necesario, 

abarcando las problemáticas desde sus múltiples expr esiones.  

 

En segundo lugar, problematizar la tensión existente entre los objetivos institucionales y los profesionales. Es 

ejemplificador, en este sentido el recorrido histórico del Programa, ya que el mismo avanzó en tareas 

interventivas sin contar con un  profesional. Situación que complejizó aun mas la tarea en torno a las 

articulaciones con otras áreas estatales que debían solicitarse desde el Programa. Por su parte el rol 

cumplimentado por la estudiante avanzada de trabajo social también nos ayuda a int erpelar el lugar que las 

instituciones le brindan a la profesión ya que ese lugar quedó en ocasiones desdibujado, por la organización 

propia del Programa tanto las expectativas del equipo hacia ella, así como sus responsabilidades y posibilidades 

no estuvi eron claramente marcadas y definidas.  
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4. Intervención profesionalen el programa derecho  a la identidad  

 

Para analizar los límites y alcances de la intervención profesional a la hora de trabajar con sujetos 

indocumentados es necesario describir el c ontexto en el que se inscribe el equipo social del Programa de 

Regularizaci·n documentaria ñDerecho a la Identidadò.  

 

Dicho Programa comienza a trabajar con toda la población del distrito de Morón y asesorar a personas de otros 

partidos en el año 2009. De sde su conformación, el equipo del programa (compuesto por la Coordinadora, una 

estudiante avanzada de Trabajo Social y dos administrativos abocados a la tarea) tuvo como objetivo asesorar, 

acompañar y reunir toda la información necesaria para llevar adela nte el proceso judicial de Inscripción de 

Nacimiento fuera de Término, tanto vía judicial como por amnistía, junto a las familias que solicitaban apoyo y 

contención por su problemática de indocumentación.  

 

El trabajo con los sujetos indocumentados se abor dó desde la integralidad. Reconociendo los límites que 

atravesaron y aún atraviesan aquellas personas indocumentadas, así como también teniendo en cuenta las 

estrategias de supervivencia con las que sobrellevaron su cotidianeidad hasta llegar al Programa y  decidir 

comenzar con el proceso judicial.  

 

Como adelantáramos, para llevar a cabo este análisis presentaremos la situación particular de una joven 

indocumentada de 25 años de edad. Y articularemos el análisis de esta situación concreta, con la indagación 

exhaustiva acerca de las normativas y la reglamentación del proceso de documentación. Dicho enfoque singular 

se llevará adelante a partir de la información que recabamos de la experiencia de la intervención profesional en 

el proceso de documentación.  

 

En agosto de 2010 y a través del delegado del Registro Provincial de El Palomar, se acercó al Programa 

ñDerecho a la Identidadò del Municipio de Mor·n, una joven de veinticuatro a¶os de edad, de ahora en adelante 

apodada María, de la localidad de Villa Tesei,  solicitando asesoramiento y ayuda por su problemática de 

indocumentación.  

 

Durante las primeras entrevistas, el equipo se top· con la resistencia de Mar²a de contar su historia, ñNo puedo 

obtener el documento porque yo no tengo nadaòé fueron las ¼nicas palabras de la joven en el primer 

encuentro.  

 

La primera intervención consistió entonces, en destrabar estas cuestiones emocionales para comenzar a 

trabajar su situación. En una segunda entrevista, María hablo sobre el nombre y apellido de su madre y que 

rec ordaba haber nacido en su casa en Puerto San Julián, provincia de Santa Cruz. Finalmente en la tercera 

entrevista logró romper el silencio y confió aquellas cuestiones que la paralizaban y que no quería recordar.  

 

María había convivido con su madre, de ah ora en adelante señora Juana, hasta los siete años de edad en 

Puerto San Julián, año en el que quedó al cuidado de su padrastro, hasta entrados sus catorce años.  
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A partir de aquel momento, y con el primer derecho ya vulnerado, la imposibilidad de ser rec onocida e inscripta 

en el registro civil correspondiente a su ciudad natal, también se fueron vulnerando otros derechos. María fue 

abandonada por su madre, sin conocer el motivo aparente, abusada sexualmente y maltratada emocional, 

económica y psicológicam ente por aquel hombre.  

 

Cabe remarcar que la población indocumentada esta atravesada por múltiples vulnerabilidades y que sus 

derechos son sojuzgados, a la vez que viven su vida en la precariedad y en la informalidad. No pueden votar. 

No pueden participar  en el sistema bancario, ni pueden acceder al sistema crediticio. En estas condiciones, es 

probable que sus hijos también sean indocumentados.  

 

María logró escaparse a los catorce años hacia Buenos Aires, sin tener conocimiento sobre la ciudad, ni familia r 

o a quien pedirle ayuda. Durante sus primeros seis meses de estadía en la gran ciudad, atravesó por situación 

de calle, hasta que una vecina de la localidad de Ituzaingo la invitó a vivir con ella y su familia hasta los 15 

años, momento en el cual volvió  a sufrir abuso sexual, en aquella ocasión por el hijo de la señora.  

 

A partir de allí y aun en contacto con la familia de Ituzaingo, se alquilo una pieza en la localidad de Morón y 

comenzó a trabajar como empleada doméstica. Según la joven su vida dio un giro, sin embargo su principal 

problemática, su estado de indocumentación seguía sin poder resolverlo. Como consecuencia de esta situación, 

trascurrió aquellos nueve años en la informalidad absoluta. No ingreso al sistema educativo ni de salud, solo en 

casos de emergencia, ni estuvo en un espacio o institución que le brindara contención y respuestas a su 

búsqueda de identidad estatal.  

 

A partir del relato de María, la intervención giró en torno a, en primer lugar, el acompañamiento en el proceso 

del juicio.  Y en segundo lugar, la articulación con otras áreas municipales para ayudarla y asesorarla con 

educación y salud.  

 

El acompañamiento consistió en tomar contacto con la Defensoría General de Justicia de Morón, con el Área de 

Resolución Alternativa de Conf lictos (RAC) para solicitar los oficios correspondientes y comenzar a recabar 

información y documentación apropiada para comenzar con la resolución del caso. Se solicitó la siguiente 

documentación:  

 

¶ Certificado Negativo de Matrícula al RENAPER (Registro Na cional de las Personas) con el único dato 

selectivo de Puerto San Julián.  

¶ Certificado Negativo de Nacimiento (CNN) al Registro de Estado Civil y Capacidad de las Personas de la 

Ciudad Autónoma  de Buenos Aires, a l archivo del Registro Civil de Río Gallegos y al  Registro de Estado 

Civil y Capacidad de las Personas de Ciudad de La Plata.  

 

Saldados estos datos primordiales para avanzar en el juicio de identidad, el Programa y claro está, la joven, se 

encontraron con la primer dificultad. La inexistencia de cert ificado de parto, ya que el de su madre había sido 

un parto domiciliario sin testigos aparentes a quienes recurrir para que dieran fe de aquel vínculo filial.  
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Una de las limitaciones mas visualizadas durante la intervención profesional, tanto en el caso d e María, como 

en muchos otros, es la escasa permeabilidad judicial ante situaciones ï casos que se presentan fuera de lo 

esperado reglamentariamente. La falta de documentación apropiada para justicia, llámese en esta ocasión la 

inexistencia de la constanci a de parto, complejizó la intervención y el acompañamiento.  

 

Para sortear este obstáculo, el equipo del Programa debió acudir a la Ley del Nombre .
39

 La misma establece en 

su Art. 2 que: ñé El nombre de pila se adquiere por la inscripci·n en el acta de nacimiento. Su elección 

corresponde a los padres; a falta, impedimento o ausencia de uno de ellos, corresponde al otro o a las personas 

a quienes los progenitores hubiesen dado su autorización para tal fin. En defecto de todo ello pueden hacerlo 

los guardadore s, el Ministerio Público de Menores o los funcionarios del Registro del Estado Civil y Capacidad de 

las Personas. Cuando una persona hubiese usado un nombre con anterioridad a su inscripción en el Registro, se 

anotará con él siempre que se ajuste a lo pres cripto en el art²culo 3Üéò
40

 

 

Se investigó sobre dicha Ley y se propuso a la Unidad Funcional de Defensa actuante, a sabiendas de la tensión 

existente entre la estructura judicial y el acompañamiento del Programa, que se tomara en cuenta la Ley del 

Nombre p ara avanzar en la inscripción de nacimiento de María.  

 

De esta forma, se dio comienzo al juicio en el marco de la Ley del Nombre y sobre todo al relato de vida de 

María. Su testimonio fue la principal prueba presentada en el juicio, acompañado por los cer tificados ya 

mencionados solicitados al RENAPER, CABA, La Plata y Río Gallegos.  

 

Por otra parte, también se presentaron situaciones que provocaron momentos de tensión y limitaron nuestro 

accionar. Como explicáramos previamente las personas indocumentadas, al no contar con un DNI, no pueden 

acceder a beneficios estatales, ni privados.  

 

María, como todas las personas indocumentadas que recurren al Programa, debió procurarse por cuenta propia 

su expediente. Esto quiere decir, que cada quince días debió asisti r a la Unidad de Defensa correspondiente, 

cita en los Tribunales de Justicia de Morón y buscar su expediente en el Tribunal de Familia que la patrocinó 

durante el proceso judicial. Esta situación que puede resultar cotidiana para el personal de justicia, r epresenta 

en muchos de los sujetos indocumentados el principal impedimento de asistencia.  

 

En principio por no contar por ejemplo, con la tarjeta SUBE que abaratar los viáticos y en segundo lugar, 

porque el juicio de identidad exige tres pruebas. La primer a de ellas cita a tres testigos que puedan dar fe sobre 

el relato de vida de los mismos, lo que implica que en una fecha determinada sean cuatro las personas que 

deben asistir al edificio de tribunales. El segundo momento consta de una pericia médica, dond e el profesional 

forense de dicha institución, debe constatar el sexo y la edad aproximada de los mismos. Esta situación no solo 

representa incomodidad, sino que es vivido como un abuso a su intimidad personal. La última instancia, se 

                                                      
39Ver Ley 18.240, promulgada el 10 de junio de 1969 y publicada en el boletín oficial  el 24 de junio de 1969. 

http://defenpo3.mpd.gov.ar/defenpo3/def3/legislacion/leyes/textos/18248txt.htm . 
40Ibídem.  

http://defenpo3.mpd.gov.ar/defenpo3/def3/legislacion/leyes/textos/18248txt.htm
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requiere el registro de huellas y antecedentes penales. No es una etapa menor, ya que muchos de los jóvenes 

que pasaron y que están bajo Programa suelen revivir cuestiones relacionadas a conflictos con la ley penal.  

 

Luego de concluir cada una de estas etapas y adjuntar las c orrespondientes pruebas al expediente judicial, el 

abogado que patrocinó el juicio, le solicitó al juez de familia interviniente que dictase sentencia (el juez es quien 

evalúa y concluye el trámite o solicita nueva documentación).  

 

En el caso de María, dic ha sentencia fue enviada al Registro de Civil de Estado y Capacidad de las Personas de 

la provincia de Santa Cruz (previamente se realizó el sellado correspondiente).  

 

Una vez llegada la sentencia al registro de Santa Cruz, una nueva complejidad se presen tó cuando la 

representante legal del dicho Registro Civil, explic· al programa ñDerecho a la Identidadò, la necesidad de 

contar con más datos, ya que se trataba de una inscripción de nacimiento sin filiación y que ante esa situación 

se veía imposibilitada a dar curso a tal inscripción.  

 

Ante estos requerimientos el Programa esperó que se remitiera desde Santa Cruz, la sentencia al Tribunal de 

Familia actuante y que desde allí se adjuntara la documentación pertinente.  

 

Consideramos importante hacer brevemen te estas aclaraciones ya que son esos momentos, con sus 

particularidades, los que se encuentran invisibilizados tanto para los profesionales del poder judicial y de las 

diversas áreas e instituciones con las que puede relacionarse un sujeto indocumentado, como para el conjunto 

de la sociedad. Estos son justamente, los obstáculos con los que deben enfrentarse los sujetos indocumentados 

en el proceso y al concluir el juicio por identidad.  

 

Estos trámites administrativos, dieron pie a un trabajo de contención con María, ante la espera de la 

documentación y la respuesta positiva final. La misma llego a principios del año 2013 , cuandoconcluyó  la 

Inscripción de Nacimiento Fuera de Término de María, quien hoy cuenta con su partida de nacimiento y 

constancia de DNI en trámite.  

 

Para finalizar, c abe destacar que la vorágine de atención diaria en el Programa, también imposibilitó e 

invisibilizó el sostenimiento del rol profesional. En ese contexto, no sólo la estudiante avanzada de Trabajo 

Social llevó adelante entrevi stas de admisión, asesoramiento y articulación con otras instituciones y áreas 

estatales. Sino que el equipo debió articular con otras áreas, para contar con la participación de trabajadoras 

sociales que evaluaran las situaciones y los otros derechos vulne rados de los sujetos indocumentados , como es 

el caso de Maria . Esto implico, no solo la imposibilidad de sostener la planificación en la intervención con las 

personas que asistían al Programa, sino también nuevas e interminables intervenciones de otros equ ipos, 

nuevas entrevistas, nuevas evaluaciones. Nuevos horarios a cumplimentar. Y en la mayoría de las situación la 

deserción de las personas y el retraimiento de las mismas hacia las distintas instituciones.  
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6. Conclusiones  

 

A partir del recorrido histó rico realizado en el presente trabajo y del análisis propuesto sobre los límites y 

alcances de la intervención del Trabajo Social en la problemática de la indocumentación, consideramos que las 

medidas llevadas a cabo hasta el momento no son suficientes par a erradicar dicha problemática, como así 

tampoco posibilitan que el acompañamiento profesional cobre la importancia adecuada. Por el contrario, 

creemos que falta un largo camino por recorrer en materia de promoción y ejecución de políticas públicas 

destina das a la indocumentación nacional.  

 

Estamos convencidas que el Estado puede y debe tener un papel incitador y llevar a cabo acciones destinadas a 

erradicar la indocumentación en el país. Además, deben ser también los actores locales los protagonistas de 

estas iniciativas y proyectos, y los profesionales los responsables de la su realización.  

 

Es decir, un Estado activo que se despliegue lo más cerca posible de los sujetos para cubrir su situación 

particular y ponerlos en condiciones de enfrentar la batall a por la vida, incluso la batalla económica, más que 

asistirlos o llevar a cabo intervenciones meramente paliativas.  

 

Creemos que las gestiones locales y sus equipos profesionales tienen el desafío de desarrollar sus políticas 

ampliando sus capacidades téc nicas y fortaleciendo los vínculos con la comunidad en su conjunto superando 

aquellas situaciones de competencia entre barrios o referentes y conflictos en cuanto a la coordinación, a 

diferencias relacionadas con posturas políticas, entre otras para alcanz ar un fortalecimiento regional. Para ello 

entendemos que las organizaciones barriales y los equipos sociales que trabajan en los barrios deben cobrar un 

papel fundamental, ya que la implementación de las políticas publicas, se llevaría a cabo desde la cerc anía con 

las problemáticas y con los sujetos atravesados por estas, desarrollando acciones tendientes a su resolución en 

conjunto con la comunidad.  

 

En este sentido el papel del Trabajo Social como promotor de la importancia de la inscripción de nacimient o a 

término podría acercarnos a la emancipación de vastos sectores de la población que reproducen sus estrategias 

de supervivencia a partir de vínculos informales y de canales de exclusión  contínu a. Las líneas de intervención 

en correspondencia con la labo r de gabinetes psicopedagógicos en escuelas y los servicios sociales de los 

centros de salud y hospitales, como así también de las penitenciarías, pueden ayudar a terminar con estas 

prácticas reproducidas de indocumentación.  

 

Puntualmente desde el Trabajo Social podemos y debemos aportar a la construcción de lo público a través del 

acercamiento a las diversas problemáticas sociales en los territorios donde estas se manifiestan, pero sobre 

todo en la construcción de proyectos viables y que como objetivo pers igan la transformación de estas 

necesidades en promoci·n y protecci·n de derechos sociales. Como plantea Iamamoto ñUno de los mayores 

desafíos que el trabajador social vive en el presente es desarrollar su capacidad de descifrar y construir 
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propuestas de t rabajo creativas y capaces de preservar y efectivizar derechos, a partir de demandas 

emergentes en el cotidiano. En fin un profesional propositito y no s·lo ejecutivoò. 
41

 

 

Por eso debemos profundizar en las pregunta sobre quién, qué, cómo y para quién prod uce el Trabajo Social, y 

también bajo qué condiciones. Pensando desde las potencialidades de la disciplina y en la conquista de la 

autonomía. Estamos convencidas que el espacio universitario es fundamental si se pretende aportar a la 

construcción de una so ciedad distinta, más equitativa, solidaria, democrática. Tenemos el desafío y posibilidad 

de constituirnos en protagonistas activos de estos procesos . 

 

Para llevar a cabo este trabajo creemos fundamental interpelar el conocimiento y el trabajo que desde lo s 

ámbitos institucionales se lleva adelante sobre la problemática y para ello se debe profundizar en la temática y 

problematizar los mecanismos que facilitan y/ o obstaculizan la Inscripción de Nacimiento Fuera de Término, 

antes que elaborar juicios de val or sobre quienes aun no han realizado dicho trámite. Las exigencias de los 

plazos para llevar a cabo el proceso judicial y los requisitos a cumplir se vuelven inalcanzables para aquellos 

cuya percepción de su propia realidad queda sesgada por el afianzamie nto en esa informalidad cotidiana.  

 

En este sentido es que consideramos importante profundizar el cambio en cuanto a la gestión de las políticas 

sociales en los últimos años en nuestro país.  

 

El Estado está reorientando al diseño e implementación de sus p olíticas sociales, hacia un modelo que reconoce 

a los sujetos como actores sociales protagonistas de su propio proyecto de vida, como sujetos de derechos, 

apuntando a un principio democrático de inclusión e igualdad.  

 

Siguiendo esta línea teórica, los apo rtes de Castel y sus ideas sobre un ñEstado animadorò, podr²an  alcanzar 

esa búsqueda constante de un Estado mejor. Un Estad o que en el plano de las políticas públicas, debería tener 

como objetivo el desarrollo y la reorganización de las políticas sociales , y promover proyectos que impliquen la 

participación de diferentes interlocutores locales designados y profesionales de lo social y representantes de 

asociaciones . 
42

 

 

Para finalizar queremos puntualizar que, desde nuestra perspectiva ético ï política, teó rico -  metodológica y 

técnica ï operativa creemos que estamos en deuda como sociedad, como profesionales, como militantes, como 

familias y como vecinos, con los sujetos indocumentados ya que esta problemática no es parte de la agenda 

publica, ni motivo de movilizaciones o reclamos.  

 

Comencemos entonces, juntos a transitar el camino de la identidad estatal como un derecho. Derecho que 

sigue estando vulnerado para miles de ciudadanos.  

                                                      
41
Iamamoto, Marilda citada en Parra, Gustavo ñEl objeto y el Trabajo Social. Algunas aproximaciones a la problemática del 

objeto en el Trabajo Social. ò En: Desde El Fondo. Cuadernillo temático Nro. 15 . Directora: Elena Riegelhaupt . Publicación del 
Área de Producción y Publicación de la Facultad de Trabajo Social. UNER.  

 
42 Ana Arias, Alejandra Bazzalo, Barbara Garcia Godoy. Compiladoras. ñPol²ticas Publicas y Trabajo Social. Aportes para la 

reconstrucci·n de lo p¼blicoò. Ed. Espacio, IV Encuentro Internacional de Trabajo Social, 12 y 13 de Mayo 2011 -  UBA 

http://usuarios.advance.com.ar/investiga2/fondo/num15/parra.htm
http://usuarios.advance.com.ar/investiga2/fondo/num15/parra.htm
http://usuarios.advance.com.ar/investiga2/fondo/num15/parra.htm
mailto:coty@fts.uner.edu.ar
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Resumen  

 

Este documento surge del trabajo realizado por el equipo referente del Área de Vejez y Trabajo Social de la 

Facultad de Ciencias Sociales de la Universidad de la República.  Este pretende ser  un elemento que contribuya 

al debate en torno a la situación actual de los cuidados en Uruguay, a través de un enfoque que priorice a la 

población envejecida de nuestro país.  

 

El cuidado humano es necesario durante todo el curso de la vida, la distribuci ón del mismo asume diferentes 

formas según el momento socio -histórico, y los agentes encargados de llevarlo a cabo son la familia, el Estado 

y el mercado. En el caso uruguayo, los cuidados se han caracterizado por ser ñfamilizadosò y altamente 

feminizados.  Sin embargo, se vienen gestando nuevas Políticas Públicas que procuran alcanzar la 

corresponsabilidad en la materia, trasladando paulatinamente dicha actividad de la esfera privada a la pública. 

Si bien existen instituciones del ámbito de lo público y lo privado que brindan diferentes tipos de prestaciones: 

asistenciales, educativas, sociales, laborales, recreativas; estas no tienen sistemas de comunicación que 

permitan que la información circule de manera eficiente, lo que conlleva a duplicar esfuerzos qu e impiden el 

acceso real a los servicios existentes. Por otro lado el car§cter ñfamilistaò que hist·ricamente ha prevalecido en 

torno al cuidado, impide ver que la familia es el punto focal de una serie de ideologías que cubren el espacio de 

la sociedad en  su conjunto, vinculando y haciendo  correspondientes los ámbitos del trabajo y del hogar, 

escondiendo con efectividad toda posible visibilización de las jerarquías de poder existentes al interior de las 

construcciones familiares "reales". Donde tras el di scurso se esconde la inequidad de género.  

  

Desde un punto de vista individual, la pérdida de la autonomía personal es una de las principales problemáticas 

que acechan a la vejez. Entendiéndola como la capacidad que tienen las personas de tomar decisiones sobre 

aspectos de su vida que le afecten directa o indirectamente, así como para realizar las actividades de la vida 

diaria sin ayuda, es la contra cara de la dependencia. La pérdida de autonomía puede verse aún más acentuada 

cuando las personas ingresan, en términos de Goffman  (1961) , a instituciones totales con características que 

atentan directamente contra la identidad de los individuos. En lo que refiere a los cuidados, un mayor grado de 

dependencia implicará necesariamente una necesidad mayor de los m ismos.  

 

El Estado uruguayo ha reconocido la importancia de confeccionar una política de cuidados como un elemento 

central de la estrategia de bienestar del país, destacando la formación del Sistema Nacional de Cuidados 

(trabajo conjunto entre el Ministeri o de Salud Pública y el Ministerio de Desarrollo Social). Por otro lado y 

vinculado a nuestra población de interés, se resalta también la creación del Plan Nacional de Envejecimiento 

y Vejez, el cual busca articular políticas sociales focalizadas que conte mplen las singularidades del grupo en 

cuestión. La calidad de los cuidados en la vejez constituye un tema relevante y contemporáneo tanto a nivel 

nacional como mundial, principalmente porque involucra diversas dimensiones, entre las que se destacan los 

Der echos Humanos y la Inclusión Social. En el contexto de América Latina, nuestro país plantea un escenario 

interesante por ser el que presenta la estructura demográfica más envejecida de la región.  

 

Palabras Clave Cuidado Humano ï Autonomía -  Vejez  
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En los ú ltimos años, ha existido un creciente consenso en relación a la necesidad de pensar a las políticas 

públicas en general, y a las políticas sociales en particular, como parte de las obligaciones estatales para el 

cumplimiento efectivo de los derechos humano s. Tal enfoque supera la visión de las políticas sociales como 

parte de una lógica signada por la oferta de beneficios de tipo asistencial, que pueden o no ser asumidos por 

órganos estatales, para encauzarse en la definición de parámetros mínimos de dignid ad cuya garantía es 

responsabilidad del Estado, mediante los distintos instrumentos que tiene a su alcance. Se pasa, entonces, de 

la consideraci·n de las personas como meros ñbeneficiariosò de programas sociales, a su valoraci·n en tantos 

titulares plenos de derechos. Existe una relación de reciprocidad entre los derechos humanos y las políticas de 

protección social. Por un lado, el discurso de los derechos humanos requiere para su garantía y exigibilidad, los 

contextos institucionales que permitan su ejerc icio. Por otro lado, las políticas se basan en un enfoque de 

derechos, tendiente a la ampliación y protección de estos. En ambos sentidos, las personas se benefician del 

desarrollo en su calidad de ósujetos de derechoô. (Rossi y Campos; 2004:3)  

 

La problem atización de las  demandas y necesidades de las personas en condición de vulnerabilidad social 

requiere de su incorporación progresiva en la agenda pública. En el sentido de plantear la introducción del 

problema del avasallamiento de los derechos de las pe rsonas; aspecto fundamental en tanto refiere a la 

construcción de una política social inclusiva. La intervención profesional necesariamente implica un proceso 

reflexivo y crítico. Considerando la responsabilidad y el desafío que supone la intervención en l a vida cotidiana 

de las personas, debemos realizar el ejercicio de aprehender los significados y las concepciones de los actores 

desde una posición que tienda (constantemente como un proceso reflexivo) a superar los prejuicios. Las 

profesiones que tienen c omo horizonte reforzar los derechos sociales, no solo en la normativa jurídica, sino en 

cómo estos se enraízan en la dinámica de nuestra sociedad, contribuyen en la construcción de una cultura 

pública democrática.  Por ello lograr una coherencia profesiona l entre el discurso y la práctica es un desafío que 

excede los límites de una sola profesión para ser uno de los pilares de la práctica profesional.  

 

Se pretende producir un documento que permita promover un espacio de análisis de las prácticas profesiona les 

en el campo de las Políticas Públicas en el Sistema de Protección Social, con énfasis en vejez. La propuesta se 

basa en identificar estrategias de acción, con un enfoque habilitante de derechos, d esarrollando procesos de 

discusión de las trayectorias v itales de la familia desde la vejez; que incluyan el manejo y la utilización de 

estrategias que coadyuven a la apertura de ámbitos de crítica y reflexión en el marco del Sistema de Protección 

Social -  Sistema Nacional Integrado de Cuidados que posibilite l a aprehensión de las posibilidades y limitaciones 

de los cuidados. La centralidad es la  comprensión de los lineamientos básicos de los cuidados en la familia 

desde el enfoque de Derechos con una política social inclusiva, aportando al debate de las cuestio nes que 

atraviesan a las disciplinas de lo social en el comienzo de milenio como posibilidades de un nuevo espacio 

público de ámbitos de  intervención.  

 

Es así que surgen nudos temáticos  que orientan este trabajo a partir de la: (i) reseña de los diversos enfoques 

de: Derechos, Protección Social y Equidad de Género, (ii) presentación de los Programas y/o Proyectos de 

Cuidados con énfasis en la Familia y centralidad en vejez y envejecimiento y, (iii) de las prácticas sociales en 

Cuidados de la vejez.  
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Vejez,  Envejecimiento y Cuidado Humano  

 

El conocimiento sobre la temática de la vejez ha tenido un gran impulso a partir de la década de los noventa. 

ñSe ha comprobado a lo largo de estas dos d®cadas que una buena vejez es posible, lo cual ha promovido un 

cambio  rotundo de paradigma en el modo de pensar el tema, en diversos campos de las ciencias sociales, 

humanas y de la saludò. (Zarebski; 2011:22) 

 

Se acostumbra pensar a la vejez a partir del dato de los años cumplidos, se es viejo porque ya han pasado 

tantos ñcumplea¶osò, sin embargo se puede distinguir entre la cronolog²a medida en a¶os y la forma en que 

han pasado. La edad cronológica está dada por los años vividos, da cuenta del tiempo que ha transcurrido 

desde nuestro nacimiento, son los años que se cumplen , la edad biológica tiene que ver con el transcurso de la 

vida, da cuenta de nuestra trayectoria. Esta tiene que ver con el ñcurso de vidaò, pudiendo llegar a ser la edad 

biológica menor que la cronológica, o su opuesto, si se logra transformar los años en  ñbuenosò a¶os, la edad 

cronológica, no impactará en la calidad de esa vida.  

 

Evitar que la edad biológica se dispare por sobre la cronológica es parte del aprendizaje sobre el envejecimiento 

ñnormalò, para ello, el auto cuidado y la salud son elementos indispensables para la preparación para esta vejez 

saludable. La variabilidad existente entre ambos procesos depende de cinco factores: el auto cuidado, la 

alimentaci·n, el pensamiento, el sentimiento y el movimiento. ñLa focalizaci·n de la cuesti·n del envejecimiento 

desde la mediana edad no implica que este comience en este momento, sino que (é), es parte del curso vitalò. 

(Iacub; 2011:92)  

 

El ritmo del envejecimiento y el grado de salud que pueda tener una persona está relacionado con su entorno, 

tanto in terno como externo, es decir, depende tanto de los estímulos que recibe del exterior, como de su 

bagaje de emociones, sentimientos, pensamientos y experiencias. Cada persona cuando llega a una edad 

avanzada, comienza a experimentar cambios. Por lo general,  estos no son considerados de manera positiva; 

por el contrario, se tiende a pensar y a hacer sentir a las personas mayores que ya no tienen nada que aportar, 

que ya cumplieron su rol en la sociedad, en su familia, etc.  

 

Las transformaciones propias del e nvejecimiento suelen generar rechazo y resignación en las personas, cuando 

estas ñalcanzan la vejezò suelen considerar que ya no tienen la misma energ²a y capacidad para hacer cosas, 

empiezan a tener dificultades en su salud, entre otros aspectos generalme nte interpretados de forma negativa. 

Esta respuesta ante la vejez, suele gestarse desde nuestra infancia, ya que estamos acostumbrados a concebir 

al envejecimiento como algo ñmaloò, como un signo de inutilidad y estorbo, que adem§s suele ser asociado a la 

muerte. No hemos sido preparados para envejecer de manera positiva y saludable, de ahí que establecer una 

edad  para determinar el inicio de la vejez es una construcción social, que estará de alguna manera establecida 

por la sumatoria de factores biológico s o psicol·gicos. ñLa categor²a viejo es, por consiguiente, un estado 

adscrito, generalmente aceptado por las personas pertenecientes a ®l, pero no elegidoò. (Rodr²guez, 2006) 
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La vejez es siempre un momento de la vida en que se suman fragilidades, pero de pende de diferentes factores: 

biológicos, sociales y culturales, como se gestionarán esas vulnerabilidades. Los factores biológicos si bien 

pueden estar condicionados por la genética, por ejemplo la duración de la vida, son mediaciones que no deben 

de deja rse de lado, pero, inciden y muchas veces prevalecen, las condiciones materiales: el  ñc·moò y  el ñqu® 

tipoò de calidad de vida se ha tenido y se tiene. Los factores sociales y culturales son tambi®n coadyuvantes a 

la hora de definir el tipo de vejez. (é) la vida humana requiere un nivel de comprensión que aborde la 

complejidad del entornoò. (Muchinik, 2005:68) 

 

Como elemento central de análisis del envejecimiento desde el Trabajo Social se plantea la distinción que 

propone Ludi, Mª del Carmen (2005)  sobre  el concepto  vejez , abordándolo desde dos miradas; una de ellas en 

torno a la vejez como concepto en sí, teniendo en cuenta su construcción social, sus representaciones, sus 

manifestaciones y su institucionalización en la realidad social. La segunda mirada  se realiza desde la condición 

humana, expresada ésta como proceso de envejecimiento dado en un momento socio -histórico determinado y 

que responde a cada persona en particular. Dicho en otros términos, se reflexiona sobre cómo afecta a cada 

individuo el pr oceso de envejecimiento y la construcción que se hace del mismo, desde el contexto, la 

cotidianeidad y la historia personal de cada uno.  

 

Por otro lado, desde una perspectiva más sanitaria, se recoge la definición de la Organización Mundial de la 

Salud sob re el envejecimiento. Para este organismo internacional, el envejecimiento individual es ñun proceso 

normal que ocurre a todos los seres vivos, comienza en el momento en que se nace, se acentúa en los últimos 

años. Se produce una limitación de la adaptabil idad. Es un proceso no uniforme, es diferente de una especie a 

otra, de un hombre a otro, en un mismo ser humano no todos sus ·rganos envejecen al mismo tiempoò (OMS; 

2000).  

 

En el campo de la investigaci·n sobre ñel envejecimiento del ser humanoò, se han creado distintas teorías de 

carácter psico -socio -cultural, las cuales manifiestan la representación que las ciencias sociales y humanas 

ofrecen de la vejez y del proceso de envejecer. ñEl envejecimiento activo es el proceso de optimizaci·n de las 

oportuni dades de salud, participación y seguridad con el fin de mejorar la calidad de vida a medida que las 

personas envejecenò (OMS, 2002). El t®rminoò envejecimiento activoò fue adoptado por la Organizaci·n Mundial 

de la Salud a fines de los años noventa con el objetivo de una definición más completa que la de 

ñenvejecimiento saludableò bas§ndose principalmente en los Derechos Humanos de los adultos mayores y en 

los pilares de independencia, participación, dignidad, asistencia y realización de los propios deseos.  La 

propuesta de esta teoría es aplicada no solo a los individuos sino a las poblaciones y haciendo énfasis en la 

realización personal, participación y la protección social.     

 

En el segundo núcleo temático, se desarrolla el concepto de cuidado humano, e l cual puede ser considerado 

como una función social que involucra tanto la promoción de la autonomía personal como la atención y 

asistencia a personas dependientes. Sin esta relación entre los individuos que brindan cuidados y aquellos que 

los necesitan, no sería posible la reproducción social y el desarrollo pleno de las capacidades individuales 

(MIDES; 2011). Por otro lado, Karina Batthyány define al cuidado como ñla acci·n de ayudar (é) a una persona 

dependiente, en el desarrollo y el bienestar de su vi da cotidiana (é)ò (MIDES; 2011: 94). El cuidado comprende 
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actividades materiales que implican dedicación de tiempo y un involucramiento emocional y afectivo y puede 

ser realizado de forma remunerada o no (Aguirre, 2011).  

 

La distribución del cuidado ha as umido diferentes formas según el momento socio -histórico, y los agentes 

encargados de sostenerlo fueron la familia, el Estado y el Mercado. La noción de cuidados, se genera y 

reproduce en la familia, ya que es la primera organización social que auto -gestio na los cuidados (Aguirre -  

Dornell -  Sande; 2011); luego se desplaza de la esfera privada a la pública con el surgimiento del Estado de 

Bienestar. En nuestro pa²s el cuidado se ha caracterizado por ser hist·ricamente ñfamilistaò (y altamente 

feminizado), l o cual significa que el mismo se ha resuelto durante el devenir de nuestra sociedad, en el seno de 

las familias. Estas son susceptibles a los cambios sociales, económicos y políticos del momento que se esté 

atravesando. Por este motivo se presenta la neces idad de desarrollar un Sistema Nacional de Cuidados que 

contemple estas transformaciones a nivel familiar y preste especial atención en las repercusiones directas que 

puedan tener en relación al cuidado de las personas que lo requieran.  

 

Entre los proceso s que inciden en la demanda de cuidados y en las posibilidades de satisfacerla, se destacan los 

cambios en la fecundidad, el envejecimiento de la población y migraciones, los cuales impactan en el tamaño de 

los hogares, su estructura y composición. (Arriag ada; 2010) Las personas mayores de 65 años a nivel mundial 

alcanzan a ser 660 millones, y el índice de envejecimiento mundial está en el orden del 7%. (SABE -OPS, 2001, 

CEPAL-CELADE, 2009; Paredes, 2010; INE, 2011)  

 

En el contexto de América Latina, nuestr o país (junto a Argentina) presenta la estructura demográfica más 

envejecida de la regi·n. ñAl observar la distribuci·n de la poblaci·n por grandes grupos de edades, se aprecia 

que el 21,9% se encuentra entre 0 y 14 años, el 29,3% entre 15 y 34 años, el 34 ,9% entre 35 y 64 años y el 

13,9% tienen 65 o más años. En cuanto al índice de envejecimiento (población de 65 o más años/población de 

0 a 14 años * 100), se observa que Montevideo, (...) por cada 80 personas mayores de 64 años residen 100 

personas menores  de 15 a¶os.ò (P§gina Web INE; 2011). Seg¼n estudios prospectivos, esta situaci·n ir§ en 

aumento, pero sobre todo se verá incrementada la población de 75 u 80 años (envejecimiento del 

envejecimiento).  

 

 

Mercado, Cuidado e Institucionalización  

 

De acuerdo a  la perspectiva presentada anteriormente, las sociedades deberían estar pensando estrategias 

elaboradas desde y para el grupo etario que comprende a los adultos mayores. En lo que refiere a las 

propuestas de cuidado por parte del mercado en Montevideo, las  empresas de compañía son la opción más 

popular, y dentro de la misma, los adultos mayores son los que presentan más adhesión.  

 

Dentro de la oferta privatizada de cuidados se puede afirmar que estos servicios son lo más accesibles para la 

mayoría de la po blación, claro está, que su calidad varía en función del costo. Sin embargo, los costos elevados 

de estas prestaciones no representan una garantía efectiva de dicha calidad. En este ámbito, es necesario dejar 

al descubierto dos aspectos relevantes: en prim er lugar, el 73% del personal de  estas empresas son mujeres, 



 
105 

 

lo que evidencia la feminización que ha tenido esta actividad a lo largo del tiempo, tanto en la esfera pública 

como en la privada. En segundo lugar, un elemento que debe ser cuestionado es que m uchas de estas 

empresas no exigen que el personal tenga conocimiento previo de temas vinculados a la salud. Esto significa 

que muchas de las personas encargadas de llevar a cabo la tarea del cuidado no están calificadas para 

realizarlas, lo que puede llega r a derivar en servicios deficitarios.  

 

Si se sostiene que tanto el Mercado como el Estado son los responsables de garantizar alternativas de cuidado 

formal, esta precarización de los cuidados (en términos de calidad) representa un factor de vulnerabilidad  para 

los receptores de dichos servicios, además de invisibilizar la brecha entre cuidado formal e informal. Esto último 

hace referencia a que los cuidados brindados por la familia (informales) tienen como motor el afecto o la 

responsabilidad asumida por l os lazos de parentesco y carecen de formación específica en la temática, por lo 

tanto, las iniciativas tanto públicas como privadas deberían brindar una alternativa profesionalizada que 

acompañe a las familias.  

 

Los residenciales privados de ancianos repre sentan otra de las propuestas para el cuidado de los adultos 

mayores, pero tiene un costo más elevado que los servicios de compañía, y además presentan las mismas 

problemáticas ya mencionadas. En este aspecto, también juega un rol importante la institucion alización del 

adulto mayor y sus consecuenciasen cuanto a la potencial pérdida de autonomía y condicionamiento de su 

identidad.  

 

La institucionalización de los adultos mayores, tanto en residencias, casas de salud o centros geriátricos, 

implica el pasaje d e una situación de vida en sociedad  al ingreso a un régimen que puede conceptualizarse como 

ñinstitución total ò de Goffman  (1972) . Ya sea que la institucionalización del adulto mayor sea voluntaria o no, el 

ingreso a las mismas representa un cambio importan te para éstos. Podemos definir a las instituciones totales, o 

establecimientos sociales, como un lugar de residencia y trabajo, donde un gran número de individuos en igual 

situación, aislados de la sociedad por un período apreciable de tiempo, comparten en  su encierro una rutina 

diaria, administrada formalmente.  

 

Este tipo de instituciones, así definidas repercuten en el diario de las personas que allí ingresan, las cuales ya 

vienen con un estilo de vida, con una manera de ser que han producido a lo largo de su vida. ¿Pero que sucede 

con las personas adultas mayores? Estas han asimilado estándares de comportamiento que han desempeñado 

durante toda su vida, que forman parte de su marco de referencia y son propios de las experiencias vividas. Al 

ingresar a es tas instituciones, los adultos mayores deben adecuarse a distintos procedimientos, reglamentos y 

juicios que propone la misma, generando un duelo entre ñidentidad construidaò e ñidentidad impuestaò.  

 

La profundización del punto anterior, se recoge el conc epto de identidad, cuya construcción supone un proceso 

continuo y constante durante el curso de vida de los individuos, moldeado por la singularidad de los mismos y 

por las normas instituidas en el imaginario social. Nicole Gagnon (1993) define a la identi dad como ñ(é) el 

resultado transitorio de un proceso de apropiación simbólica de lo real que supone la competencia de un actor 

singular sobre un universo de significaciones (é)ò (Gagnon, N. 1993: 195)  
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¿Por qué son importantes dichos procesos de construcc ión identitaria? En lo que refiere a la vejez, estos se 

encuentran habitualmente sesgados y empobrecidos debido a todos los estereotipos y prejuicios en torno a la 

misma: Existe una imagen estereotipada del viejo que lo representa como in¼til y enfermo (é) Se parte del 

supuesto de que el viejo tiene una afectividad gastada, aplanada, que siente menos, que tiene una mayor 

dificultad de comunicación, que no logra comunicarse espacialmente con las otras generaciones. Se le adjudica 

una incapacidad para adquiri r nuevas habilidades, una menor inteligencia, una mayor propensión a la 

enfermedad, una menor creatividad y una ausencia de sexualidad. (Zafaronni, 2004: 125 -126)  

 

Los desafíos que se le presentan al trabajador social no radican únicamente en la comprensi ón de diversas 

problemáticas, al abordar la vejez; uno de los principales retos es superar aquellas concepciones derivadas de 

los prejuicios y representaciones construidas en torno a los adultos mayores. Dichas representaciones son 

generadas por los estere otipos impulsados a nivel social, que buscan destacar a las personas jóvenes como 

fuente de actividad y producción, fieles participantes del mercado de consumo. Quienes no cumplan con dichos 

estándares terminarán siendo excluidos (institucionalizados), ya que se encuentran ñpor fueraò de esa 

caracterización. ñ 

 

Gordon Allport define a los prejuicios como una ñ(é) valoraci·n moral que hace una cultura de algunos de sus 

propias pr§cticas. Es un modo de designar aquellas actividades que se desaprueban.ò (Allpo rt, 1962: 26) Este 

autor sostiene que el concepto de prejuicios está conformado por una actitud favorable o desfavorable 

vinculada a una creencia excesivamente generalizada, la cual representa una simplificación excesiva de su 

mundo de experiencias. (Allpo rt, 1962) Por otro lado, Arnold Rose (1960) describe a los prejuicios como 

conceptos acompañados de opiniones inexactas o sin fundamento que alimentan la reproducción de los mitos 

y/o estereotipos presentes en el colectivo social. Siguiendo los aportes de Goffman (1963) en cuanto al 

concepto de estigma, los atributos o estereotipos que generan en los demás un descrédito amplio (en relación a 

otro diferente), tambi®n contribuyen a la distancia anteriormente mencionada entre lo ñnormalò y lo ñanormalò, 

entre lo ñviejoò y lo ñjovenò, entre lo ñsanoò y lo ñenfermoò.  

 

A raíz de esto, se presenta como un desafío relacionado al fortalecimiento de la autonomía, promover una 

construcción que esté libre de estigmas, a través de la cual el viejo se perciba como viejo y no como enfermo . 

ñNuestras emociones nacen, crecen o se extinguen en un medio humano que las refuerza o modera seg¼n la 

sacudida que reciben de ®l.ò (Le Breton, D. 1999: 150) Relacionados estrechamente con el concepto de 

identidad, se presentan las nocio nes de autonomía y dependencia, ya que serán considerados factores 

determinantes en el proceso de construcción identitaria de los adultos mayores. La percepción subjetiva de 

cada ser puede verse alterada en la medida que este esté atravesando una pérdida d e autonomía, 

principalmente si se encuentra en una situación de dependencia.  

 

En la generalidad, se entiende por dependencia: ñP®rdida de autonom²a personal, cuya principal consecuencia 

es la necesidad por parte de la persona mayor de ser ayudada o apoyad a para ajustarse a su medio e 

interactuar con ®l.ò (Yanguas, J. et al; 1997: 9) Dicha dependencia debe ser considerada como un fenómeno de 

naturalezacompleja, en donde existe un entramado de factores (sociales, biológicos, económicos, políticos, 
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entre otro s) que van a determinar la situación, y que deberían ser tenidos en cuenta a la hora de abordar la 

problemática.  

 

Por otro lado, Pereira describe la noci·n de autonom²a como ñcapacidad del individuo de elegir objetivos y 

creencias, valorizarlos con discer nimiento, ponerlos en práctica sin opresiones y sentirse responsable por sus 

decisiones y sus actos.ò (Pereira, P. apud Claramunt, A. 2011: 12) Es de suma importancia destacar que, si 

bien ocurre, las situaciones de dependencia no necesariamente están acom pañadas por una pérdida de la 

autonomía. En lo que refiere a los adultos mayores dependientes, el desafío yace en buscar alternativas para 

que las personas puedan preservarla aunque se encuentren en las situaciones m§s complejas. ñA pesar de 

todo, la auton omía de la persona en la toma de decisiones sobre su propia existencia constituye la meta por 

excelencia de todas las normativas, manifiestos y convenciones aprobadas por organismos nacionales e 

internacionales.ò (Vega Fuentes, 2007: 260)  

 

Lo que nos pare ce importante a efectos de la discusión que nos planteamos  refiere a las consecuencias que en 

los viejos tiene la institucionalización. Aún si  ésta fuera voluntaria, implica procesos de desculturación, creando 

una tensión  entre lo que fuera su mundo habitu al y la institucionalizaci·n, ñla barrera que las instituciones 

totales levantan entre el interno y el exterior marca la primera mutilaci·n del yoò (Goffman, 1963:27) La 

separación con el resto del mundo es  total, ñdura todo el d²aò. Al ingresar a una residencia o ñcasa de saludò, 

las personas deben cumplir con un procedimiento de admisión que generalmente incluye el llenado de una ficha 

y el desposeimiento de sus bienes personales.  

 

La primera exigencia está vinculada a la necesidad de la institución de c onocer la historia clínica y social del 

ñpacienteò que ingresa, oblig§ndolo a ñdesnudarseò frente al personal administrativo. A ra²z de esto es posible 

reconocer las patologías crónicas que pueda padecer, el tipo de medicación que deberá ser administrada y  

cuáles son las características de su entorno social. El segundo requerimiento, tiene que ver con las capacidades 

locativas de la institución, ya que es imposible que todas las personas ingresen con todas sus pertenencias. Sin 

embargo, en palabras de Goffm an (1963) este procedimiento puede caracterizarse como una ñdespedida y un 

comienzoò. La despedida est§ asociada al despojo de sus propiedades, las cuales representan un factor de 

importancia en la identidad de las personas ya que estas ñextienden su sentimiento del yo a las cosas que les 

pertenecenò (Goffman; 1963:31) y limitan su capacidad de control sobre la forma en que se presentan ante los 

demás.  

 

La relación con el mercado, a través de las formas de cuidado rentadas, implica que las familias dispong an de 

un capital económico habilitante. Esto implícitamente condiciona el acceso de muchas familias que quedan por 

fuera por no disponer de los medios materiales para sostenerlo. En términos de Bourdieu (1987), este vínculo 

con el mercado también compromet e el capital cultural y simbólico de las personas que ingresan a las 

instituciones. Visto desde otra perspectiva, la existencia de estas alternativas rentadas posibilitan la ocupación 

de todo un sector destinado a la gestión y distribución de los cuidados,  los cuales deberían ser regulados y 

monitoreados por el Estado, ya que esta función se encuentra dentro de las atribuciones del Programa del 

Adulto Mayor del Ministerio de Salud Pública.  
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Si se retoma,  lo introducido anteriormente sobre los factores que  inciden en las demandas de cuidados y 

posibilidades de satisfacerlas, se recoge la  perspectiva de Carlos Filgueira (1996), quien plantea que existen 

transformaciones en el mundo de las familias uruguayas que explican los cambios en su estructura y su 

dive rsidad. Esto tiene que ver con tres planos: (a) Demográfico, (b) Económico y (c) Socio -cultural.  

 

(a) Cambios en la estructura de la población: Esto se da por los cambios de los patrones de reproducción, 

donde el pa²s se encuentra en una fase de ñpos transici·n demogr§ficaò, lo cual lleva a que exista un 

incremento en la esperanza de vida, cambio en las estructuras de edades y un envejecimiento relativo de la 

población. Como ya se mencionó, los cambios en la fecundidad, la mortalidad y las migraciones, prin cipalmente 

la primera, inciden en el envejecimiento de la población uruguaya. Pero el proceso de envejecimiento no se 

expresa solamente en el aumento de personas de edad, sino que compromete toda la estructura por edades. 

Así, la contrapartida del aumento porcentual de los mayores de 64 años, es la declinación del porcentaje de 

niños por efecto principalmente de la fecundidad.  

 

(b) Cambios económicos: En esta categoría es importante mencionar la creciente participación de la mujer en el 

mercado laboral, don de la relación trabajo ïfamilia genera cambios de roles y, en el plano psico -social, genera 

conflictos en la socialización del rol sexual, ya que la educación tradicional enseña que es el hombre quien debe 

sustentar econ·micamente a la familia. Los ñabuelosò pasan a ser un soporte necesario para la familia, donde 

los padres tienen que salir a trabajar y el cuidado de los ni¶os y adolescentes recae sobre los ñabuelosò que a¼n 

tienen mucho que dar. En nuestro país, estas transformaciones se pueden apreciar a p artir de la década de los 

80.  

 

(c) Cambios socio ï culturales: Las relaciones sexuales pre ïmatrimoniales, se volvieron más frecuentes y 

desprovistas de estigmatización social, descendió la edad de iniciación sexual, mejoró el procedimiento de 

control de em barazos y se afianzó una cultura donde hay una clara diferencia entre sexualidad, matrimonio y 

procreación. El sector de mujeres que accedió al sistema educativo, se incorporó al mercado laboral, toma 

como prioridad su actividad laboral o académica (proyec to personal) dejando el casamiento y la procreación 

como secundarios (proyecto procreativo).  

 

 

La familia, la mujer y los cuidados  

 

Lo que se ha venido mencionando hasta ahora y realizando mayor énfasis en las familias, sus funciones y el rol 

de la mujer, es pertinente destacar que las familias modernas han cambiado en su composición y 

funcionamiento. Este núcleo temático se justifica en la medida que estas representan la contracara de las 

propuestas privatizadas del mercado.  

 

La familia nuclear ya no es l a predominante, ñla organizaci·n de este tipo de familia se sustenta en una clara 

diferenciación de funciones entre los sexos. El hombre debería ser proveedor económico de la familia, 

insert§ndose en la producci·n (é) y actuando en los §mbitos p¼blicos (política, vida social, etc). De su 

capacidad productiva y de su inserción social dependerán las condiciones de vida de su familia y el status que 
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ésta tenga en la sociedad, la mujer se encargaría fundamentalmente de los aspectos reproductivos, del cuidado 

domestico del hombre, niños y ancianos concentrando su actividad en el interior del hogar. (Aguirre; Fassler; 

1994: 62 -63 )  

 

Se reconoce en la actualidad la existencia de diversos arreglos familiares en la sociedad contemporánea que se 

diferencia mucho de las  familias anteriormente mencionadas (nuclear). Pero aun así, se naturalizó la familia 

nuclear como ñla gran familiaò. Si se mantiene a la familia nuclear como est§ndar de ñnormalidadò en un 

contexto donde las transformaciones sociales, económicas y cultura les demuestran gran diversidad en cuanto a 

la relación de los individuos con sus familiares, sin duda que acarreará consecuencias negativas.  

 

La situación más desfavorable se presenta para la mujer de la familia, ya que al mantener como deseable dicha 

est ructura familiar genera que se produzcan mitos y estereotipos en torno a cómo debe actuar la misma. En la 

familia nuclear las mujeres desempe¶aban el papel de ñama de casaò madre y esposa, adem§s de la potencial 

cuidadora de todo familiar dependiente. Esta  exigencia se mantiene en la actualidad, pero en un contexto que 

presenta otros intereses. Hoy las mujeres participan en el mercado de trabajo, hay un interés de desempeño 

personal y mujer ya no es sinónimo de madre. (Jelin, 1998)  

 

Tal como lo afirman las autoras, Aguirre, Dornell y Sande (2011) los mandatos sociales que surgen en torno a 

la mujer en la sociedad hacen que sea dificultoso compatibilizar los papeles de hija, trabajadora, madre y 

esposa. Esto genera para muchas mujeres, una situación difícilme nte sostenible y generadora de crisis 

personales y familiares de gran intensidad y en algunos casos inductora de enfermedad. No es correcto decir 

que las mujeres son las que se encuentran en conflicto a la hora de conciliar familia y trabajo, las mujeres s on 

portadoras de una problemática que es social, padecen las consecuencias negativas en términos de 

redistribución y reconocimiento pero no son quienes están en conflicto estrictamente.  

 

Debido a esto, es inconcebible realizar un análisis sobre la temátic a de cuidado sin hacer una referencia (por 

más breve que sea) al termino de género ya que éste transversaliza el hacer cotidiano de nuestra vida en 

sociedad y de las desigualdades que existen entre hombres y mujeres. El género es una categoría relacional, 

que no solo refiere al ñdeber serò de hombres y mujeres, sino que tambi®n incluye s²mbolos, costumbres y 

conductas que hacen a las relaciones sociales entre los individuos de una sociedad determinada. En este 

sentido es que la categoría de género no es de carácter estática, ni atemporal, por el contrario, esta cambia 

seg¼n los distintos contextos hist·ricos que determinan (en palabras de Sartre; 2004) el ñcampo de los 

posiblesò, estableciendo las posibilidades y limitaciones para cada persona.  

 

A modo de c omplejizar las miradas y continuar en la inclusión desde una perspectiva que problematice las 

relaciones de género, cabría afirmar que una propuesta programática como es el Sistema Nacional de Cuidados 

podría responder a necesidades prácticas de género o a  intereses estratégicos de género. Las necesidades 

prácticas de género refieren a las necesidades de mujeres y varones en relación con las responsabilidades y 

tareas asociadas con roles tradicionales y con la necesidad inmediata percibida. Responder a esta s necesidades 

puede mejorar la calidad de vida, pero no impugna las divisiones de género o las posiciones ocupadas por 

hombres y mujeres en la sociedad; pueden satisfacerse sin cambiar la posición social o condición de la 
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población afectada. Los proyectos que aspiran a mejorar las condiciones de vida mediante la atención de las 

necesidades prácticas mantienen y refuerzan las relaciones tradicionales entre hombres y mujeres.  

 

Por otro lado, aquellas políticas que se diseñan y ejecutan desde una perspectiva q ue porte en su núcleo 

intereses estratégicos de género deberán problematizar las posiciones ocupadas por las mujeres y los hombres. 

El abordar intereses estratégicos de género ayuda a las mujeres y a los hombres a conseguir una mayor 

equidad y a cambiar lo s roles y estereotipos. Esto implica modificar aspectos de la estructura social en cuanto a 

posición, control y poder. Posición refiere a los lugares que ocupan las mujeres y los hombres en las sociedades 

en relación a los unos con los otros; entraña poder , condición social y control sobre las decisiones, los recursos 

y los beneficios. (Moser; 1991)  

 

Los intereses estratégicos no solamente refieren al género, también pueden referirse a las condiciones raciales, 

étnicas, económicas y culturales. Se puede de cir que los intereses estratégicos deben relacionarse e intervenir 

en tres conceptos claves: empoderamiento, autonomía y ciudadanía desde la institucionalización de los 

cuidados.  

 

Los aspectos antes mencionados se estructuran en un sistema en base a relaci ones de poder que colocan a los 

individuos en una l²nea asim®trica estableciendo desigualdades. En este sentido Aguirre se¶ala que ñlos 

sistemas de género históricamente existentes son de dominio masculino, aunque este dominio varia de grado a 

través del t iempo y en distintas sociedades. Un aspecto clave de este sistema es la división sexual del trabajo, 

donde las mujeres están reducidas a una esfera no valorada, la domestica y los hombres a la esfera 

considerada privilegiada, la publica.ò (1998:22 )  

 

Si se  considera lo expuesto hasta el momento en relación a los cambios en la estructura demográfica y los 

nuevos arreglos familiares, teniendo en cuenta a su vez los nuevos roles desempeñados por las mujeres en el 

mercado de trabajo se puede introducir el conce pto de ñcrisis del cuidadoò. Esto surge a ra²z de la conjunci·n 

de todos los factores presentados, que se reducen en una simple ecuación: cada vez hay más personas para 

ser cuidadas pero menos personas para cuidar.  

 

Es necesario abordar dicha problemática  desde dos dimensiones, tanto para las personas que necesitan de 

cuidados como para las cuidadoras, ya que si no, se da la gran paradoja de que para mantener la integración 

social del adulto mayor se puede producir la exclusión de las cuidadoras. Siguiendo  los aportes de Irma 

Arriagada (2010), la crisis del cuidado tiene un carácter bidimensional. Por un lado, se reconoce un aumento de 

la demanda y complejidad del cuidado que se produce de manera simultánea con la reducción de la oferta de 

cuidadores potenc iales. Por otro, se observa una ñcrisis de reproducci·n social de largo plazo como la dificultad 

de asegurar la reproducción de una gran parte de los hogares y de las dificultades que tienen para alcanzar 

niveles satisfactorios de bienestar en múltiples di mensiones, incluyendo los cuidados.ò (Arriagada; 2010: 61)  
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Se hace ineludible comenzar de inmediato a diseñar nuevas estrategias destinadas a los cuidados, con especial 

énfasis en la población vieja, procurando revisar y reflexionar constantemente en torno a las políticas ya 

existentes. Esta preocupación vinculada a la calidad y gestión de los cuidados, debido en parte, a la falta de 

reposición poblacional (crisis del cuidado), representa un fuerte vector en el debate actual sobre políticas 

sociales a nivel regional y mundial.  

 

Si se observan las gráficas presentadas (Rodríguez, F ï Rossel, C.; 2009), se pueden visualizar las 

transformaciones que ha tenido la población uruguaya a lo 

largo del tiempo, demostrando que estas se continuarán 

acentuando con el pasaje del mismo y que forman parte de 

una tendencia mundial.   

 

En los cuadros que hacen referencia a las tendencias 

poblacionales a nivel mundial (Rodríguez, F ï Rossel, C.; 

2009), se observa el correlato existente con Uruguay. Se 

destaca la situación  de España en cuanto a la reflexión y 

elaboración de propuestas vinculadas a las políticas de cuidados, las cuales se han venido desarrollando en los 

últimos treinta años.   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Como una de las posibles respuestas ante la crisis del cuidado descrit a anteriormente, se reconoce la 

promoción y prevención de los vínculos desde la perspectiva de las relaciones intergeneracionales en la vejez.   

 

Nuestras sociedades son multigeneracionales porque en ellas conviven personas de distintas generaciones 

(niños , jóvenes, adultos y personas mayores, por un lado, y nietos, hijos, padres, abuelos, etc., por el otro). 

Sin embargo, aún nos queda camino para alcanzar realmente esa sociedad para todas las edades en la que 

podamos convivir con equidad todos los grupos d e edad, que aporte desde una perspectiva integradora y 

saludable. ( Buz, J. y Bueno, B.; 2006)  

 

Como ha explicado Alan Walker (en Buz, J. y Bueno, B.; 2006) , el mantenimiento de la solidaridad 

intergeneracional es un aspecto importante de la aproximación mo derna al envejecimiento activo.  El término 

intergeneracional habla de cómo esas generaciones interactúan entre sí,  ya sea de forma aleatoria, ocasional o 

cotidiana, nuestras sociedades necesitamos de la cohesión e integración social que produce la solidari dad entre 
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las generaciones . Todas las generaciones somos entre sí interdependientes, nos necesitamos mutuamente, 

estamos obligadas a intercambiar apoyo y otro tipo de recursos para mantener y mejorar nuestro bienestar y 

desarrollo. A la hora de estudiar la s formas de impulsar la solidaridad intergeneracional  parece que es 

conveniente distinguir entre el ámbito de la familia y el de la sociedad:  en ambos contextos las relaciones entre 

generaciones funcionan según claves distintas.  

 

Para enfrentarse con éxito  a los cambios demográficos  (y sus posibles consecuencias negativas para el 

crecimiento y el sostenimiento de los sistemas de protección social ), deben desarrollarse nuevas formas de 

solidaridad entre las generaciones, basadas en el apoyo mutuo y en la tra nsferencia de habilidades y 

experiencia, responsabilidad colectiva, y en cuanto al desempeño por medio de un intercambio enriquecedor de 

su propio proyecto vital y el de su entorno, en base, no a la supuesta sabiduría, sino al intercambio que se 

facilita e n el encuentro con otros. Por ello, se defiende que hay que poner en marcha nuevas vías para valorizar 

el potencial de crecimiento que representan tanto las jóvenes generaciones como las personas mayores. Lo 

importante es que las personas mayores tengan la  oportunidad de seguir trabajando  y contribuyendo al 

desarrollo si así lo desean. ( Buz, J. y Bueno, B.; 2006)  

 

Parece que en nuestro país no están muy arraigadas las relaciones intergeneracionales en la familia y mucho 

menos fuera de ella. Las personas may ores prestan y reciben cuidados  pero lo hacen, sobre todo, en su ámbito 

familiar.  Esto quiere decir que hay mucho trabajo por hacer para aumentar la solidaridad intergeneracional 

entre personas mayores y personas de otras generaciones que no están unidas p or parentesco.  

 

A modo de síntesis , se ha dicho que las relaciones intergeneracionales, se dan tanto en el seno de la familia 

como fuera de ella. Por una parte, est§n las familias en las que ñconvivenò: abuelos, padres e hijos, o padres, 

hijos y nietos (en  función de quién sea la cabeza de familia, propietario de la vivienda o se encargue del 

mantenimiento del hogar familiar). Las redes sociales y las actividades gratificantes deberían ser realizadas o 

cultivadas a lo largo de toda la vida para poder integr ar la vejez como etapa; valorada no solo para los viejos, 

por el nivel de recompensa obtenido, sino para la sociedad por el aporte que esta generación desarrolla en la 

producción no económica solamente, sino conceptual, cultural y de relaciones sociales. ( Buz, J. y Bueno, B.; 

2006)  

 

El conflicto es parte de este intercambio y es sin duda el habilitador de las transformaciones, se puede generar 

un cambio en cualquier momento de su vida por medio de una conducta reflexiva.  (Buz, J. y Bueno, B.; 2006) 

Somos lo s viejos del Uruguay para dentro de unos años. Los niños son los viejos del futuro que se están 

gestando. Solo mediante el intercambio y la integración dinámica de la vejez a las necesidades sociales 

podremos entender que estar integrado y activo es formar  parte, ser parte y sentirse parte de esta sociedad.  

 

Es en este complejo escenario que se comienza a gestar el Sistema Nacional de Cuidados, i niciativa originada 

en la agenda social (a manos de organizaciones de mujeres, principalmente la Red de Género y Familia), que 

luego sigue su recorrido avanzando hacia la agenda política y de gobierno.   
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Políticas Sociales en Vejez y Sistema Nacional de Cuidados  

 

Seg¼n los aportes de Salvador se denomina Sistema Nacional de Cuidados al ñconjunto de acciones p¼blicas y 

privadas que se desarrollan de forma articulada para brindar atención directa a las personas y a las familias en 

el cuidado de su hogar y de sus miembrosò. (2010:17) En la construcci·n colectiva de esta definici·n, se 

determinó que referiría exclusivame nte al cuidado de la población dependiente (excluyendo el cuidado del 

hogar) y también se optó por dejar por fuera al cuidado de enfermedad, ya que esto último es responsabilidad 

del Sistema de Salud. Se definen como población objetivo tres grupos de perso nas: Niños y niñas de 0 a 12, 

con énfasis en la primera infancia (de 0 a 3 años), luego personas en situación de dependencia por 

discapacidad y finalmente a las personas adultas mayores dependientes. La novedad de esta iniciativa, es 

considerar un cuarto g rupo dentro de su población objetivo, que son los cuidadores y cuidadoras 

remunerados/as o no.  

 

Para el Sistema Nacional de Cuidados la calidad de los mismos representa un aspecto central en la elaboración 

de la política, sosteniendo que su regulación es responsabilidad del Estado, como también lo es el apoyo a las 

familias. En este caso, la propuesta reconoce la necesidad de brindar formación y formular estrategias de 

seguimiento para acompañar a las mismas, ya que cuando hablamos de cuidado informal, lam entablemente el 

afecto no es garantía de calidad. La presencia de una buena calidad en materia de cuidados, impacta 

positivamente en la vida cotidiana de las personas, reforzando su autoestima, salud mental y calidad de vida 

(de los individuos y sus famili as).  

 

Esta iniciativa estatal propone la creación de un nuevo pacto social: pasar del modelo familista tradicional a la 

corresponsabilidad. Este ñnuevo pactoò busca garantizar la igualdad efectiva de oportunidades y de trato entre 

mujeres y varones; permit iendo que las personas con responsabilidades familiares puedan desempeñar un 

empleo sin enfrentarse a un conflicto entre las mismas, o ser víctimas de discriminación. Ligado a esto, se 

recuerda lo aprobado por los participantes en la Décima Conferencia Reg ional sobre la Mujer de América Latina 

y el Caribe (Quito, agosto de 2007), quienes acordaron  ñformular y aplicar pol²ticas de Estado que favorezcan la 

responsabilidad compartida equitativamente entre mujeres y hombres en el ámbito familiar, superando los 

estereotipos de género, y reconociendo la importancia del cuidado y del trabajo doméstico para la reproducción 

econ·mica y el bienestar de la sociedadò (CEPAL; 2007: 6) Por otro lado, se destaca el fomento a la formaci·n 

e inserción en el mercado laboral, dando lugar a todo un nuevo sector especializado en materia de cuidados.  

 

Entre los principios orientadores del Sistema Nacional de Cuidados se destaca la intención de construirse como 

ñuna pol²tica participativa universal, focalizando sus acciones iniciales en los colectivos de mayor vulnerabilidad 

social. El diseño incluirá compromisos de mediano y largo plazo en la incorporación de colectivos hasta su 

universalizaci·n.ò (Grupo de Trabajo Interinstitucional ï Consejo Nacional de Políticas Sociales; 2010:  17)  

Por otro lado, este se diseñará conjugando estrategias de creación de servicios y la posibilidad de realizar 

transferencias monetarias, resaltando el fomento de la oferta de servicios, ya que el impacto que el Sistema 

pueda tener en términos de calid ad tendrá un correlato con los resultados que se puedan lograr en materia de 

bienestar. A su vez, la prestación de servicios por parte del sector público, o el subsidio a la provisión privada 

ñdetermina en gran medida la capacidad de control y protecci·n, por parte del Estado, del servicio, y de los 
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trabajadores y trabajadoras del sector.ò (Grupo de Trabajo Interinstitucional ï Consejo Nacional de Políticas 

Sociales; 2010: 18)  

 

Se reconoce como línea fundamental del Sistema, la descentralización territoria l, ya que la participación de la 

comunidad es considerada una pieza esencial para lograr desarrollar políticas adecuadas a los requerimientos 

locales. Finalmente, se procurar§ ñfortalecer, profesionalizar y revalorar la tarea de cuidado a trav®s de la 

capa citación de los cuidadores y cuidadoras, tanto familiares como formales. A la vez, brindar capacitación para 

las personas que deseen incorporarse al mercado laboral luego de que sus tareas de cuidado sean sustituidas 

por el Sistema.ò (Grupo de Trabajo Interinstitucional ï Consejo Nacional de Políticas Sociales; 2010: 18)  

 

Desde el Sistema Nacional de Cuidados, se presentan líneas de trabajo destinadas a la atención de los adultos 

mayores, diferenciando los servicios que fortalecerán el cuidado dentro y fuer a del hogar. Se destaca 

primeramente la futura creación del Programa Nacional de Cuidados Domiciliarios, el cual busca ofrecer apoyo a 

las actividades desarrolladas dentro del hogar y facilitar la realización de otras fuera del mismo. Esto implicaría 

brind ar un servicio que contribuya al cuidado que generalmente es gestionado por las familias, ofreciendo un 

número de horas semanales determinado cubierto por el Programa, para realizar esa tarea.  

 

Se introducirá también la Teleasistencia, la cual permite a t ravés de tecnología de pronta respuesta, 

administrar las llamadas a los servicios de emergencia. Podrá ser utilizado también para atender demandas 

personalizadas o realizar un seguimiento a los individuos involucrados (recordar ingesta de medicación, 

consu lta médica, entre otros). En lo que respecta a cuidados fuera del hogar, se procurará expandir y fortalecer 

la presencia de los Centros Diurnos (espacios que procuran cubrir necesidades de prevención y promoción de 

salud, rehabilitación, orientación para l a promoción de autonomía, etc.); se introducirán los Centros de 

Referencia (espacios de pronta respuesta integrados por equipos interdisciplinarios) y finalmente se procurará 

modificar los procesos de fiscalización y sistemas de información. Este último pu nto se considera prioritario, ya 

que tiene como objetivo asegurar y homogeneizar la calidad de asistencia en los residenciales para adultos 

mayores, tanto públicos como privados (regulación, capacitación y mejora del servicio en general).  

 

Debido a las pro yecciones demográficas mencionadas anteriormente, es que se comienza a pensar en un 

ñproyecto pa²sò que apunte a mejorar la calidad del proceso de envejecimiento de todas las personas. Es en 

este contexto que en el año 2012 surge el Plan de Envejecimiento y Vejez, que define los lineamientos de las 

distintas acciones del Estado dirigidas al bienestar de todos los Adultos Mayores.  

 

ñEste Plan (é) supone, en primer lugar, pensar la matriz de protecci·n social desde la visi·n del ciclo de vida, 

detectando las lagunas, superposiciones y descoordinaciones de las respuestas públicas, buscando superar 

estas situacionesò. (Plan Nacional de Envejecimiento y Vejez; 2012:7) En esta direcci·n es que se apunta a que 

las políticas estén coordinadas y para esto fue creado el Instituto Nacional del Adulto Mayor, órgano que 

además se encarga de diseñar y analizar dichas políticas.  

 

El Plan se presenta con fuerte énfasis desde un enfoque de derechos humanos, con el propósito de ampliar los 

mecanismos de protección de estos y d e realmente tratar al adulto mayor como sujeto de derechos y no como 
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objeto de intervenci·n. Adem§s incorpora un enfoque de g®nero (la ñvejez se feminizaò) y de otras 

configuraciones transversales vinculadas como lo son la discapacidad, el origen étnico - ra cial, orientación sexual, 

entre otros.  

 

En este mismo sentido, se presenta sosteniendo una visión integral del adulto mayor, no sólo involucra las 

prestaciones tradicionales en materia de seguridad social, sino también lo hace concibiendo a la persona com o 

parte de una estructura más compleja donde intervienen aspectos económicos, sociales y culturales. Desde esta 

posición es que el Plan plantea examinar las acciones públicas introduciendo un amplio repertorio de temas que 

comúnmente no son contempladas po r las instituciones.  

 

A modo de ejemplo: enfocarse en aquellas ñlagunasò de protecci·n social en los casos de extrema 

vulnerabilidad, donde los derechos fundamentales  (como lo son la vivienda, salud, educación y seguridad social) 

no son contemplados. Ade más propone trabajar sobre temas relacionados a la violencia hacia los adultos 

mayores (familiar e institucional), que requiere trabajar no solo con el adulto mayor, sino también con los 

demás actores involucrados (hijos, nietos, profesionales, entre otros ). Propone ambientes y ciudades saludables 

donde las personas puedan desenvolverse con facilidad, sin obstáculos ni limitaciones.  

 

En estrecha relación con todo lo que se ha venido diciendo, el Plan apunta también a trabajar sobre las 

construcciones social es que se dan en torno al concepto de vejez y de envejecimiento. Esto implica que se debe 

contribuir a la revisión de los prejuicios, estereotipos y creencias que aún prevalecen en la sociedad en torno a 

la vejez, no solo porque incide de manera negativa e n la construcción de los propios procesos de 

envejecimiento, sino también porque este imaginario y representación social trasciende a las propuestas que 

hay desde el Estado para la poblaci·n; ñ(é) el llamarlos inactivos, pasivos, pensar desde este lugar programas 

para ellos, para un sujeto asistido, nos coloca en la perspectiva de l·gica de la tutela y no de los derechosò 

(Ludi;2005:160). Como bien se expresa en el documento del lanzamiento del Plan (2012), es importante 

considerar a las personas adultas ma yores como ñagentes de desarrolloò, esto supone valorar el aporte que 

estos hacen a la sociedad y de esta manera se reconoce una conceptualización positiva de la vejez.  

Reflexiones finales  

 

Uruguay tiene una deuda pendiente con sus ñviejosò, el pa²s m§s envejecido de América Latina no ha logrado 

revertir los prejuicios sobre esta población. País de paradojas, con una gerontocracia en la política partidaria y 

un ñdesprecioò hacia la vejez, fundado en el ñviejismoò y en una cultura centrada en el ñtrabajoò que califica a 

los inactivos como una carga social.  

 

No se ha zanjado a¼n la dicotom²a sobre la ñcargaò de los esfuerzos en materia de pol²tica social, como si se 

debiera elegir entre apoyar a la infancia y destinar recursos a los ñviejosò, dicotom²a f§cilmente desmontable ya 

que no se trata de priorizar a uno sobre el otro, pero que a la hora de pensar en los dispositivos aparece como 

disyuntiva. Si no se toman decisiones de manera urgente, el futuro aparece no solamente incierto, sino también 

problemático.  
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Estas tareas se constituyen en acciones colectivas de todos y no solo de grupos aislados, fundamentalmente en 

el campo de las ciencias sociales, al poner el tema en la agenda pública -  arena política. Es así que uno de los  

fines en las ciencias sociales  y humanas es debatir, investigar, proponer, además de ser capaces de transferir 

de otras realidades estudiadas y conocidas las mejores respuestas en el sentido de estrategias de acción (Policy 

transfers) para nuestro contexto (Uruguay) y lograr que el Sis tema Nacional de Cuidados sea una política de 

aporte para nuestros viejos.  

 

Hay un diálogo social que se ha iniciado, con actores gubernamentales, fundamentalmente el MIDES, junto a la 

sociedad civil y algunos aportes de la academia, es un comienzo, pero n o es suficiente. Se ha incorporado la 

perspectiva de género, y se apuesta a la de generaciones, sin embargo se insiste, en que es aún insuficiente; si 

la propuesta de las máximas autoridades del país es que las mujeres tengan más hijos y sobre todo más 

muj eres para cuidar a los viejos, hay algo en esta  discusión que es ambivalente, lo cual conduce a una 

discordancia entre lo que se dice y lo que se sugiere.  

 

El Sistema Nacional de Cuidados es una herramienta, sin embargo se considera necesario continuar c olocando 

el tema en la agenda, lo cual va a depender de todas las personas preocupadas por el cuidado humano. Por 

ello, se destaca el papel fundamental de la academia, en materia de investigaciones y aportes técnicos, además 

de la lucha continua de las org anizaciones sociales. De todas formas, estas acciones solo serán viables en la 

medida que los decisores reciban las propuestas, ofreciendo una escucha responsable y confiable.  

 

En definitiva, el Sistema Nacional de Cuidados se presenta como innovador frent e al diseño e implementación 

de Políticas Sociales, no solo a nivel nacional, sino también regional. De todas formas posee falencias en su 

discurso y correspondiente correlato con la práctica. Principalmente en lo que refiere a la universalidad de la 

polít ica, la noción de corresponsabilidad y perspectiva de género.  

Si bien propone comenzar sus acciones a través de estrategias focalizadas para luego universalizarse, se 

sostiene que estas mismas prácticas son las que imposibilitarán en un futuro hacer el sa lto cualitativo hacia la 

universalidad, teniendo en cuenta también que la población beneficiaria en esta primera etapa estará 

compuesta por individuos en situación de vulnerabilidad económica, sin tener presente otros factores de 

vulnerabilidad vinculados al capital social. Esto significa continuar dise¶ando pol²ticas sociales ñpobres para 

pobresò.  

 

En cuanto al abordaje y debates vinculados al tema de género, estos se ven resentidos, en la medida que la 

política se elabora con el fin de fortalecer la imag en de la mujer (en contraste a su posición histórica) pero no 

logra superar la brecha entre los temas de feminidad y masculinidad en referencia a la corresponsabilidad. 

Depositando a su vez la responsabilidad en la familia y no en la articulación entre fam ilia ï mercado ï Estado.  

 

La incorporación del concepto de corresponsabilidad, tanto dentro de las familias como en su relación con el 

Estado, se constituye en un pilar dentro del diseño de las políticas en materia de cuidados. Este es un derecho, 

tanto a  cuidar como a ser cuidado, y como derecho debe ser incorporado y por sobre todo, debe ser posible 

ejercerlo.  
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Por otro lado, se reconoce tambi®n la existencia del derecho a ñno cuidarò, ya que esta actividad deber²a ser 

obligatoria, principalmente por la s potenciales consecuencias negativas que puede acarrear la imposición de la 

misma. Al existir este ñvac²oò en torno a los cuidados, la sociedad tiene la responsabilidad de hacerle frente y 

ofrecer alternativas viables para garantizar el derecho de todos y  todas de recibirlos. En definitiva, tanto para 

aquellos que necesiten cuidados, para los que deseen brindarlos y para los que no, debe presentarse una vía 

efectiva de contención. Este es el desafío.  
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Resumen  

 

El debate sobre la condicionalidad de las políticas sociales ðo incondicionalidad como contracara de ésta ð, 

remite al lugar que ocupan las nociones de derecho, obligación o deber y responsabilidad, y las relaciones que 

se dan entre estos aspec tos; es decir, cómo se entienden, a qué se le da supremacía, etc.; en definitiva, al 

sentido que se le atribuye a la idea de ciudadanía.  

La imposición de condicionalidades relacionadas a la demostración de prácticas asociadas al ejercicio de otros 

derecho s sociales como salud, educación o identidad, tendría como propósito la expansión de esos derechos 

sociales: lo que se pretende es instaurar un mecanismo que facilite el acceso a diferentes derechos sociales, 

con el propósito final de apuntar a la integrac ión social de toda la población. Desde esta perspectiva, aunque 

subyace la idea de que el cumplimiento de responsabilidades debe acompañar en este caso al acceso a 

beneficios sociales y gozo de derechos, en rigor, lo que prima es la intención de efectiviza r tal acceso a diversos 

beneficios sociales y gozo de derechos. Concretamente, el acceso a un derecho (la obtención de una 

determinada prestación), requeriría el cumplimiento de responsabilidades (demostración de ciertas prácticas), 

que en sí mismas, se co nstituirían en el acceso a otros derechos (a la salud, educación, identidad).  

Como parte de este debate surgen interrogantes acerca de lo que ocurre en una política social como la 

Asignación Universal por hijo para la Protección social cuando la condiciona lidad está asociada a prácticas 

vinculadas al ejercicio de derechos como salud y educación, y en este sentido, cuáles son los significados que 

se le atribuyen por parte de los actores sociales (beneficiarios, agentes del estado, ciudadanos en general).  

En el presente trabajo nos ocuparemos de analizar la reconfiguración de la construcción de los derechos 

sociales a partir del establecimiento de las condicionalidades en salud y educación de la Asignación Universal 

por Hijo, concretamente desde la mirada de l os actores sociales involucrados en esta política social.  

Palabras Clave: políticas sociales ï derechos sociales -  condicionalidad  
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Introducción  

 

El debate sobre la condicionalidad de las políticas sociales adquiere relevancia desde hace algo más de una 

década cuando surgen en América Latina y el Caribe una serie de programas de transferencias de ingresos 

denominados de manera gen®rica programas de transferencias condicionadas o ñprogramas de transferencias 

con corresponsabilidadò (TMC o PTC). 

 

En principio podríamos pensar que la condicionalidad está referida a un aspecto técnico, instrumental o 

metodológico de las políticas sociales en tanto que hace referencia al cómo implementar determinada política; 

es decir, cuáles serían los requisitos pr evios o las conductas requeridas ex -post para recibir un bien o servicio.  

 

Sin embargo, este procedimiento utilizado para distribuir beneficios, el «cómo» se distribuyen beneficios, 

supone una «mirada de lo social». De ahí que el debate sobre la condiciona lidad de las políticas sociales ðo 

incondicionalidad como contracara de ésta ð, remite al lugar que ocupan las nociones de derecho, deber y 

responsabilidad, y las relaciones que se dan entre estos aspectos: cómo se entienden, a qué se le da 

supremacía. En d efinitiva, al sentido que se le atribuye a la noción de ciudadanía.  

 

Entonces el tema de la condicionalidad no puede reducirse a un problema meramente técnico, sino que plantea 

un problema político y ético que se vuelve importante a la hora de definir las  políticas públicas que pretenden 

garantizar el acceso y la efectivización de los derechos sociales.  

 

 

Sobre el concepto de condicionalidad  

 

El t®rmino ñcondicionalò hace referencia a aquello que incluye o est§ sujeto a una condici·n o requisito, que 

requi ere de una condici·n para ocurrir. Por su parte, ñcondici·nò se refiere a un estado, situaci·n especial en el 

que se halla una persona o a las circunstancias y sucesos que colocan a las personas en determinadas 

situaciones y posiciones dentro de una socied ad. Aptitud, disposición o modo de estar una cosa, por lo que 

ñcondicionarò es hacer depender una cosa de una condici·n o circunstancia. 

 

En el terreno de las políticas sociales se está frente a una política condicionada cuando se pide algo a cambio 

por la  obtención de un servicio, bien o asignación monetaria. Los supuestos y justificaciones de esa 

condicionalidad y las caracter²sticas o formas que asume la instrumentaci·n de ñlo que se pide a cambioò nos 

ubica en diferentes perspectivas teóricas, éticas y políticas a la hora de abordar esta temática.  

 

También podríamos hablar de condicionalidades ex ï ante (requisitos) vinculadas a los mecanismos de acceso a 

los beneficios de determinada política o programa social.  

Tipos de condicionalidad  

 

Es posible enco ntrar distintas clasificaciones o tipologías de las condicionalidades en las políticas sociales, según 

los rasgos en los que pongan el acento: sus objetivos o finalidades; los destinatarios; el tipo de condiciones 
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requeridas para el acceso y mantenimiento;  la relación entre derechos y deberes que plantean; la intensidad 

con la que se implementan (débiles o fuertes); vinculado a lo anterior los sistemas de verificación y sanciones 

ante su no cumplimiento.   

 

A los efectos del presente trabajo, una primera di stinci·n que haremos es entre los conceptos ñcondicionalidadò 

y ñcontraprestaci·nò, t®rminos que en ocasiones suelen ser usados como sin·nimos en el §mbito de las pol²ticas 

sociales. Si bien las definiciones de ambos pueden complementarse, adquieren matice s distintos que nos llevan 

a diferentes líneas  argumentativas.  

 

Consideremos al concepto de condicionalidad como más amplio, siendo la contraprestación un tipo especial de 

condicionalidad. A continuación ampliaremos esta distinción:  

 

1)  La contraprestación h ace referencia a la exigencia de realización de una actividad que puede ser de 

distinto tipo (trabajo, formación, trabajo comunitario) posterior a recibir el beneficio del programa social. Son 

ejemplos de contraprestación:  

 

1.1.  las requeridas por las pol íticas de workfare como el Temporary Assistance for Needy Families ïTANF de 

Estados Unidos donde el tipo de condicionalidad requerida es una contraprestación laboral.  

 

1.2.  las rentas mínimas de reinserción como el RMI de Francia donde las condicionalidade s impuestas se 

refieren a una diversidad de tareas que abarcan la búsqueda de empleo, pero también la superan, y en su lugar 

se acepta adem§s todo aquello que tiene que ver con el desarrollo de ñactividades socialmente ¼tilesò: 

formación, capacitación, tra bajos comunitarios o actividades voluntarias.  

 

2)  La demostración de prácticas asociadas al ejercicio de otros derechos como la salud, educación o 

identidad. Este tipo de condicionalidades se aplican en las últimas décadas fundamentalmente en los programa s 

de transferencias de ingresos de América Latina. El objetivo de la aplicación de estas condiciones es contribuir a 

mejorar los rendimientos de otras políticas sociales.  

 

Concretamente, el acceso a un derecho (la obtención de un ingreso), requeriría el cu mplimiento de 

responsabilidades (demostración de ciertas prácticas), que en sí mismas, se constituirían en el acceso a otros 

derechos (a la salud, educación, identidad).  

 

Para referirse a este segundo grupo, los organismos multilaterales como el Banco Mund ial hablan de 

ñcorresponsabilidadesò. El concepto de corresponsabilidad fue originalmente introducido por Cohen y Franco 

(2006) y, de manera amplia, se hace referencia al hecho de que son tanto los beneficiarios como el propio 

Estado quienes deben comprome terse en las acciones que el programa requiere.  

 

 ñLa idea de que los programas de TMC constituyen una nueva forma de contrato social entre el Estado y los 

beneficiarios puede verse en el uso del término corresponsabilidades (en lugar de condiciones) en la  mayoría de 

los programas, al menos en América Latina. Si las condiciones se ven como corresponsabilidades, parecen 
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tratar al receptor como un adulto capaz de resolver sus propios problemas. El Estado es visto como un socio en 

el proceso, no como una niñer aò. (Banco Mundial, 2009, p. 11)  

 

 

Los fundamentos de las condicionalidades  

 

Según Madariaga (2009, p. 42) se pueden encontrar dos justificaciones a la introducción de 

corresponsabilidades:  

a) una justificación de carácter político: la corresponsabilidad permite lograr mayores apoyos de las 

organizaciones donantes y de los ciudadanos que financian los programas con sus impuestos;  

b) otra de carácter técnico: la transferencia permite cambiar el comportamiento de los beneficiarios hacia una 

mayor inversión e n capital humano.  

 

De Janvry y Sadoulet (2006, citado por Madariaga) ofrecen algunos argumentos para ligar la justificación a la 

introducción de corresponsabilidades con los objetivos de los programas.  

 

Según estos autores, si el objetivo de un programa es  la transferencia de ingreso por sí misma, el rol de las 

condicionalidades sería justificable en dos situaciones:  

a)  si ayuda a generar un sentimiento de responsabilidad y participación de los beneficiarios en la propia 

situación de superación de la pobrez a, esto es, logra reducir el estigma de ñrecibir algo a cambio de nadaò (De 

Janvry y Sadoulet, 2006, p. 3), lo que pone el acento en los aspectos promocionales de la protección social;  

b)  si permite generar mayor adhesión en los organismos que financian e l programa por ñentregar los 

beneficios s·lo a los pobres merecedoresò. 

 

A partir de estas consideraciones y, retomando la clasificación de las condicionalidades del apartado anterior, 

ahondaremos en los principales conceptos de un amplio debate teórico so bre los distintos fundamentos de las 

condicionalidades en los programas sociales.  

 

Si bien las justificaciones centrales difieren para los distintos casos de contraprestaciones y de 

condicionalidades, esas diferencias no son excluyentes y en los diseños d e las políticas y programas se integran 

diversas justificaciones, aunque poniendo énfasis en alguna/s de  ellas.  

 

 

1.1.  Fundamentos de las políticas de workfare  

 

En el caso de las políticas de workfare, éstas se fundamentan en el valor que esta corriente le as igna a la ñ®tica 

del trabajoò, como mecanismo de integraci·n, e incluso, de disciplinamiento. Adem§s, para la ideolog²a liberal 

que subyace a las políticas de workfare, sólo los bienes privados logrados con el fruto del esfuerzo y sacrificio 

puesto en el t rabajo, son aquellos legítimamente obtenidos. La política social está acompañada de obligaciones 

que no se basan necesariamente en un contrato formal o legal sino en un contrato basado en las obligaciones 
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morales de la ciudadanía, en tanto se teme que al q uebrar la conexión entre trabajo e ingreso la ética del 

trabajo resulte erosionada.  

 

Desde esta perspectiva, se considera que la pobreza es un fenómeno material y una condición moral 

caracterizada por una pérdida de cultura del trabajo y de responsabilidad  individual. Se estima que las acciones 

del Estado orientadas a reducir la pobreza han creado individuos dependientes de la ayuda social, incapaces de 

valerse por sí mismos. En consecuencia, uno de los objetivos que se persigue es que la gente trabaje, par a lo 

cual se propone reducir los montos y plazos de la ayuda social, solicitando concretamente, una contraprestación 

laboral a cambio de la asignaci·n monetaria otorgada. Como expresa Lo Vuolo, ñdetr§s de la expansi·n de 

programas de workfare y otros afine s, está la pretensión de aumentar las exigencias para acceder a beneficios 

del Estado, de promover la moral y la ética del empleo mercantil y de transferir la responsabilidad del bienestar 

personal a cada uno. Esto supuestamente fomentar²a las óvirtudesô personales y reduciría la dependencia con 

respecto al aporte del resto de la sociedad. La idea es que son los propios afectados los principales culpables de 

su situaci·n por no hacer suficientes esfuerzos para superarlaò (Lo Vuolo; 2001 ï p. 118).  

 

Como se puede apreciar, los fundamentos de las políticas de workfare son coherentes con la ideología que 

sostienen los regímenes liberales de organización social; a la vez que, dentro de la producción teórica sobre 

Ciudadanía, esta línea de pensamiento se asocia c on la corriente denominada Nueva Derecha, la cual fue la 

primera que cuestionó la ciudadanía social y el Estado de Bienestar, al considerar que este último promovió la 

pasividad entre los pobres (Kymlicka y Norman, 1997). En función de esto, desde esta per spectiva se sostiene 

que el cumplimiento de responsabilidades debe ser la condición previa al goce de derechos.  

El planteo central pasa por el cumplimiento de obligaciones. Como afirma Handler, ñen Estados Unidos la 

asistencia siempre estuvo acompañada por  obligaciones; no era un contrato formal o legal sino un contrato 

basado en las obligaciones morales de la ciudadan²aò (Handler, 2003 ï p. 174).  En consecuencia, ñobligar a 

quien se encuentra en una situación de dependencia a cumplir con las mismas obliga ciones que los demás es 

algo esencial para alcanzar la igualdad, no algo que se oponga a ella. Una política social efectiva debe colocar a 

sus beneficiarios bajo las obligaciones comunes a todos los ciudadanos, en lugar de eximirlos de ellasò (Mead, 

1986; citado por Kymlicka y Norman, 1997 ï p. 10).  

 

En síntesis: el cumplimiento de responsabilidades es una condición previa para el gozo de derechos. En 

consecuencia, el acceso y mantenimiento de beneficios sociales es de carácter condicional, lo cual se suste nta 

en la lógica del intercambio y del mérito para recibir un beneficio. La responsabilidad se caracteriza por ser 

individual, a la vez que posee connotaciones punitivas (si no se cumple con las exigencias, se sanciona, por 

ejemplo, retirando el beneficio) . El tipo de obligación o condicionalidad requerida es fundamentalmente la 

búsqueda y aceptación de cualquier empleo, donde subyace la idea del trabajo como medio de disciplinamiento, 

y por lo tanto, reproductor de las relaciones de subordinación: no impor ta en qué trabajar, de hecho, la falta 

real de empleo obliga a los beneficiarios de las pol²ticas sociales a óemplearseô en tareas innecesarias o 

intrascendentes. Finalmente, en este caso como indica Handler (2003), los derechos se adquieren en virtud de 

un contrato, esto es, sólo si se cumplen las obligaciones.  
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1.2.  Fundamentos de las rentas mínimas de reinserción  

 

En tanto que las rentas mínimas de reinserción se fundamentan en la necesidad de integración social, no sólo 

interesa la reinserción laboral, por lo que las condicionalidades impuestas se refieren a una diversidad de tareas 

que abarcan la búsqueda de empleo, pero también la superan, y en su lugar se acepta además todo aquello 

que tiene que ver con el desarrollo de ñactividades socialmente ¼tilesò, como otra forma de garantizar la 

ñinclusi·n socialò y de preservar la idea del ñsujeto activoò. 

 

Esta corriente estima que actualmente el principal problema es la falta de oportunidades laborales para todos 

los ciudadanos, por lo cual se indica que el Estad o debe brindar los elementos y generar las condiciones para 

que cada individuo tenga un lugar en la sociedad del trabajo, atendiendo las causas y no los efectos de la 

pobreza. Desde esta perspectiva, se piensa que la economía post - industrial no genera la c antidad de puestos de 

trabajo necesaria para absorber al conjunto de la población empleable, a la vez que existe un colectivo de 

sujetos con escasa calificación, siendo sus habilidades insuficientes para encontrar un trabajo. Por todo esto, se 

propone, ent re otras cosas, desarrollar políticas públicas de regulación del mercado laboral y reformular los 

principios de la seguridad social reduciendo la jornada laboral y pagando un ingreso de inserción y formación.  

 

Esto ha dado lugar a la implementación de polí ticas activas hacia el mercado de trabajo, actualmente comunes 

en gran parte de Europa Occidental. A cambio de los beneficios, los favorecidos deben buscar trabajo o 

participar en actividades relacionadas, incluyendo educación y capacitación. El principio de ñtrabajar es lo 

primeroò o de que ñquien tenga al menos cierta capacidad laboral deber²a trabajarò se ha extendido y ñla 

condicionalidad de los beneficiosò ha pasado al centro de la escena. (Handler, 2003) 

 

Un representante intelectual de esta corriente  es Rosanvallon. Resumiendo su  postura, Handler explica que ñla 

ól·gica de la solidaridadô deber§ construirse sobre un sistema de redistribuci·n directa que se base en la 

ciudadan²a y ®sta, a su vez, depende de una ósuerte de pacto moralô. Aqu² Rosanvallon desarrolla sus ideas de 

contrato..... Los excluidos tienen derecho a un ingreso mínimo que les permita reinsertarse en la sociedad pero 

deben aceptar un contrato: el ócompromiso a la inclusi·nô del beneficiario. Los compromisos var²an: 

capacitación, obra s públicas, esfuerzos personales tendientes a reajustar conductas (por ejemplo, 

desintoxicaci·n); todos ellos est§n determinados individualmente, se trata de óderechos individualizadosô.... óNi 

el mercado ni el Estado pueden solucionar el problema. En ambo s casos, los derechos sociales se reinterpretan 

como contratos que articulan derechos y obligacionesô. La inclusi·n democr§tica debe basarse en la igualdad 

contractualò (Handler, 2003 ï p. 175 y 176).  

 

Las reflexiones de Rosanvallon y la expresión concreta  de las RMI, constituyen una tendencia actual, adaptada 

al contexto en el cual tienen lugar, que pretenden preservar algunos de los fundamentos de republicanismo 

clásico. Sin embargo, en este caso se da una redefinición que apunta a establecer junto al pri ncipio del 

solidarismo, un nuevo rol de los individuos. Aparece una tendencia que imprime fuerza a la responsabilidad 

individual, promoviendo el involucramiento de los ciudadanos en la protección y la seguridad. Sin abandonar la 

consigna de las obligacione s del Estado para con los ciudadanos, un conjunto de propuestas y políticas tienden 
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ahora a impulsar con mayor vigor a los individuos a contribuir con su esfuerzo, lo cual evidencia un movimiento 

hacia las obligaciones, más que hacia los derechos.  

 

Para re sponder a las abruptas transformaciones del contexto mundial, caracterizado por la desocupación laboral 

y la desafiliación social, el modelo tradicional de protección social debe mutar hacia nuevos tipos de 

intervenciones, siendo una de ellas, la propuesta  de la inserción a través de las RMI. En este caso, las 

obligaciones son recíprocas y no unívocas. El Estado tiene la responsabilidad por la protección de los 

ciudadanos, pero estos a su vez tienen una deuda con la sociedad que deben también respetar. En r azón de ello 

se trata de aportar individualmente al sostenimiento de la protección social (se trata de un ciudadano activo y 

no pasivo).  

 

En esta línea, el contrato adquiere un renovado sentido y finalidad. Como instrumento de intervención social, 

permite en primer lugar hacer visible ambas partes en el ejercicio de los derechos sociales: el Estado y el 

ciudadano. Paso seguido entonces, queda abierto el camino para establecer los derechos y obligaciones de 

ambos, esto es, explicitar la obligación de la soci edad para con los individuos, pero también instalar la exigencia 

hacia estos últimos para cumplir con su responsabilidad. Queda así establecida la relación de reciprocidad.  

 

Esta reivindicación de la obligación positiva, es fundamentada en la consideración  del individuo como autónomo 

y responsable, más allá de la situación en la que se encuentre. Ubica a los sujetos ya no como mero receptores, 

con escasa iniciativa que reciben los beneficios implementados del Estado, sino por el contrario, abre el juego a 

una concepción en tanto actor, capaz de desarrollar conductas y desplegarse con autonomía, y por ende 

establecer relaciones contractuales.  

 

Sintetizando lo expuesto, se infiere lo siguiente: para esta corriente la extensión de los derechos a generosos 

benef icios amenazaba la capacidad de ser autosuficiente, por lo que las responsabilidades y obligaciones 

individuales pasaron a ser más importantes que los derechos. Se plantea una relación de reciprocidad entre el 

Estado y el ciudadano, estableciéndose los der echos y obligaciones de ambos, esto es, explicitando la obligación 

de la sociedad para con los individuos, pero también instalando la exigencia de estos últimos para cumplir con 

su responsabilidad. Es por ello que el cumplimiento de responsabilidades debe acompañar el acceso a beneficios 

sociales y gozo de derechos. Consecuentemente, el acceso y mantenimiento de beneficios sociales es de 

carácter condicional. Se da un tránsito de la responsabilidad social (obligaciones que la sociedad tiene para con 

sus ind ividuos), hacia la responsabilidad individual (donde los individuos deben cumplir con obligaciones); pero 

a diferencia del workfare de EEUU, como lo que se pretende lograr es la integración no solo laboral sino 

también social, las sanciones no son de impor tancia y no generan la pérdida del beneficio.  

 

 

2.  Fundamentos de la condicionalidad asociada al ejercicio de derechos sociales  

 

Por último, la condicionalidad asociada al ejercicio de derechos sociales se fundamenta en que su aplicación 

contribuiría a mejor ar los rendimientos de otras políticas sociales como salud y educación. Se entiende que el 

cumplimiento de determinadas condiciones sanitarias (control de la mujer embarazada, control nutricional del 
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niño, vacunación, etc.), condiciones educativas (asisten cia escolar de los niños), o de identidad (como la 

obtención del Documento Nacional de Identidad), serían pertinentes en el contexto latinoamericano, dado que 

vehiculizarían el acceso a estos otros derechos, y por ende, sería una forma más de integración s ocial.  

 

Su propósito es la expansión de los derechos sociales y si bien aquí sigue subyaciendo la lógica del intercambio 

y del contrato individual, lo que se pretende es instaurar un mecanismo que facilite el acceso a diferentes 

derechos sociales, con el propósito final de apuntar a la integración social de toda la población. Planteadas así 

las cosas, aunque subyace la idea de que el cumplimiento de responsabilidades debe acompañar en este caso al 

acceso a beneficios sociales y gozo de derechos; en rigor, lo que prima es la intención de efectivizar tal acceso 

a diversos beneficios sociales y gozo de derechos. Concretamente, el acceso a un derecho (la obtención de un 

ingreso), requeriría el cumplimiento de responsabilidades (demostración de ciertas prácticas ), que en sí 

mismas, se constituirían en el acceso a otros derechos (a la salud, educación, identidad).  

 

En este sentido, la alternativa pensada se diferencia de los fundamentos del workfare, y se asemejaría más a lo 

propuesto e implementado en las Rentas Mínimas de Inserción. En este caso, los derechos también se 

adquieren en virtud de un contrato (Handler, 2003), y en tanto que lo que se persigue es la integración social, 

aquí tampoco las sanciones tendrían importancia y por ende, no generarían la pérdida  del beneficio. 

Finalmente, habría una especie de responsabilidad compartida: individual (ya que los sujetos deberían cumplir 

con las demostraciones exigidas), pero a la vez también sería una responsabilidad social (en el sentido de la 

obligación que la so ciedad tiene para con sus individuos a través del Estado y sus instituciones, de garantizar el 

acceso a diversos derechos, siendo esta alternativa, una estrategia entre otras, para lograr la efectivización del 

acceso a tales derechos).  

 

En síntesis, la pri mera fundamentación que aparece en este tipo de condicionalidad es de carácter instrumental: 

aprovechar la oportunidad para incrementar indicadores sociales básicos como salud y educación. Sin embargo, 

si profundizamos en estos fundamentos podemos distingu ir al menos dos perspectivas teóricas y éticas que 

justifican la implementaci·n de este tipo de condicionalidades en las pol²ticas sociales: la denominada ñTeor²a 

del Capital Humanoò y la ñPerspectiva ®tico-moralò. Ambas se combinan y complementan en los fundamentos 

de este tipo de programas.  

 

 

Teoría del Capital humano  

 

El fundamento del establecimiento de este tipo de condicionalidades parte del siguiente diagnóstico: la falta de 

competencias efectivamente valorizables en el mercado del trabajo, así como  el surgimiento y reproducción de 

valores propios a un estado de carencias prolongado, justifican acercar a estas poblaciones ciertas 

intervenciones adicionales que permitirían quebrar el círculo vicioso de la pobreza gracias a la adopción de las 

competenc ias y los elementos actitudinales propicios. Para ello, los PTC utilizarían dos instrumentos: (i) las 

transferencias en efectivo que permitirían un aumento de ingresos, y (ii) su condicionamiento al uso de ciertos 

servicios públicos, que permitiría la acum ulación de capital humano. Según este modelo, las condicionalidades 
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tienen el objetivo de generar un cambio de conducta positivo en las familias hacia la inversión en capital 

humano. (Madariaga 2009, p. 10 y 11)  

 

En otras palabras, las condicionalidades ac tuarían como una forma de reforzar los comportamientos favorables. 

La prolongaci·n de las condicionalidades por un tiempo ñrazonableò llevar²a a la generaci·n y acumulaci·n de 

capital humano ïespecialmente en las generaciones más jóvenes - . Ello unido a las  actividades de capacitación e 

información que forman parte de dichas condicionalidades, permitiría además generar las estructuras cognitivas 

necesarias para la superación de la pobreza en las generaciones futuras.  

 

Esta perspectiva,  sustentada por los or ganismos financieros y de cooperación internacional,  complementada 

con la idea de que existe una subcultura paralela asociada a los estados de carencias (una ñsubcultura de la 

pobrezaò), permiten asociar las malas decisiones de los hogares a la falta de ciertos activos claves 

(principalmente educación y salud) y la posesión de estructuras cognitivas contrarias, o cuanto menos, 

limitantes a la generación de círculos virtuosos de mejoramiento del bienestar del hogar a través de las 

alternativas ofrecidas por  el mercado.  

 

En síntesis, el condicionar la transferencia permitiría obligar a un cambio de conducta que pudiera actuar a 

favor de la adquisición de nuevas disposiciones hacia la inversión en capital humano al interior de los hogares. 

El impacto de este t ipo de programas se mide en relación a los cambios de conducta de los beneficiarios.  

 

Perspectiva ético - moral  

 

Esta perspectiva es sustentada en general (aunque no exclusivamente) por los organismos donantes. En ella la 

noci·n de ñpobres merecedoresò se refiere a las condiciones y conductas que deben cumplir los grupos 

destinatarios de las pol²ticas para ñmerecerò los beneficios de la misma. Por ejemplo, el Banco Mundial en uno 

de sus documentos (2009, p.11), se refiere al ñbuen comportamientoò como condición para las transferencias 

podría tomarse como un enfoque menos paternalista que el alternativo, es decir, que la condición de las 

transferencias sea votar por un partido determinado o pertenecer a una organizaci·n social determinadaò.  

 

Las TMC se justifi can en primer lugar, si la inversión privada en capital humano entre los pobres es subóptima 

desde un punto de vista social y, en segundo lugar, si se necesitan condiciones por razones de economía 

política; es decir, si la redistribución es políticamente v iable s·lo si est§ condicionada al ñbuen 

comportamientoò. 

 

 

Fundamentos de la incondicionalidad  

 

En contraposición con los argumentos anteriores, entre los desarrollos teóricos que se oponen a las 

condicionalidades, encontramos la denominada ñPerspectiva de derechos en las pol²ticas socialesò que plantea 

que la imposición de condiciones reflejaría una retracción de la ciudadanía social, en tanto la inclusión de éstas 

tiene una diversidad de sentidos que se contraponen a la expansión de los derechos sociales : en términos de 
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Handler (2003) en la condicionalidad subyace la lógica del intercambio, del contrato individual, del mérito para 

recibir un beneficio y del disciplinamiento obtenido a través del requerimiento de conductas o acciones 

obligatorias.  

 

Autores  como Abramovich, Pautassi,  del Centro de Estudios Legales y Sociales ï CELS,  se oponen a este tipo 

de condicionalidades. Las razones que esgrimen son diversas. Por una parte, entienden que esta ñalternativaò 

no deja de esconder un prejuicio hacia la pob lación destinataria de los beneficios, ya que de conformidad con 

esta lógica, los beneficiarios sólo se ocuparían de su salud y educación en tanto condición para recibir la 

transferencia de ingresos. Vinculado con esto, estiman que este tipo de condiciones  reforzarían los mecanismos 

de dependencia y de falta de autonomía a los pobres en las políticas sociales; a la vez que contribuirían a 

colocar toda la carga de los déficits en los damnificados por la modernización excluyente.  

 

Por otra parte, desde la ló gica de los Derechos Humanos, también se cuestiona la inclusión de cualquier tipo de 

contrapartida o exigencia, ya que se establece que la condición de persona debe ser el único requisito para la 

titularidad de los derechos; y en coherencia con esto, se in siste en que la responsabilidad de garantizar el 

suministro y la calidad de los servicios de salud y educación a los portadores de derechos le correspondería a 

los poderes públicos, los cuales deberían garantizar la disponibilidad de escuelas y puestos de salud.  

 

En dicho rumbo, resulta inadmisible la ñpunibilidadò o ñsanci·nò mediante la exclusi·n del beneficio cuando no 

se cumplen las condicionalidades; dado que si el propósito final es la integración social, y el mecanismo 

propuesto apunta a mejorar los rendimientos de todas las políticas, de nada sirve excluir de los beneficios de 

una política, por no acceder a los beneficios de otra política asociada. En todo caso, en estas circunstancias, le 

cabrá al Estado a través de sus instituciones pertinentes, id entificar los motivos del incumpliendo de las 

condiciones e intervenir facilitando los medios para que toda la población pueda gozar de los derechos que 

estén cercenados.  

 

La Asignación Universal por Hijo para la Protección Social (AUH). Un caso de condici onalidad asociada al 

ejercicio de derechos sociales  

 

En cualquiera de las argumentaciones que justifican el establecimiento de condicionalidades, antes de analizar 

las condicionalidades en sí mismas, es necesario considerar la definición de la población me ta de cada 

programa, que se encuentra pre -establecida por una decisión política que se materializa en mecanismos de 

focalización acorde con los objetivos del programa.  

 

La definición de la población meta se asocia tanto a la condicionalidad ex ï ante o re quisito, es decir, quienes 

pueden solicitar la misma deben reunir ciertas características que los acercan a los programas de transferencias 

condicionadas, como a la condicionalidad ex ï post de recibido el beneficio.  

En cuanto a la condicionalidad ex ï ant e de la AUH, se exige: el cumplimiento de ciertas características 

sociolaborales, el cumplimiento de los requisitos de nacionalidad y de documentación (Documento Nacional de 

Identidad -DNI de padre, madre y el niño), el pertenecer a determinado rango etáre o.  

 



 
132 

 

En relación a las condicionalidades ex ï post, la AUH, exige conductas activas exigibles hacia los receptores 

(principalmente las madres) en beneficio de los titulares (niños y niñas) en materia de cuidado de salud y 

obligatoriedad escolar, con la par ticularidad que se les retiene el 20% del monto total a percibir, lo que no 

sucede en el caso de las asignaciones familiares para trabajadores formales y pasivos. En este último caso, se 

abona el 100% de la asignación por hijo sin exigencia de condicionali dades y se percibe un plus para aquellos 

ni¶os, ni¶as y adolescentes que asisten a educaci·n formal a trav®s de la ñasignaci·n por ayuda escolarò  la 

cual no se encuentra presente para los receptores del tercer subsistema de asignaciones familiares (AUH).  

 

Lo anterior da lugar a un trato discriminatorio entre los hijos de trabajadores formales que reciben asignaciones 

familiares y los hijos de los trabajadores desocupados o informales, receptores de la AUH. Las asignaciones 

familiares para el primer grupo no plantean en sus componentes ñpor hijoò condicionalidades educativas ni de 

salud, mientras que la AUH sí lo hace. De hecho, la asignación por ayuda escolar que perciben los hijos de los 

trabajadores registrados de forma anual  -y no se encuentra presente  para el sistema no contributivo -  es la 

única transferencia que le exige a quienes se encuentran dentro del sistema contributivo, la presentación del 

certificado de asistencia escolar y la misma se otorga indistintamente si los alumnos asisten a institucio nes de 

gestión estatal o privada.  

 

Para los destinatarios de la AUH el no cumplimiento de las condicionalidades lleva implícita la sanción 

(suspensión o pérdida de la asignación); en tanto que para el caso de los trabajadores formales, la ayuda 

escolar act ¼a como un incentivo (funciona como un óplusô que se otorga a quienes cumplen con la condici·n) 

pero no da lugar a la pérdida de la asignación familiar.  

 

Estas diferencias respecto al tipo o modalidad de condicionalidad impuesta está asociada en primer lug ar a la 

definición de la población meta del programa, sustentadas a su vez en las distintas argumentaciones que 

describiéramos en el apartado anterior, que justifican la definición de este tipo de condicionalidades, en especial 

la teoría del capital humano  combinada con una mirada ético -moral. A determinados grupos sociales no se les 

exigen condicionalidades bajo el supuesto de que tienen las capacidades para el ejercicio de ciertos derechos o 

el cumplimiento de deberes sociales y la consecuente priorizació n de los mismos. Contrariamente, a otros 

grupos sociales (vulnerables, en condiciones de pobreza, etc.) se les exigen condicionalidades bajo el supuesto 

que no cuentan con dichas capacidades.  

 

Si bien excede los límites del presente trabajo, cabe señalar q ue no se puede separar del análisis de este tipo 

de condicionalidades, la oferta de servicios, en este caso de salud y educación, en cuanto a: infraestructura 

institucional, mecanismos de acceso y  calidad de la atención brindada.  

 

 

La mirada de los actor es sobre las condicionalidades de la AUH  

 

Si centramos el análisis en las percepciones y significaciones sobre la condicionalidad en salud y educación de la 

AUH de  los agentes del Estado involucrados en su implementación, si bien se reconoce la importanci a de la 
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condicionalidad por el impacto que la AUH puede generar en estas áreas,  al mismo tiempo aparecen las ideas 

de  control y disciplinamiento social a partir de estas exigencias.  

 

Cuando profundizamos en los supuestos que subyacen a estas percepciones  aparecen dos ideas centrales:  

a)  por un lado el valor que se le asigna al trabajo mercantil como mecanismo de integración social y como 

mecanismo leg²timo de obtenci·n de ingresos para la reproducci·n social, ñla ®tica del trabajoò: s·lo los bienes 

privados logrados con el fruto del esfuerzo y sacrificio puesto en el trabajo, son aquellos legítimamente 

obtenidos. En los agentes del Estado aparecen relatos como los siguientes: ñes como que todo es d§diva, como 

que todo les viene de arriba. Entonces vemos que e s injustoò; ñééporque usted ense¶§ndole a la mujer a al 

hombre a trabajar, que se lo ganen dignamente, como corresponde, no que se llenen de hijos para tener el 

dinero de arriba, no saben lo que es un trabajoé.ò; ñéési ayuda a la gente est§ bien, pero es una ayuda 

transitoria, porque se está dejando de lado lo que es la cultura del trabajo o la responsabilidad por el trabajo, 

por el ganarse el sustento por cada unoéò; ñées injusto que, por ejemplo, una mam§ viene con 5 ni¶os y de 

pronto se junta con un suel do sin hacer nadaò. 

 

Se trata de una política social vinculada al empleo y, dado el valor del trabajo en nuestra cultura, como fuente 

principal de ingresos y de integración social, con una perspectiva meritocrática para considerar los beneficios 

sociales ( contribución previa); vinculado esto a la historia de la política social argentina estructurada alrededor 

del ñseguro socialò, se generan opiniones desfavorables respecto a una pol²tica de este tipo, que beneficia a los 

hijos de trabajadores informales y d esocupados que no aportaron o no aportan  al sistema contributivo.  

 

El debate que podría abrirse aquí está referido a las nociones de trabajo y de empleo y sus significados sociales. 

Habr²a que diferenciar las nociones de ñempleoò de ñtrabajoò, donde empleo aludiría al trabajo mercantil (donde 

se vende la fuerza de trabajo)  y trabajo tendría una acepción más amplia, incluyendo no sólo las actividades 

productivas, sino también reproductivas o actividades socialmente útiles tales como el trabajo doméstico, el 

trabajo comunitario, cuidado de niños y ancianos, capacitación, actividades culturales y recreativas, que se 

realizan fuera del mercado laboral o empleo, pero igualmente necesarias para la reproducción social.  

 

b)  la posibilidad de ñdisciplinamientoò a partir del establecimiento de este tipo de condicionalidades. Por 

ejemplo, algunos t®rminos que surgen de las percepciones: ñhacemos que nos traiga a los ni¶os; las madres no 

tienen otra escapatoria porque es la única manera de poder atrapar al grupo familiar ò; ñéhemos empezado a 

exigirles a las mam§séò. Vinculado a lo anterior tambi®n aparece la idea de ñadiestramientoò, el funcionamiento 

de la condicionalidad como estímulo ï respuesta: ña esa mam§ le vamos ense¶andoées como que uno las 

acostumbraò; ñtanto machacarles ac§ en el centro de salud con ese tema, lo han aprendidoò. 

 

La lógica del disciplinamiento puede entenderse no sólo a causa de una mirada social respecto a la asistencia; 

al trabajo considerado digno; a los medios legítimos de obtención de ingres os, etc. Está lógica también está 

asociada a una mirada implícita en el mismo diseño de la política social que aparece por ejemplo en la retención 

de parte del beneficio aplicada en la AUH, que se plantea como un incentivo a la acumulación del capital 

huma no a través de la aplicación de una sanción económica anticipada, sujeta a ejecutarse según el 

comportamiento que desempeñen los trabajadores y sus hijos.  
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En este sentido, no basta con encontrarse bajo una condición social determinada (ser hijo de trabaj ador), sino 

que además es necesario desempeñar ciertas conductas. La condicionalidad en este sentido se vuelve una 

condicionalidad a la conducta del beneficiario, a una forma determinada de comportarse, podríamos decir una 

lógica meritocrática.  

 

Los benefi ciarios deben ñdemostrarò permanentemente su disposici·n a trabajar, a desarrollar actividades 

comunitarias o a cumplir con ciertas prácticas relativas a la educación y salud de sus hijos.  

 

Si centramos el análisis en los destinatarios de la AUH, en genera l le asignan un valor positivo a las 

condicionalidades, si bien reconocen que sus prácticas en relación a la educación y salud de sus hijos no han 

cambiado significativamente desde la AUH. Es decir, antes mandaban sus hijos a la escuela y los vacunaban, 

sólo ha cambiado la frecuencia de los controles médicos para el caso de los hijos más pequeños dentro de lo 

establecido por el Plan Nacer. Los relatos de madres receptoras se refieren a ello: ñélo mismo que ahora, 

porque siempre los he llevado (a control méd ico), no me hizo falta que me dieran la asignación para tener un 

control con los chicosò. ñAntes mi hija pod²a ir a la escuela normalmente. Como le digo la asignaci·n es una 

ayuda, no ha modificado mucho la cosaò. 

 

Los cambios que resaltan en relación a ed ucación están referidos a las condiciones materiales en las que los 

niños asisten, porque con el dinero recibido pueden comprar los útiles o elementos necesarios y eso les permite 

seguir en la escuela. Rescatan la importancia de la AUH en relación a la per manencia de los niños en la escuela, 

es decir, su impacto en cuanto a la deserción escolar.  

Asimismo, señalan que cuando los padres y las madres por diversas razones decidieran no cumplir con alguno 

de estos requisitos, la obligación de la AUH contribuye a  que estos reviertan la situación. Pocas veces estos 

incumplimientos son analizados como situaciones propias, por el contrario, aparecen en el lugar de ñotrosò que 

en general nunca son conocidos. El siguiente relato ejemplifica esta idea: ñest§ bien porque ellos (el gobierno) 

tienen que saber cómo van los niños porque hay familias que están cobrando y no cumplen con nada. En 

cambio yo, se que los tengo que llevar y los llevoò. 

 

El igual que los agentes del Estado, en los relatos de los receptores también ap arece la idea meritocrática 

respecto a los beneficios recibidos: ñpara m² est§ bien (el cumplimiento de condicionalidades), est§ perfecto 

porque es como al que le dan un plan social por ejemplo, mínimo tendrían que exigirles un trabajo, que hagan 

algo, no d§rselos de arribaò, expresaba una madre. La idea de la asignaci·n como un derecho en general no 

aparece en las percepciones de los actores, hay confusión en torno al carácter de la AUH, a la que equiparan 

con otros programas sociales como el Plan Jefes y Jefas de Hogar.  

 

Por otra parte, sí reconocen dificultades en relación a la oferta institucional, en especial en salud ya sea por la 

distancia de sus lugares de residencia o por la saturación de los centros de salud dado el aumento de la 

demanda de control es periódicos.  

Reflexiones finales  
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El análisis de las condicionalidades de las políticas sociales se complejiza cuando las mismas están relacionadas 

al ejercicio de derechos sociales cuyo acceso debe ser garantizado por el Estado pero que al mismo tiempo  son 

impuestos por él como condicionalidades a cumplir por los padres (especialmente por las madres) que acceden 

a determinada política social (deberes respecto a la salud y educación que todos los padres tienen más allá de 

su participación en el programa social).  

 

Uno de los desafíos es pensar otras formas de asociar, articular o vincular las políticas de transferencias de 

ingresos con las políticas universales de salud y educación, como formas de mejorar la cobertura, la calidad y 

los rendimientos de tod as. Esto adquiere sentido, si el Estado garantiza a priori, la existencia de escuelas, 

centros de salud, registros civiles al alcance de toda la población, con servicios de calidad, a la vez que si 

arbitra otros medios o medidas también tendientes a posibi litar el acceso de la población a estos servicios.  

 

Los conceptos de derechos y deberes de los ciudadanos y de obligaciones del Estado, el tipo de Estado que se 

construye con estas políticas (que tipo de articulación entre instituciones) entre otros, debe n ser reconsiderados 

en este an§lisis, no solo desde el ñdeber serò (si se cumplen o no los derechos y obligaciones) sino 

problematizándolos desde las formas en que son incorporados en las representaciones sociales; es decir, la 

resignificación que hacen l os sujetos de estos conceptos a partir de su participación en una política social 

determinada.  

 

Al analizar específicamente una política social como la AUH, si nos posicionamos en las perspectivas teóricas 

que justifican el establecimiento de condicionali dades o, por el contrario, en aquellas que se oponen a las 

mismas, las conclusiones a las que arribaremos seguramente estarán asociadas, en líneas generales, a una 

respuesta positiva o negativa en torno a su aplicación. En otras palabras, sería como mirar a través de dos 

cristales diferentes un mismo objeto, concluyendo positiva o negativamente según sea el caso.  

 

Nos parece importante complejizar el análisis articulando las perspectivas señaladas con otros desarrollos 

teóricos que amplíen el horizonte expl icativo de la condicionalidad en las políticas sociales, profundicen los 

supuestos detrás de las perspectivas mencionadas y den cuenta de las miradas de los sujetos involucrados en 

la práctica concreta de las condicionalidades.  

 

Así, los interrogantes en r elación a los derechos sociales, no se reducen a si se cumplen o no los derechos en el 

caso de la AUH, sino a la re significación que hacen de los mismos los agentes del Estado y destinatarios y en 

esa re significación, qué lugar ocupan o cuál es el papel de las condicionalidades. En otras palabras, cómo se 

está reconfigurando la construcción de derechos sociales a partir de la experiencia de la AUH.  
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Resumen  

 
Este documento intenta sintetizar uno de los momentos de una propuesta de investigaci ón iniciada en el año 

2012, en la Universidad Nacional de Lanús, sobre el proceso de implementación de la Asignación Universal por 

Hijo en el partido de Lanús, a través de un estudio de corte descriptivo analítico, sobre la población 

efectivamente percepto ra del mismo. De las tres dimensiones de análisis propuestas para su estudio dentro de 

la investigación: educación, salud y condiciones de vida de la población, se tomará solo la dimensión educativa 

en esta exposición.  

Los programas de transferencia condi cionada de ingresos están siendo utilizados por varios países en la región 

con evaluaciones positivas y resultados favorables en lo que se denomina la perspectiva estática: alivio de la 

pobreza y la indigencia en el corto plazo, esperando que esta secuenci alidad se extienda en la perspectiva 

dinámica: el impacto en el mediano y largo plazo del incremento del capital humano y social y la mejoría 

estable en las condiciones de vida de la población.  

Respecto del análisis bibliográfico y documental, se han revi sado producciones académicas, resultado de 

investigaciones recientemente finalizadas o en curso; se ha realizado un exhaustivo relevamiento sobre el 

tratamiento de los datos producidos por el plan en los medios masivos de comunicación, (diarios de alcance 

nacional), en tanto aporte a la construcción de la percepción general acerca de esta política social y también se 

ha explorado la relación establecida entre programas sociales con transferencia de ingresos condicionada, 

aplicados en la región y la variable  educación como punto de apoyo de la política.  

Asimismo, se presenta en el documento de investigación el análisis de información recogida a través de un 

avance muestral de entrevistas realizadas a los principales actores locales vinculados con la dimensión  

educativa. La evidencia registrada en otros programas de transferencia de ingresos condicionada, demuestra 

que en el corto plazo se ha incrementado la matrícula escolar, ha aumentado la asistencia a clase, han 

aumentado los controles de salud y se ha redu cido el trabajo infantil. En este sentido, con respecto a la 

educación, las dificultades se expresan en torno al ausentismo y desgranamiento escolar. Si bien aumentaron 

los niños y adolescentes escolarizados a raíz del requisito del plan, esto no los sosti ene dentro del ámbito 

escolar cotidianamente.  

Los desafíos radican principalmente en generar las condiciones de posibilidad en el pasaje de un sistema 

expulsivo a uno inclusivo con un fuerte compromiso por parte de los actores que integran el sistema educ ativo 

(funcionarios, directivos, docentes, no docentes y padres de los alumnos). Agregando a su vez, la incorporación 

de la noci·n de los estudiantes como ñsujetos de derechoò, el abandono de la naturalizaci·n de la deserci·n 

escolar y la disponibilidad de  recursos que fortalezcan una política educativa en consonancia con la AUH.  

Palabras Clave : Política Social, educación, inclusión  
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Introducción  

 

Este documento intenta sintetizar uno de los momentos de una propuesta de investigación iniciada en el año 

201 2, en la Universidad Nacional de Lanús, sobre el proceso de implementación de la Asignación Universal por 

Hijo en el partido de Lanús, a través de un estudio de corte descriptivo analítico, sobre la población 

efectivamente perceptora del mismo. De las tres  dimensiones de análisis propuestas para su estudio dentro de 

la investigación: educación, salud y condiciones de vida de la población, se tomará solo la dimensión educativa 

en esta exposición.  

 

Los programas de transferencia condicionada de ingresos está n siendo utilizados por varios países en la región 

con evaluaciones positivas y resultados favorables en lo que se denomina la perspectiva estática: alivio de la 

pobreza y la indigencia en el corto plazo, esperando que esta secuencialidad se extienda en la  perspectiva 

dinámica: el impacto en el mediano y largo plazo del incremento del capital humano y social y la mejoría 

estable en las condiciones de vida de la población.  

 

Respecto del análisis bibliográfico y documental, se han revisado producciones acadé micas, resultado de 

investigaciones recientemente finalizadas o en curso; se ha realizado un exhaustivo relevamiento sobre el 

tratamiento de los datos producidos por el plan en los medios masivos de comunicación, (diarios de alcance 

nacional), en tanto apo rte a la construcción de la percepción general acerca de esta política social y también se 

ha explorado la relación establecida entre programas sociales con transferencia de ingresos condicionada, 

aplicados en la región y la variable educación como punto d e apoyo de la política (tema en el que no 

indagaremos en este artículo).  

Asimismo, se presenta en el documento de investigación el análisis de información recogida a través de un 

avance muestral de entrevistas realizadas a los principales actores locales v inculados con la dimensión 

educativa. La evidencia registrada en otros programas de transferencia de ingresos condicionada, demuestra 

que en el corto plazo se ha incrementado la matrícula escolar, ha aumentado la asistencia a clase, han 

aumentado los contr oles de salud y se ha reducido el trabajo infantil. En este sentido, con respecto a la 

educación, las dificultades se expresan en torno al ausentismo y desgranamiento escolar. Si bien aumentaron 

los niños y adolescentes escolarizados a raíz del requisito d el plan, esto no los sostiene dentro del ámbito 

escolar cotidianamente.   

 

 

 

Características y alcances del decreto  

 

La Asignación Universal por Hijo para la Protección Social (AUH), que tiene su origen en el decreto presidencial 

1602/09, es un programa so cial enmarcado en la lucha contra la pobreza y la marginalidad. Su objetivo básico, 

es fortalecer a las familias con hijos menores en situación de vulnerabilidad social y condicionar dicho aporte, al 

cuidado de la salud y al acceso y permanencia de los niñ os/niñas y adolescentes en el sistema educativo.  
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A través del  ANSES cada familia que no cuente con cobertura social y se encuentren en situación de 

vulnerabilidad, percibe la asignación por cada hijo menor de 18 años o  sin límite de edad en el caso de h ijos 

discapacitados, hasta un máximo de 5 hijos.  

La asignación se paga a uno solo de los padres y si ambos cumplen con los requisitos se privilegia como titular 

de la asignación a la madre. Son destinatarios de la misma aquellos niños cuyos padres no perci ban asignación 

familiar por encontrarse desocupados, estar empleados en el mercado informal, o ser monotributistas sociales. 

El monto de la asignación está fijado actualmente en  $340  por hijo y $1200 por hijo discapacitado;  las 

familias perciben mensual mente el 80% del mismo, siendo que, el 20% restante se acumula y se cobra una vez 

al año, si se cumplimenta con la condición de controles de salud y vacunación hasta los 4 años, y la asistencia a 

la escuela a partir de esa edad. Dichos controles se acredit an mediante la presentación de una libreta firmada 

en los centros de salud y educativos correspondientes  

En el año 2011 se han incorporado como perceptoras de este programa, mujeres embarazadas a partir del 3er. 

mes de gestación. En este caso  deben cumpli r con los controles de embarazo correspondientes  

 

 

Acerca del compromiso del Estado  

 

En el año 1989 se sancionó la Convención Internacional de los Derechos de la niñez. Argentina firmó el acuerdo 

en el año 1990 obligándose como Estado parte a respetar los  derechos allí incluíos,  mediante la adopción de 

medidas jurídicas, administrativas y legislativas necesarias para la protección de los niños, niñas y 

adolescentes.  

 

Con la reforma de la Constitución Nacional de 1994, el acuerdo adquiere rango constitucio nal en nuestro país.A 

pesar de ello reci®n en el a¶o 2004 se sanciona la ley nacional 26.061 de ñProtecci·n integral de los derechos 

de ni¶os, ni¶as y adolescentesò y su correspondiente en la provincia de Buenos Aires, Ley 13.298. 

 

La sanción de dichas ley es propone un cambio de paradigma, se pasa de un paradigma tutelar, Ley 10.903 

(conocida como Ley del Patronato) que data de principios del siglo XX a uno de protección de derechos, donde 

niños, niñas y adolescentes son considerados ciudadanos sujetos de d erechos. Los adultos (familia, comunidad 

y el mismo Estado) deben garantizar el cumplimiento de derechos de la infancia. Es en el sentido antes 

señalado que los Estados asumen el compromiso de diseñar e implementar Políticas Sociales, cuyo objetivo 

contrib uya a satisfacer las necesidades de la niñez en lo que respecta a su desarrollo integral.  

 

En el caso de la Provincia de Buenos Aires, la inclusión escolar constituye el eje vertebrador de las políticas 

educativas que se llevan a cabo desde la Dirección G eneral de Cultura y Educación (DGCyE) desde el año 2003 

y que se afianza con la sanción de la Ley de Educación Provincial 13.688 en el año 2007.  

 

La ley de protección de derechos de la Provincia de Buenos Aires, Ley 13.298, mencionada con anterioridad en 

este informe constituye un andamiaje de las concepciones de derechos de infancia que operan en la definición 

de la política educativa; la AUH complementa y enmarca las pretensiones inclusoras como se pone de 
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manifiesto en la investigación llevada adelante p or la Universidad Nacional de General Sarmiento sobre Analisis 

y evaluación de los aspectos educativos de la AUHPS (2011).  La necesidad de mejorar el ingreso en las 

familias queda en relación directa con la posibilidad de respetar los derechos de la niñez . 

 

Al igual que para las políticas sociales, para la política educativa es un desafio reemplazar la noción de 

ñbeneficiarioò por la de ñsujetos de derechosò. Es necesario trabajar en pos del abandono de la naturalizaci·n 

de la deserción escolar, particular mente en el secundario; incorporar prácticas educativas que permitan la 

retención en el sistema de aquellos adolescentes que se reinsertan en él, para lo cual es fundamental tener una 

mirada integral, y buscar la complementariedad que otorgan otros planes o programa del mismo u otro 

ministerio.  

 

En un informe del Ministerio de Educación de la Nación del año 2011
43

 donde se publican los resultados  

de varias investigaciones de universidades de distintos puntos del país, que han relevado el impacto de la AUH 

en el sistema educativo, queda de manifiesto que la preocupación de los funcionarios es diferente en cada uno 

de los niveles:  

 

¶ En el  nivel inicial la preocupación está en la oferta escolar insuficiente, principalmente en zonas de 

mayor vulnerabilidad, y es to se visualiza más claramente a partir de la implementación de la AUH, 

debido al aumento de matrícula.  

¶ En el nivel primario es la problemática más relevante la repitencia y permanencia en los grados del 

primer ciclo y la sobre edad.  

¶ En el nivel secundario  la poca oferta, principalmente en los barrios más pobres y la sobre edad a causa 

de abandonos temporarios o el no ingreso en edad escolar.  

En cuanto a la percepción que genera la AUH, a nivel central de la DGCyE y de supervisores de los niveles, 

destacan el valor político del Programa; ven a quienes la  perciben como sujetos de derechos, visión que 

comparten con organizaciones sociales y servicios locales de protección integral de los derechos de niños, niñas 

y adolescentes de la provincia de Buenos Aires.  

 

Otro de los resultados a los que arriban es el aumento de matrícula principalmente en el nivel inicial y en la 

escuela secundaria, viéndose aquí además mayor retención. En estos casos estaría influyendo como una 

variable a favor, la flexibilización en el  horario y la entrega de la netbook.  En el caso de la escuela primaria no 

se observa incremento en la matrícula ni de la retención.  

 

 

Incremento de la matrícula escolar secundaria y  AUHPS en los medios gráficos de información  

 

                                                      

43En este caso se han seleccionado los resultados de las investigaciones de las Universidades Nacionales de Moreno, Gral. 

Sarmiento y La P lata, puesto que son las que arrojan datos del conurbano bonaerense, donde también se encuentra ubicada 
la UNLa.  
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En  la investigación en cu rso, se ha revisado además, la información proveniente de los medios gráficos de 

informaci·n considerados como ñtribunaò de difusi·n de las interpretaciones de diversos actores, respecto del 

tema que nos ocupa.  

 

Se han considerando en esta oportunidad tod os aquellos contenidos relacionados con la condicionalidad 

educativa, que propone la Asignación Universal por Hijo para Protección Social (AUH). Se seleccionaron los 

diarios nacionales Página 12, La Nación y Clarín, en un intento de considerar las posibles  disímiles opiniones de 

los autores y entrevistados convocados para la realización de las diversas notas periodísticas, las cuales se 

identifican en el período que va de junio 2009 a diciembre de 2012.  

 

También fue tema de debate en los medios gráficos de difusión, donde se puso de relieve el tema del 

incremento de la matrícula escolar, sobre todo en la escuela secundaria; el ministro de Educación de la Nación, 

A. Sileoni afirma: "Tras un sondeo que hemos realizado en contacto con directivos, el 54 por cien to de las 

escuelas dicen que se registró un aumento de la matrícula respecto al año pasado, en alrededor del 25 por 

cientoé y en un 88 por ciento de esas escuelas dicen que la raz·n del crecimiento tiene que ver con la 

asignación universal por hijo",  (Pág ina 12,  21 -03 -10).  

 

El aumento de matrícula también comienza a ser percibido como un problema relacionado con la previsión de 

dotación de infraestructura escolar: "Hoy no hay capacidad para esa cantidad de alumnos nuevos. Es necesaria 

una política de tra nsición, tener espacios educativos dignos en lo inmediato. Al mismo tiempo, para el sistema 

educativo es una oportunidad excelente de expandir el acceso a la educación", dijo a La Nación Axel Rivas, 

director del área de Educación del Centro de Implementaci ón de Políticas Públicas para la Equidad y el 

Crecimiento (Cippec). El especialista estimaba que la cantidad de potenciales nuevos alumnos era de 580.000ò. 

(La Nación, 07 -03 -10).  

 

Frente a los primeros efectos del incremento de matricula escolar, desde el matutino Página 12 se convoca a la 

voz oficial, ministro A. Sileoni, quien en reuni·n de la Asamblea del Consejo Federal de Educaci·n, anuncia: ñé  

la compra centralizada de mobiliario escolar por ocho millones de pesos y una línea de subsidios del ministe rio 

ñpara las provincias que puedan necesitar ayudaò. Algunos de los conceptos que comienzan a ser discutidos en 

el ámbito del Consejo dan cuenta del fuerte incremento en la escolarización de jóvenes adultos y la 

consecuente necesidad de organizar alternat ivas de terminalidad educativa para enfrentar el alto índice de 

repitencia:  ñHay chicos que llevan m§s de un a¶o sin cursarò, explic· D²az, (Mrta. Educaci·n de San Juan), que 

sin dejar de celebrar los efectos del programa de ingreso universal opin· que ñel gran desafío es ver cómo la 

escuela va a recibir y los va a contenerò. (P§g²na 12, 13-04 -10).  

 

La Nación, a través de la voz del Vice Ministro de la Nación, J. Percik, brinda información respecto de l  

Programa de Prevención del Ausentismo Escolar, el cua l se presenta como una propuesta para acompañar la 

permanencia de los alumnos, sobretodo a aquellos reincorporados a la escuela secundaria, refiriendo que el 

mismo:. "Es un programa online donde la dirección de la escuela carga las ausencias, los docentes van a buscar 

a sus casas a los que no están yendo y si esto no surte efecto, lo intenta una persona del área de acción social. 

Hay chicos que el solo hecho de ir a buscarlos a su casa hace que vuelvan. Lo que tenemos que lograr es que 
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ellos sientan que la sociedad y el Estado están preocupados porque no van a la escuela",  (La Nación, 20 -03 -

10).  

 

En la misma publicación, La Nación introduce un análisis de contexto de la AUH, sentando clara posición 

respecto de la mirada optimista oficial sobre los alcances  de este tipo de Política Social; una nota de opinión de 

Juan C. Tedesco, Director de la Unidad de Planeamiento Estratégico y Evaluación de la Educación Argentina,  da 

cuenta de lo expresado: ñLa situaci·n de emergencia en la cual se encuentran estos j·venes es social y no sólo 

educativa. Para eso no hay más que ver el contexto familiar al cual pertenecen y sus condiciones de vivienda, 

empleo e ingresos económicos. Distinto es decir que, frente a esta emergencia social, la escuela constituye el 

lugar desde e l cual se pueden elaborar las respuestas apropiadas. La primera razón de este enfoque es que hoy 

la escuela secundaria es obligatoria. La sociedad no puede declarar obligatorio un nivel educativo y no brindar 

las condiciones para que dicha obligatoriedad s ea efectiva. Una de esas condiciones es garantizar a las familias 

ingresos dignos que les permitan mantener a sus hijos en la escuela hasta el final de la escolaridad obligatoria, 

sin necesidad de que vayan a trabajar para poder subsistir. La asignación un iversal por hijo, recientemente 

definida por el gobierno nacional, es un paso importante en esta dirección. En un mediano y largo plazo, el 

crecimiento económico basado en empleos decentes y una distribución equitativa del ingreso son las únicas 

soluciones  de fondo a este problemaò.  ( La Nación, 20/03/10).  

 

En todos los diarios analizados, se observa recurrentemente la apelaci·n a las ñentrevistasò realizadas a 

familias perceptoras de la AUH, desde La Nación y Clarín, se advierte una clara intención de dem ostrar que los 

ingresos de la asignación son utilizados por el grupo familiar para fines que no se encuentran vinculados a la 

educación y salud de los niños/ adolescentes de la familia. En respuesta a los casos presentados por los 

mencionados matutinos, el  Mtro. De Educaci·n  de la Naci·n, A. Sileone, sostuvo que: ñé los ¼tiles como las 

chapas, mejoran la calidad educativa, porque mejora la calidad de vida de las personas" y agregó que 

actualmente, ñcambi· el coraz·n de la escuela: ahora es el aula, no el comedor", en expresa alusión a que el 

ingreso de la asignación estaría posibilitando el acceso a la compra de alimentos del grupo familiar. ( Página 12, 

08 -11 -11).  

 

Respecto de la relación entre incremento de la matrícula y distritos escolares, datos oficia les de la provincia de 

Buenos Aires se¶alaron que en el a¶o lectivo 2010: ñélas  principales escuelas que incrementaron la matr²cula 

fueron los establecimientos educativos situados en el primer cordón del conurbano bonaerense. Especialmente 

en los distrito s de La Matanza, Lomas de Zamora, Merlo, Jos® C Paz y Mor·nò.  (La Nación, 09 -07 -10).  

 

Entre las cuestiones centrales que después de un año efectivo de implementación de la AUH, motivan discusión, 

se encuentra la relación entre calidad educativa y retenció n escolar. El ministro de la provincia de Buenos Aires, 

M. Oporto, expresa su opini·n argumentando que: ñcon la asignación ha llegado a la escuela el sector que 

estaba fuera del colegio, el sector de más baja escolaridad. La asignación universal tiene una gran política de 

retención: el chico, frente al fracaso escolar no se va, se queda en la escuela. Eso es un éxito para nosotros, 

pese a que repitan de grado"; a pesar de lo cual anunciaba en la misma entrevista, que para atenuar la 

repitencia se había pues to en marcha el Plan de la Tercera oportunidad, señalando que el mismo consistía en 

una nueva instancia de evaluación que se había comenzado a desarrollar a fines de marzo y principios de abril 
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para que los alumnos del nivel secundario, tuvieran otra posib ilidad de examen, tras haber rendido mal las 

materias en diciembre y marzo, (La Nación, 04 -04 -11).  

 

 

Inclusión educativa y AUHPS en el partido de Lanús  

 

1 -  Datos sociodemográficos  

 

El partido de Lanús forma parte de un importante conglomerado urbano en el c ordón del territorio que rodea a 

la ciudad capital, conocido como "Gran Buenos Aires". Limita con los municipios de Lomas de Zamora, Quilmes, 

Avellaneda y la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. Según datos del último censo INDEC, 2010), Lanús tiene 

453.500 ha bitantes, lo que la ubica en el 5° lugar entre los 24 partidos del GBA. La superficie del partido es de 

48,35 km2; analizando la relación existente entre cantidad de población y territorio geográfico, vemos que es el 

partido con mayor densidad poblacional (10 mil habitantes por km2).  

 

La pirámide poblacional nos muestra una serie de características diferenciales:  

- El angostamiento de la base (0 a 4 años); esto indica un descenso de la Tasa de Natalidad que se ubica 

en el 16.5 ă  

- Envejecimiento poblacional; e l porcentaje de personas con 65 años o más es del 13.8%. El valor de 

Lanús no ha experimentado cambios respecto al Censo del 2001. A su vez el grupo etario más 

numeroso es el de 30 -34 años, produciéndose una disminución en las edades más jóvenes.  

- Los menor es de 15 años representan el 20.9% de la población.  

 

 

Gráfico 1. Pirámide poblacional de Lanús. Censo 2010  
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Con respecto a datos censales del 2010, sabemos que son 122.207 niños, niñas, y adolescentes entre 0 y 18 

años que habita n en el partido de Lanús:  19.115 niños y niñas de 3 a 5 años quiénes deberían cursar el nivel 
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inicial; 37.776 el nivel primario y 45.670 el nivel secundario, correspondiendo en este último caso 19.179 

adolescentes en la escuela secundaria básica y 26.491 l a secundaria superior.  

 

Para dar respuesta a la demanda de educación de esta población, el partido de Lanús cuenta con 13 Jardines 

maternales dependientes de la municipalidad y 41 jardines de infantes, 77 escuelas primarias con sus 

correspondientes escuela s secundarias básicas, 17 escuelas medias y 9 escuelas técnicas, 8 escuelas de 

educación especial y un centro de formación integral, todas ellas de gestión pública y dependientes de la 

Dirección de Cultura y Educación de la Provincia de Buenos Aires; tambi én hay una importante cantidad de 

escuelas de gestión privada.  

 

Es de destacar que Lanús tiene un crecimiento demográfico de un 1%, por lo tanto el aumento de crecimiento 

en el nivel educativo estaría dado no por el crecimiento demográfico, o por el  aumen to de la tasa de natalidad, 

sino por la inclusión educativa.  

 

 

2 -  La implementación de la AUHPS, según datos secundarios y primario s 

 

Según Gustavo Magnaghi, Director de la Unidad de Atención Integral  (UDAI -Lanús)
44

, a quien se entrevistó en 

noviembre de 2012  en el marco de esta investigación, el ascenso más marcado en cuanto a cantidad de 

destinatarios de AUH en el partido de Lanús, se produce entre el año 2010 y el año 2011, luego se ameseta, no 

modificándose sustantivamente en los años siguientes. También r efiere que  no se han producido bajas  en el 

partido de Lanús, desde el inicio de la AUH.  

 

Entre las razones que esgrime, se encuentran las relacionadas con la implementación de una nueva 

construcción de política social,  la difusión que la misma tuvo y e l alcance poblacional. Comenta que  en ese 

año y para agilizar el trámite, se solicita al municipio que coloque un centro de salud móvil delante de la UDAI, 

ñestuvo dos meses, con dos administrativas, una vacunadora y dos pediatras, la gente llegaba y por ahí le 

faltaba un vacuna é la gente se acostumbr· a esto y no iba a la salita del barrio."Seg¼n datos enviados por 

ANSES
45

, en relación a la AUH en el partido de Lanús, corroboran lo mencionado por el entrevistado. También 

refiere que  no se han producido b ajas  en el partido de Lanús, desde el inicio de la AUH.  

 

Gráfico 1: CANTIDAD DE PRESTACIONES POR AÑO, LANUS 2009 -2012  

                                                      

44 Las Unidades de Atención Integral y Oficinas son las dependencias que dispone ANSES para la atención del público en 

general. En ellas se pued en realizar todos los trámites relacionados con la Seguridad Social y recibir el asesoramiento 
adecuado sobre las prestaciones y servicios que brinda esta Administración. Las UDAI y Oficinas están distribuidas por todo e l 
territorio nacional con el objetiv o de estar cerca de cada ciudadano. Los beneficios que se pueden tramitar en las UDAI son: 
prestaciones previsionales, para todos los jubilados y los que están próximo a hacerlo, prestaciones para trabajadores en 

actividad, prestaciones para desempleados, servicios para empresas.  

45 Ante la solicitud de datos secundarios al ANSES, éste responde con una nota DDyO N 28/13, a través de la Dirección 

General de Diseño de Normas y Procesos, Lic Gladys Rocher, Directora General, remitiendo algunos datos que son los  
utilizados en esta ponencia. 23/01/13  
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Fuente : Elaboración propia en base a datos enviados por ANSES, 2013  

 

En el año 2011 se incorpora dentro del plan a las mujeres embaraz adas, y agrega,  ñse cae otro mito, el de que 

las chicas se embarazan para cobrar la asignación; en Lanús se tramitan más salarios familiares por embarazo 

que AUH por embarazo.ò 

 

Cuando se le consulta sobre datos secundarios, afirma que no es sencillo disp oner de ellos, y que puede 

ofrecernos una referencia aproximada en relación a los turnos que la UDAI ofrece diariamente. Al respecto 

menciona que ñla relaci·n es de 5/1 entre AUH tramitada por ni¶os y AUH tramitada para embarazadasò. De los 

turnos otorgado s por día surge la siguiente estadística: 90 turnos por día para presentación de libretas (que 

generalmente es más de un niño por familia) lo que suma 25.000 asignaciones al año, sin contar embarazadas. 

Los turnos otorgados por embarazo son de 22/25 por dí a, ascendiendo a aproximadamente 5.000 asignaciones 

por embarazo en Lanús, en el transcurso del año 2011. De acuerdo a los datos provistos por ANSES el número 

de liquidaciones realizadas en el año 2012 ascendió a 28612 personas, de las cuales el 78,8 % cor responden a 

niños y niñas de 12 años o menos. Dato que se condice con otro que agrega Maghnagui en relación a la 

intersección de programas sociales provenientes de educación: en el año 2012 se entregaron 16.000 netbooks 

a niños escolarizados, de los cuales  la mayoría es destinatario de la Asignación Universal por Hijo para 

protección social.  

 

En relación a la dimensión objetiva en las condiciones de vida, el Director de la UDAI considera que  la AUH 

ñprodujo un cambio social en la gente que la percibe, cambio de actitud y de fusión social, de aprendizajes 

sociales para moverse dentro de los §mbitos institucionales.ò Y con respecto a la relaci·n pobreza/percepci·n 

de la AUH considera que la pobreza que se observa en  Lanús, pertenece más a la pobreza por cond iciones 

estructurales y de hábitat que por ingresos, por esta razón es que continúan haciendo operativos en forma 

quincenal en los barrios m§s desfavorecidos para seguir incorporando destinatarios al programa: ñTodav²a 

queda un 10%  que podría cobrar la AU H y no la cobra, por eso el abordaje territorial, que se hace 

conjuntamente con otros programas nacionales. La gente que no la cobra no es por desconocimiento sino por 

falta de alg¼n requisito para seguir el tr§mite.ò En relaci·n a los hogares en los que habitan destinatarios de la 

AUH, estos ascienden a 16316, según datos de ANSES, de los cuales en el 52%  de los mismos la prestación se 
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percibe  por un hijo, en el 28% percibe por dos hijos, el 12% percibe por tres hijos y el 8% lo hace por cuatro y 

cinco h ijos.  

 

Gráfico 2: CANTIDAD DE HIJOS POR HOGAR QUE COBRAN AUHPS  

 

Fuente : Elaboración propia en base a datos enviados por ANSES, 2013.  

 

En el gráfico siguiente se  ponen en relación los datos estadísticos de los perceptores de la AUHPS, con los 

grupos etare os por ciclo educativo. Cabe aclarar que son datos estimativos ya que se desconoce la incidencia 

de la repitencia, la sobreedad y el abandono sobre estas cifras. Partimos de considerar que la educación es 

obligatoria en los tramos inicial, primario y secun dario, por lo que, por lo menos, la población entre cuatro y 18 

años tendría que estar inserta en alguno de estos ámbitos. En relación al cobro de la AUHPS, el porcentaje 

perceptor va en franco descenso desde los niveles educativos iniciales hasta el secun dario. En el nivel inicial 

habría un promedio del 30% de niños y niñas que cobrarían, en el nivel primario un 25% y en el ciclo 

secundario un 17%.  

 

Gráfico 3  

 

Fuente : Elaboración propia en base a datos enviados por ANSES, 2013 y Cimientos 2011.  
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3-5 años  19115  5766  30,16%  

6-11 años  37776  9776  25,87%  

12 -18 años  45670  8003  17,52%  

 

En la lectura de estos datos cabe realizar dos consideraciones: la primera en relación a la pirámide poblac ional 

de Lanús, que muestra una población en vías de envejecimiento, con los cordones engrosados en el centro de 

la pirámide y no en la base de la misma. El partido de Lanús tiene una tasa de crecimiento poblacional y una 

tasa de natalidad muy bajas. Por e sto, que el escalonamiento poblacional asciende con la edad y no a la 

inversa. Estos datos aportan sustancialmente a la idea de consolidar la obligatoriedad en el nivel secundario 

básico y en el nivel secundario superior a fin de promover la inclusión educ ativa en adolescentes y jóvenes que 

representan el porcentaje mayor de población en edad escolar. La segunda, en relación al escaso tiempo 

transcurrido entre estas mediciones y la incorporación de la obligatoriedad del ciclo secundario superior.  

 

En la Pro vincia de Buenos Aires fueron muchos los cambios que se sucedieron en materia de organización de la 

educación.La última reforma que data del año 2010, transforma el 3º ciclo de la EGB en Secundaria Básica  (1º, 

2º, 3º) y se incorpora la Secundaria Superior  (4º, 5º, 6º) con carácter de obligatoriedad, por tanto este cambio 

se corresponde con la implementación de la AUH, y en el año 2012 tuvo lugar la primera promoción de 

egresados del 6º año. De acuerdo a la opinión de la Jefa Distrital de Inspectores de Lan ¼s, ñsi yo me pongo a 

analizar el período 2005 -2010 en el medio me aparece la  Ley Nacional de educación y la Ley provincial, con lo 

cual aparece la obligatoriedad. No solo en secundario, en inicial también. El paradigma de la obligatoriedad me 

cambia sust ancialmente en todos los niveles. La AUH es la política pública que viene a poder llevar al territorio 

eso. Es importante el crecimiento en estos dos niveles porque viene acompañada la AUHPS del marco de la 

obligatoriedad.ò 

 

En el gráfico 4, el dato llamat ivo es que no se visualizan diferencias notables numéricamente hablando desde 

los 12 a los 17 años, aunque sí una tendencia a la disminución, descendiendo abruptamente en los 18 años. 

Estos datos señalan de alguna manera, la permanencia de los adolescentes  en el ámbito educativo, la cual 

estaría asociada a la combinación de la obligatoriedad de la escolaridad secundaria y al factor contraprestador 

de la AUH, y corroborando el análisis anteriormente realizado.  

 

Gráfico 4  
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Fuente : Elaboración propia en base a datos enviados por ANSES, 2013.  

 

En el partido de Lanús, podrá visualizarse en pocos años, el impacto de la AUHPS y la obligatoriedad de la 

escuela secundaria en la población adolescente y el acceso a la educación que se les ha brindado.  

 

 

3 -  Retención vers us terminalidad en el nivel secundario  

 

De los datos primarios recabados para la presente investigación también se corroboran los índices mencionados 

en las investigaciones llevadas adelante por el Ministerio de Educación conjuntamente con universidades 

públicas argentinas y lo aludido en los recortes de notas periodísticas. Tema que tuvo fuerte presencia en los 

inicios de la implementación de la AUHPS.  

Es en el sector de educación inicial y en el secundario donde se observan los mayores cambios en cuanto a 

aumento de matrícula; en el primer caso por la incorporación de la obligatoriedad de la sala de 4 años y en el 

segundo caso por la incorporación de la obligatoriedad en el secundario superior. En el nivel primario la 

obligatoriedad  data de principios de l siglo XX, y está instalada socialmente. Al respecto la Jefa distrital de 

Inspectores del partido de Lan¼s menciona ñno ocurre lo mismo con el nivel secundario, la obligatoriedad  del 

nivel es reciente; la implementación de la AUH colabora con esta medida , pero esta política viene a 

ñacompa¶arò, no a salvar la inclusi·n, es necesaria una propuesta educativa diferente a la que ya fracas·, 

adem§s de un cambio en la representaci·n que muchos docentes tienen de los alumnos.ò 

 

Asimismo, aparecen discrepancias e ntre lo que muestran los datos duros con las percepciones y acepciones de 

las fuentes primarias entrevistadas. La inspectora de equipos de conducción de Lanús, considera que no fue 

importante el impacto en el nivel secundario p¼blico, ñporque no acerc· masivamente a los jóvenes a las 

aulasò, como hubiera sido lo esperado. Lo explica desde la congruencia de diferentes razones, siendo la primera 

que en las comunidades con m§s dificultades econ·micas los adolescentes suelen ser ñun fusible de apoyoò ya 

sea por que salen a trabajar o porque se quedan cuidando a los hermanos menores. Por otro lado, afirma que se 

produce un pasaje de matr²cula del sector p¼blico al privado en aquellas familias en las que ñla mejora del 

ingreso les permite pagar una escuela secundar ia en una institución privada con subvención del estado, cuya 

cuota es accesible, por tanto muchos chicos que terminan la escuela primaria en el nivel público, en el 
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secundario pasan al nivel privado. Otro de los problemas reside en la falta de escuelas qu e tengan el secundario 

de 6 años  en todas las zonas del partido. ñHay zonas de los bordes de Lan¼s que no tienen escuelas 

secundarias del ciclo superior; entonces el padre que más o menos puede, que la cuota más o menos le da 

pone al chico en una escuela privada y se asegura que hasta el 6º año ahí está. En Villa Caraza recién se abrió 

este a¶o el ciclo superior del secundario, o sea lo que antes era el polimodal.ò 

 

Otro de los temas puesto de manifiesto los medios gráficos de difusión, generalmente a modo  de críticas al 

programa, fue el tema de los recursos con lo que el Estado pensaba afrontar la consolidación del plan a corto y 

mediano plazo. En las entrevistas realizadas se pondera este tema dado su grado de afectación directa en el 

tema de la retención  y de la inclusión. En el distrito de Lanús, al igual que en el resto de la Provincia de Buenos 

Aires, no se ha invertido en infraestructura, en personal docente, ni en recursos materiales, que posibiliten 

otras condiciones en el acceso a la población estu diantil. Ya se ha mencionado la necesidad de contar con más 

instituciones receptoras de estos estudiantes.  

 

Tambi®n se analiza la importancia del ñcambio de mirada del docente, para que pueda posicionarse en la 

población con la que está trabajando. Los ob jetivos con los que se está trabajando no cambiaron respecto de 

los de 1930,1940, 1970: habilitarte para trabajar, habilitarte para seguir un estudio superior, para ser 

ciudadano, el cambio ahora es radical ya no es para algunos, es para todos.ò Al respect o la inspectora distrital 

señala: ñen la secundaria cuando el pibe dejaba, dejaba. Y era el agujero negro las vacaciones de invierno, y 

los que no volvían, no volvían. Hoy tienen que volver porque tienen que firmar la libreta. El ciclo superior de la 

secun daria es una construcción cultural que en determinados sectores, la AUHPS es lo que los ayuda a 

mantenerlo. En otras investigaciones que nosotros tenemos sobre la escuela secundaria,  tenés un grupo de 

profesores donde hay que ver las representaciones de e ste alumno. Es el que no sabe, el que no quiere y el que 

no puede, es el vago y atorrante. Porque el profesor dice: estos pibes antes no estaban en la escuela, a estos 

pibes no se les puede enseñar y están sólo por la asignación. Aparece sólo una franja  e taria en la escuela, un 

grupo, que es cierto que si la AUH no estaba, ellos no estarían.  Lo que me preocupa son las posibilidades de 

aprendizaje de este grupo de chicos, o sea, muy recortado.ò 

 

En este núcleo de tensión entre retención e inclusión es que hay que preguntarse acerca de los objetivos del 

programa en tanto política social, en tanto mejorar las condiciones de vida de la población. El Estado, a partir 

de la distribución secundaria de la renta social, destina recursos económicos a las familias, e specialmente para 

el fortalecimiento del mercado interno, pero necesita acompañar este proceso con una inversión en 

infraestructura y en recursos  humanos acordes. Si las instituciones siguen como están o no alcanzan a 

satisfacer la demanda educativa se es tá postergando el objetivo de inclusión aunque se logre el de la retención. 

La presencia del Estado a partir de sus instituciones, no es lo mismo que la presencia del Estado distribuyendo 

subsidios a las familias. Son estrategias de la política social muy diferenciadas entre sí. En este momento de la 

implementación del plan es imprescindible que ambas crezcan y en forma conjunta, para diseñar los mejores 

dispositivos educativos de inclusión social.  

 



 
151 

 

Tres son los fenómenos que atentan contra el propósito for mador e integrador que debe tener la escuela 

secundaria: repitencia, abandono y sobreedad, indicadores mucho mas agravados en el sector público que en el 

privado. (ver tablas siguientes)  

Tabla 7. Repitencia en el Nivel Secundario Superior

Fuente: Midde y Cimientos

GBA Lanús

Público 13,9% 8,2%

Privado 3,9% 2,5%

TOTAL 8,1% 6,1%  

 

Tabla 8. Abandono en el Nivel Secundario Superior

Fuente: Midde y Cimientos

GBA Lanús

Público 28,0% 19,6%

Privado 16,1% 7,2%

TOTAL 23,3% 15,1%  

 

Tabla 9. Sobreedad en el Nivel Secundario Superior

Fuente: Midde y Ministerio de Educación 

GBA Lanús

Público - 53,0%

Privado - 13,2%

TOTAL 39,0% 38,4%  

 

En el nivel secundario superior público en el partido de Lanús hay un 8,2 % de repitentes, un 19,6% de 

abandono y un 53% de estudiantes con sobreedad. Este último es un indicador de ciclos de abandono y/o 

repitencia que alcanza sus valores m ás altos en los últimos años que corresponden a la secundaria superior.  

 

Los datos detallados nos remiten al  problema que se plantea con la población de adolescentes de entre 15 y 18 

años, que no se encuentra escolarizada en instituciones de nivel secunda rio. Según uno de nuestros 

entrevistados, òla AUHPS viene acompa¶ar, no viene a salvar la inclusi·n. Si yo me creo que porque le doy la 

AUH incluyo al pibe, es mentira. Lo tengo que incluir con una propuesta pedagógica para un pibe que estuvo un 

año, dos a ños afuera y tengo que tener una propuesta educativa que sea distinta, porque la que está 

escolarizada ya fracas·.ò  

 

En este sentido, una de las propuestas que se ha implementado en el partido de Lanús son los  CESAJ, Centros 

Educativos Acelerados de Jóve nes. Es un programa provincial, adaptado localmente, cuyo objetivo principal es 

contrarrestar la deserción de jóvenes de entre 15 y 18 años en esta instancia.  

 


